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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ ~u SLNADO 
Rt'\.11.UCA l>oMI~ CANA 

CONSIDERANDO que el dés rrollo econ6l!l.ico del paí s . ha creado s i­
tua.cioneG nuevas en la industria el s u.rn que obligan a una revisi6n 
do algunos ~e los a:.r~iculos de la Lay 126, que ~ige loo S3guros lrívc­
doe do la ep6 J.ica; 

CONílIDERJJ:DO 11ue es neco ario • 6nt-·e otro.e ccr:o.c, oto:r1:.,: r 1..:cyore", 
gaz·antíea a los ase(!Urados y a los productorC!o de aegu1.•os , 4eí como fo 
tal cel." eJ. mev<:a.do de '7.' a.su ur.·o local y t.,mpliar loo rrm lonco de invcr­
eion s ae lno resP.rve3, do ma1~r~ que loa asc~uradcrea y :rcusegurado~es 
puedan ofr cer un aporte ' s positivo al d earrollo de la Nación; 

HA ADO_ 

Art. l .- r·e odifies el 1;.to~l a) del articule l de la J..ey 126 , 
del 10 de: ayo d~ 19?1. de 'a •roe J.-1•ivadou de lu Repui.; lica , pe.re. que 
r~ja con el siguiente t ext.o: 

Art . l . - r:A.; Gcgu1·0: ~o a t.rnne cci6x; conorcinl b::.oadn en conven.10 
o contrato (P6l.iza; Fianza , Ccrt· i ado y airnilnre"') , por el cual una 
part& ,!01 t1:·o.tant . (ase~-1 d 1~ o r,;. ~o:t• , ) be obli ue inderrmi1.a.:r n otra 
pu.rto c0nt1·atante (afH-'ec.raéio) o n una t .re.era pcr.3ona (bene.!'ioiario o 
cosionario,) :por d. ··o, perjnic ·.o o p6i•iid ca.uoo.da por r.lgún azar, · l'!­

cidentes o peli o especific don indicado a la poroona, i~teresee o 
bienes d6 la segunda pui:te oontr 1 t te , rm bonef iciario , su cecionario , 

u c,tusa.h biente o imilar a cu.ubio d l pago d9 na 6 a o tipulada. . 

Art . 2.- Se modirica la parte capital y so ega un párrafo II a l 
artículo~ del citada Ley, con los oiguient s textos : 

rt . 3-- L.s.s personaé1 r!sicact privadaa o mo a1~!3 sólo podr 
l ao palabras "Seguro" • Reaseguro , Coaaeguro, 'P61iz o ri;c "~n sv-s de­
nominaci ones o co~o o proaión de sus cv·vjdades, cuando estén autori­
,z;adas t.ll.'l. e.ctua.1.• d :t acuerdo coil la ' dj_a1,osicio1 .. cD de la prcse?rto Ley" . 

"Plir:rato II.- La Huper~ntendenc~ - <Hl ..:guros ¼u .... C.S facultada para 
realizar todas l as investig 1cil,r1es p<':rtinontes , a .fin de determinar c-11a 
do una "')~raona privada, físíca c, moral r ali~c. nf.:s;ocios ó.e e._uros aún 
cuant.u:rr 9a ia.entif'ique como asegia:·ad.or o into:rn:.ediario,, con el objf.>to de 
quo ctcu1u-icon sus uctividaa. s uju.;;tt:J.::1.dose a lnu dis~>osiciones de la pra 
soute L-ey y su:J regla.monto::; 11

• 

Art . 3 .. - Se agret3·\ un. p~rrafo V nl a::-tículo 4 de la Ley 126, con 
el siguiente texto: 
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CONGRESO NACIONAL 
~roy. de Ley por dio del cual e Hditic Vario art1-

ASU NTO: culo d& lo X.e7 • 9 d l 10 de yo & 19?1, PAG 
qu rige les roe rivad ad l Repdbl!c • ·2 

11JU-t . 4 ... P ato v ... Le :Pit-ecci n neral. de Aclucmns eneirá para 
l r ti d cUálquier !:'O nc!a d sus dep 1t ~ nar«da r feotur 

consular, el orre1po lL nte oertittc do de guro tlm mitido en 
el p a por un WJ,.b,....,,..,. op rar en dich rae. 0 • 

t . 4 .... Se oditie l ac pit e) dél t cu.lo 9 y el p oro élol 
art!cul 10 (l.! 'Ley 1261 d l 10 de ~o 4 19?1, d riv 
la , ~e , par guo n~an e l ei 

n • 9.- o) e d m1 o pit l. ci l utoJ.'iz d hqan ido suscr 
tas y p ad acc on a p r un va r n o r de 500.000.oo(quinient a 
il e s ) e ef ctiv • e t e pital pe. ado p ar 4 atinax--

t un velntieinco p r ci n o (25$"') par 1 e net tuci n 4e t'S.enc 
me e e escala. t :bl el p r el art!cul 20° . 

e d reo 7 e sem..1ra aei Dale '3 w.tt r1z d par pe 
p a 1 tecba d piiRJ.lU.l!J¡c.C16 de e ta Loy de er aumentar su e pit 

~ . 000. 00 (1!BESOI o ) n etectiv, 
dore 500,000. 00 ( u z .. ~ .... ,, .. ._...., o~, o o) 
v.ua1.--uuoree fl . 

• 10 ,... at • b r't • d tl.die t er en J.a pd-
ane. un capita1 no enor 000. 000.00 ( 1ILLOW DE 

n efectivo. De e pit l uu.::uru oat s ha t Ull vein 
co t ( 2 co e 1 firuaa , cent• l 

a ,gul:l4a e é·&'tablGo14 por el Ai-tf.eulo OO. 
dozie ¡ l.\tOri •e para ope n l p i s l lec 
p nl aci n, &t 7 eb ., .. ,.,......... ntar, et ctive, u capital a 
300,000. 00 cm EOO TOS 1IL t.:> o o) . 

" • 5 ... e dUic el articu.l 20 el Ley 126• pa_a que riJ 
la oi :uiente ora, 

"Art.. 20 ..... nrum:adorea -:, ase uradore debe preotal" una 
.:±a:nzre par p d r opoi·at- el p 1 de cb ~.-.ili&J~~d con la e1gu,1ente e 
eals:: 

) 75.000.00 p operar en el r&n$ de vida; 
) UD 75,000.00 para operar en el ramo ae fianeu¡ 

o) D ?s.o .oo p a opQ ar en l $ 4e e~ os e 
ee~o• o aea, toda exeept Vide 
7 t"ianzas ; 

a) 100.000. 00 ~ara operar en do de loa t'etJ6lOne 
- ------ al;3.iHJ\"iO"'OP1 
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i:,!.,1h S[NADO 
~ Rf.PUBUCA l)ú'>\INIU.NA 

CONGRESO . NACIONAL 
Pro~. de Ley por medio del cual se modifican varios 

ASUNTO: artioulos de la Ley 126, del 10 de maye) de 19?1 PAG3 
que rige los Seguros Privados de la República. · 

e) RD,150 ,000. 00 para operar en todos les ram.os . 

"Artículo 6.- Se m.odifica el ArtioulQ 45, el Párrafo II del Articule 48 

y se agrega un pmafe al Art!eulo 54 de la Ley 126 para que rijan con 
los siguientes textos: 

"Articulo 45.- Ne obstante lo prescrito en el Artículo 43, loe Asegura­
dores, los Agentes Generales y los Agentes Lecales podrán conceder a los 
Aseguradores un periodo de gracia que no excederá de cuarenta y cinc• 
(45) días para el page de cua1quier prima, siempre que el Asegurado pa­
BU& no menos del veinticinco por ciento {25%) de l a misma dentro de los 
diez (10) días siguientes del comienzo del seguroº . 

"Articu1o 48.- P!rra!'o II 'rodos los fondos en poder de los Inte:rmediarios 
que representen primas pagadas por los Asegurados, o devoluciones de -
primas correspondientes a los mismos , loa tendrán los Intermediarios a 
titulo de dep6sit, no loe mezclardn con otros fondeo y los utilizarán 
11.nicamente para entregarles en au tetalidad a las personas con derech• 
a ell•s, dentr• de los diez (10) d!as si ientes en que efeétuaron su 
cobro. Estes deberán ser realizados de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 43, 45 y 46 de esta Ley. Los A.gentes Generales quedan exclui­
dos de estas disposiciones." 

Artículo ,54.- P&rrafo- La prehibioi&n a que se refiere la parte capital 
del presente articulo no comprende las bonificaciones a que tengan dere 
cho los Agentes de Seguros de Vida, nth abarca l as pensiones, jubilacio­
nes y/o indemnizacione.s a la.a cuales sean acreed res los mismoa. 11 

"Articulo?•- Se modi.fican en todas sus partes los Articules 56 y 59 de 
la Ley 126 para que rijan con los siguientes textos: 

"Articul o 56.- El pleno de retenci6n será. la suma máximo a retener, en 
cada ries~o individual, por los Aseguradores y Reaseguradoree en cual­
quiera de los ramos en que est,n autorizados para operar y tiene por fi 

nalidnd dotar a las Compañí as de la solvencia necesaria y del equilibri 
financiero de su cartera, en eas0 del acaecimiento de riesgos de cierta 

consideraci.6n. 
El pl eno de retenci6n de un Asegurador o Reasegurador autorizado para 
operar en la Repdblica Dominicana, ser& el equivalente al diez pGr cie.J!. 
to (l~) de l a suma de su capital social pagado , m sel super vito me­
nos el déficit, más las reservas do previsi6n, mAs otras reservas libre 

invertidas en la Rep-6.blica Dominicana" . 
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CONGRESO NACIONAL 

•p•Arlll"Rro ... Par 1 o et ct•a el o te ículo,, se ntende:ra p z:-n1'1i o 
1ndividu l", la respons bilidad ec pt da r un A e rador ea e ra-
d r a lieas y u.y op n b111dad pu eer ~ ctada. indi-
vidual nt • v r e. rdidn ase ur d n . 

f.oul 
t eul.t tiv , u xc nte 

en r im n 
e d pu 

o • cu n~ rot n 1 n u hub1 re , 1 cual 
xce er el l t at blooid l Artícul .56, Cu o l a 
e n 

de 1 sen 
vi a 1 
i 

rea e 
oue.ndo 1 

oe 
la Sup rint 

auto ' tic, l uperintendeneia copia 
7 ieh 

nd Ou • 
e etici l 

ta.r l d1 

in previo 
se s a en t ~ cult -
egur aor le e Ilrobant e de 

o iei n 1 SuperintendenoiA 

e s e t obli a.da egur • y a n 
aut tic del ~ . o e TO ~) 

, c•n o do • 
preter nte nt e p eroa. 

cci n de la Junt e tiv de 
ud el car dicho poroent~ 1 -

e lm nt , l up rint_.......,___ ... ,....-...... ,,... ut rizar en l 
p dr ase­

n• te p -

xt rio la p rte no e a " i o, lo 
11b ent l exc n d l O CI ;1.0 e-

• 

d ci , 
fieao i nl: 

ARl?.12"1:1:radere .,, l Junt e 
1 oon ider n ortuno , 
caloent, e nt a t 

en do inet1tueionee , h r 

odr 

ado 
ioad 

, 7 l 
teoti 

l uupex-. 

re n­
u rinten­

dieha di• 

II.• As r ~ re l 
l . ,,.r o anterior, e u llo en l. cu o e:t· n n e ro 

direct y la P• pcroi.5n de 
pod s r superi su ple 

.. cul 56 y diche ;pr porci n e 

e tado por cad A esurador n 
noi n, se ~ lo eetabl cid en el 

eor rotroceai a" . 

"PÚ·r III.- Fer ue la e d y los e Gf\W dor 
e ptu ro e a ,, e nto l Párrato I 4tt este u~ culo , d b 

cwn li l s uient equin1t a: 
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f.!,'n SENADO 
~ Rlr\..f,UCA l>OMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
<ltftc v rioe 

""'~"'"" do 1971, 
epáblica. PAG.t; 

• 10.- e f-·~- el litor l ) del Arte l , do la y l2Gt 

par qu riJa le iguient f.., ..... IOa 

"rt!eul 108.- b)- r eiu d minie o r re 1 id etec 

tiv te n minie l e t i dlato 

l solicit nei btener l e1d 01 d tinitiva 

en 1 i • 
11 :rt cul ll.­

iente t xt • 
odif'ic l Art!cul 115 d l y 126, en l 

icu.1 115.• i l 

• ju t , hubi ro 

licltont d lic cio Corred r d G gu~ 

n l e. n 1 l p rintend ncí 

' 
xp dirle la lic nci qu rir 

tace 6n de d 

(30) ' 

rint nden i • y dont~ de un t .. 1 

25 1000 00 (V: · IOI 00 tUL 

t inta .. 
o ),. 

• u ...,..., ... _ ...,,"' .. .a."'""'lt y 1"1,~,u. de RD 10. 000.00 

i. e t 
x."t de 

t a una per l s teoto 
t qu r l 

erep drp 

rjuici que 
u ctu.acl 

4if1c l t !cul 123 n toda• art 'f y 

~-.,.,,,.,"""'"'"'f.!.> 1291 140, 148, y 1 9 d 1 Ley d la 

---~• p gu ri.j i 01 

u ul 12~.- fo GAm~rn , e , nte 

r le y nte e ......... ~-.,. d Vid , u a d stitu!do sin ca.u 

ju tit1ead iJ1c i nt d l Articulo 14 ra.:.nsit r1o d esta 

~• qu oo 1 di p oicio s t bl cid en l Articul 

y 5 re ,.._,.., ..... u"nt d l e pi al 'V d l fi~-u• :e l reou lv ter-

1ne Wu t nt o ntr to por acci!n uni!l.nte • l el 
nte Gon r·al , t .nd d rocll a uno rep equitativ '!/ e pl ta 4e 

l r;Juici u. p9 tal ca.u 1 on casi nad. "• 

.. l ~ or 4 l Ul4emni clone revie-

t p oedentomonte, oe t e e no bao un v lor qu praeente n m -
s doo y · vec a (2.l~) l fi°IYl""et\io l de l - comi 4.o 

gada r el n '1:, y r l nt cal y una (1) vez 

"ente de Seguro General.ea y el s de Vid , durante l 

lt cinc (5) •• 

1 t 

Articulo 129".- La Sup rintendenc1a t 

por, 
co?nl)ue t , princ1palm n 
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.. .. r • • --­®SENAD O 
R.lru~Ll<..A DoMlNl(.;AN/4, 

CONGRESb NACIONAL 
Proy. de Ley por medio de l cual se modifican varios 
artí culos de la Ley 126, del 10 de mayo de 1871 1 

ASUNTO: que r i ge l os Seguros Priv¡dos de la República. PAG. 8 

"Arti culo 14.- Tr ansitorio- Se concede un plazo de c inco ( 5) años para 
los Aseguradores y Reaa~guradores, a partir de la vigencia de la Fresen 
te LeY;, pe.T.a que pueden cunplir con las disposiciones establecidas en 
los Artículos 4 y 5 de esta Ley, relativas al aumento de capital y üe 
la fianza" . 

ttigual pl azo se concede a los Ajustadores y Corredores de Seguros que 
est n operando , pa:ca que cumplan con los requisitos dispuestos por el 
.Articulo 10 de esta Ley" . 

"Arti cul o 15 ..... ~ransi tori o- Se concede un plazo de novent a (90) dí as, 
a partir de la vigencia do la presente Ley, para dar cumpl imiento a la 
disposici6n del .Articulo 3 de la misma, y un plazo hasta el primero ( 1 ) 
de abril de 1976, para cumplir con lo establecido eD el Artículo 7 de 
la presente Ley, en lo relativo a la aplicaci6n del Artículo 59 de la 
Ley 126, del 10 de mayo de 1971.-

DADA en l a Sala de Sasi~nes del Senado , Palacio del Congreso Nac i Q 

nal, en Santo Domingo de Guzm , Distrito Nacional, Capital de la Rept1-
blioa Dominicana, a los veinticinco diaa del mee de noviembre del año 
mil novecientos setenta y cinco; años 132 de l a Independencia y 113 de 
l a Restau.raci6n. 

~..i..-,..,::,,._,,__P-o._...rt(t ~ ~ , 
Secretaria. 

me. 

to · o Jos~ La 
Secretario . 
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P RESIDENTE DE U\ REFU6LIC/\ OOMINICA!ll~ 

¡, .L 1•/7 30661 r•nto Domingo de Guzmán, D. N . 

h{ 'b' / 2 5 AGO. 1975 

, "'rÍ 
_/'jr;;· 

1
,, \ Al 

Presidente del Senado , 
c i u d a d . -

/ V',- V JJ" 
'\~ Señor Presidente : 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese a l to Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia , el anexo proyecto d e ley , por 

medi o del cual se modifican varios art í culos de la 

Ley No. 126, del 10 de mayo de 1971, que rige los Se 

guros Privados de la República . 

Con las modificaciones prop u e stas al 

texto arriba indicado se pretende otorgar mayores -

garantías a los asegurados y a los productores de -

seguros , así como fortalecer el mercado de reasegu-

ro local y ampliar los renglones de inversiones de 

las reservas, de manera que los aseguradores y rea­

seguradores puedan ofrecer un aporte más positivo -

al des a rrollo del paí s . 

Las situaciones creadas en la i ndus -

tria del seguro con motivo del auge económico que -

.. .. ... . .. / 

J 



- 2 -

ha tomado nuestro paí s , obligan a reali zar una revisión 

de la mencionada Ley No . 126, por lo que espe ro que los 

señores l egis ladores impartirán su voto afirmativo al -

anexo proyecto encaminado a tales fines . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín 
\ 



~ ~L C0NGR.liS0 NACI0N 
EN ¡¡orJ3Rb D~ LA R..;PUBLICA 

C0NSID~RAND0 que el desarrollo económico ael país , 
ha creado situaciones nuevas en la industria ael seguro 
que obligan a una revisión de al¿unos de los artículos 
de la Ley 126, que rige los Seguros Privados de la Repú 
blica; 

~ 

f.!,J\ S FNADO 
~~ Rl'PUUIC.A l)O,,.UNICA~A. 

CON.3ID,t:;RArmo que es necesario , entre otras cosas, 
otorgar mayores garantías a los asegurados y a los pro­
ductores de seguros , así como fortalecer el nercado de 
reaseguro local y ampliar los renglones de inversiones 
de las reservas, de manera que los aseguradores y rease­
guraaores puedan ofrecer un aporte más positivo al desa­
rrollo de la Nación; 

HA DADO LA 8IGUI.fil4rE LEY 

NUM.i..!.'R0: 

Art . 1.- Se modifica el literal a) del artículo 1 de 
la Ley 126, del 10 de mayo de 1971, de Seguros Privados 
de la República , para que rija con el siguiente texto: 

11Art. 1.- a) &eguro: Toda transacción comercial basa 
da en convenio o contrato (Póliza, Fianza, Certificado y­
similares), por el cual una parte contratante (asegurador 
o fiador ,) se obligue a indemnizar a otra parte contratag 
te (asegurado) o a una tercera persona (beneficiario o ce 
sionario,) por daño , perjuicio o péraida causada oor al­
gún azar, accidentes o peligro especificado o indicado a 
la persona, intereses o bienes de la segunda parte contra 
tante, su beneficiario , su cesionario, su causahabiente o 
similares a cambio del pago de una suna estipul~da 11 • 

Art . 2.- Se modifica la parte capital y se agre~a un 
párraio II al artículo 3 de la citaaa Ley, con los siguieg 
tes textos: 

"Art. 3.- Las personas físicas , privadas o morales só 
lo poarán usar las palabras "Seguro, Reaseguro , Coase6uro, 
Póliza o Prima" en sus denominaciones o como expresión de 
sus actividades, cuando est~n autorizadas para actuar de 
acuerao con las disposiciones de la presente Ley". 

"Párrafo II. - La ~uoeritendencia de Seguros queda fa­
cultada para realizar todas las investigaciones pertinen­
tes , a fin de determinar cuando una persona privada , f ísi­
ca o moral realiza negocios de seguros aún cuando no se i ­
aentifique como asegurador o intermediario, con el objeto 
ae que canalicen sus actividades ajustándose a las disposi 
cienes de la presente Ley y sus reglamentos" . 

Art. 3.- Se agre6a un párrafo V al artículo 4 de la 
Ley 126, con el siguiente t exto: 

..... / 



. . ~ 

t., SFNAl>O 
Re >\.IILICA OOMIN ,\NA. 

- 2-

11Art . 4.- Párrafo V. - La Direcci6n General de Adua 
nas exigirá para el retiro de cualquier mercancía de 
sus dep6sitos , el correspondiente certificado de seguro 
marítimo emitido en el país por un asegurador autoriza­
do para operar en dicho ramo" . 

Art . 4~- Se modifican el acápite c) del artículo 9 
y el párrafo del artículo 10 de la Ley 126, del 10 de ma 
yo de 1971, de Seguros Privados de la República , para que 
rijan de la siguiente manera: 

"Art. 9.- c) C¿ue de su capital social autorizado ha 
yan sido suscritas y pagadas acciones por un valor no me 
no~ de RD$300,000.00 (trescientos mil pesos oro) en efe~ 
tivo . De este capital pagado pourá destinarse hasta un 
veinticinco por ciento (25~) para la constituci6n de fian 
zas conforme se establece en la primera escala estableci­
da por el artículo 20". 

"Art . 10.- Párrafo . Deberá, además, radicar y mante­
ner en la República Dominicana un capital no menor de - ­
RD~500 , 000.00 (quinientos mil pesos oro). De este capital 
podrá destinarse hasta un 25~ para la constituci6n de la 
fianza conforme a lo dispuesto en la segunda escala esta­
blecida por el artículo 201 • 

Art . 5.- Se modifica el artículo 20 de la Ley 126, 
para que rija de la siguiente manera: 

"Art. 2'0 . - Los aseguradores y reaseguradores nacion-ª 
les deberán prestar una fianza para poder operar en el -
país de conformidad con la siguiente escala : 

a) RD~75 , 000 . 00 para operar en el ramo de vida; 
b) RD$75,000.00 para operar en el ramo de fianzas; 
c) RD$75,000 . 00 para operar en los demás ramos de 

seguros , o sea, todos excepto vida 
y fianzas; 

d) RD$100 , 000 . 00 para operar en dos de los renglones 
anteriores; 

e) RD$150 , 000.00 para operar en todos los ramos . 

Los aseguradores y reaseguradores extranjeros deberán 
prestar una fianza para poder operar en el país, de acuer­
do con la siguiente escala: 

a) RD$150 , 000 . 00 para operar en el ramo de vida; 
b) RD$150 , 000 . 00 para operar en el ramo de fianzas; 
c) RD$150 , 000 . 00 para operar en los demás ramos de 

seguros, o sea, todos excepto vida 

d) 
y fianzas; 

RD$200 , 000 . 00 para operar en dos de los renglones 
anteriores; 

e) RD$250 , 000 . 00 para operar en todos los ramos . 

Párrafo . - Esta escala no será aplicable a los asegura 
dores y reaseguradores extranjeros establecidos en el país 
con un año de anterioridad a la promulgaci6n de esta Ley, 
los cuales ajustar án sus fianzas de acuerdo con lo dispues 
to en la primera escala del presente artículo 11 • -

..... / 
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Art . 6 .- Se agrega un párrafo al artículo 54 y se 
deroga y sustituye el párrafo del artículo 59 de la -
Ley 126, para que rijan con los siguientes textos: 

--­t?,!l sENADO 
~ Rfl'\.!13ll<J\ DoMINIUN.._ 

"Art . 54.- Párrafo .- La prohibición a que se re­
fiere la parte capital del presente artículo no compren 
de las bonificaciones a que tengan derecho los interme­
diarios , ni abarca las pensiones, jubil a ciones y/o in­
demnizaciones a las cuales tienen derecho" . 

11Art . 59 .- Párrafo .- Los aseguradores que operen en 
la República Dominicana deberán reasegurar en el país, 
en todos los ramos los seguros cuyo valor asegurado no -
exceda una cantidad equivalente al pleno nacional de re­
tención , el cual será igual a la suma del 50~ (cincuenta 
por ciento) de los plenos de todas las compañías naciona 
les o extranjeras que operen en el paí s . Dicho pleno se­
rá establecido periódicamente por la Superitendencia de 
Seguros . 

La proporción de reaseguro aceptado de cada compa­
ñía no podrá exceder su pleno de retención . Unicamente 
la proporción del valor asegurado por una compañía , que 
exceda el pleno de retención podrá asegurarse en el ext~ 
rior" . 

Art . 7.- Se agregan los literales h) i) y j) al ar­
tículo 66 de la Ley 126 y se modifica el acápite f) y el 
párrafo III ael mismo artículo a fin de que rijan con 
los siguientes textos: 

11Art . 66 .- f) Depósitos a plazos en bancos naciona­
les , incluyendo el Banco Nacional de la Vivienda y el -
Banco Agrícola de la República Dominicana . 

h) Acciones y obligaciones de sociedades 
financieras de empresas que promueven el desarrollo eco­
nómico del país, organizadas de acuerdo con la Ley 292 
de fecha 30 de junio de 1971; 

i) Acciones y obligaciones-de los Bancos 
Hipotecarios de la Construcción, organizadas de acuerdo 
con la Ley 171, del 7 de junio de 1971; 

j) ..n Superitendente de Seguros podrá au 
torizar cualquier inversión después de cubiertas las i!l 
versiones exigidas por esta Ley, en renglones no especi­
ficados en este artículo , si a su juicio es financiera­
mente sana y se va a efectuar en empresas que contribu­
yan al desarrollo económico del país 11 • 

Párrafo III .- Queda prohibido r etener en uno solo 
de los renglones de inversiones enumeradas en este artícu 
lo más de un 40% de las reservas con excepción de los va= 
lores indicados en las letras a) e) g ) y f) 11 • 

Art . 8.- Se modifica el literal j) del artículo 67 
para que rija así : 

.... -.. / 
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11Art . 67. - j) Computar para la inversión de sus re 
servas las acciones u obligaciones emitidas por compa­
ñías en las cuales tengan interés determinante" . 

Art . 9 . - ~ueda reformado el acápite b) del artículo 
108 de la prealudida Ley 126, a fin de que rija del si­
guiente modo: 

"Art . 108 . - b) Ser ciudadano dominicano o haber re­
sidido efectivamente en la República Dominicana durante 
los cuatro años inmediatos a la solicitud de licencia, -
después de obtener la residencia definitiva en el país" . 

Art . 10.- Se modifica el artículo 115 de la Ley 126, 
con el siguiente texto: 

"Art . 115.- Si el solicitante de Licencia de Corre­
dor de Seguros o Ajustador hubiere sido aprobado en el exá 
rnen, la Superitendencia requerirá del mismo , antes de cXpe 
dirle la licencia que preste a satisfacción de dicha Supe­
ritendencia, y , dentro de un término de treinta (30) días , 
una fianza de RD~l0 , 000 . 00 (diez mil pesos oro) , si se tra 
ta de una persona moral , y una fianza de cinco mil pesos 
(RD~5 , 000 . 00) si se trata de una persona física , a los e­
fectos de responder por el importe de los fondos que reci­
ba y por los daños o perjuicios que pudieren sufrir las -
partes interesadas corno resultado de su actuación neglige~ 
te o dolosa" . 

Art . 11 .- Se modifica el artículo 123 en todas sus 
partes, y los artículos 129, 140, 148 y 149 de la Ley de 
Seguros Privados de la República para que rijan ael siguien 
te modo: 

"Art . 123 .- Todo Agente General , Agente Local , Agente 
de Seguros Generales y Agente de Segur os de Vida que sea -
destituido o sustituído sin causa justificada, o se le re­
suelva o termine injustamente su contrato por acción unil~ 
teral del Asegurador o Agente General , tendrá derecho a una 
reparación equitativa y completa de los daños y perjuicios 
que por tal causa le sean ocasionados" . 

"Párrafo .- Para determinar el valor de las indemniza 
cienes previstas precedentemente, se tomará como base un -
valor que represente no menos de dos y media veces (2 1/2) 
el promedio anual de las comisiones devengadas por dichos 
intermediarios aurante los últimos cinco años (5) 0 • 

"Art . 129 .- La Superitendencia estará compuesta , pr in 
cipalmente por: 

a) Un Super itendente de Seguros 
b ) Un Intendente de Seguros 
c) Un Depar tamento de Inspecci ón y Compr obación 
dfl Una Consultorí a J urídi ca 

Un Depar tamento Admini str ativo 
Un Depar tamento de Análisis y Estadíst ica s 

g) Un Depar tamento de Cer tificaciones 
h) Un Depar tamento de Presupuesto y Contabilidad~ 

..... / 
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Párr afo .- El Superitendente queda facultado para 
efectuar la creaci6n, supresi6n o refundici6n de Depar­
tamentos y Secciones que justifiquen las necesidades -
del servicio , para mejor eficacia de sus actividades, 
así como para contratar los servicios actuariales nece­
sarios" . 

11Art . 140.- La Junta Consultiva de Seguros se reu 
nirá cuando lo solicite su Presidente o dos de sus miem= 
bros" . 

"Art . 148.- Toda persona que contrate seguros en 
violaci6n del artículo 4 de esta Ley, queda sujeto a una 
multa igual al doble del valor de la prima que sobre el 
mismo riesgo le habría correspondido cobrar a una compa­
ñía autorizada" . 

11Art. 149 . - Las personas privadas , f í sicas o mor-ª 
les que efectúen operaciones de seguros , debidamente COfil 
probadas por la Superitendencia , aún cuando no se identi 
fiquen como aseguradores o reaseguradores y aquellas que 
sin ser aseguradores , reaseguradores o intermediarios u­
saren las palabras "Seguro , Reaseguro" o sus derivados en 
violaci6n a lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley, se 
rán sancionadas con multas no menores de RD$200 . 00 (dos­
cientos pesos oro) ni mayores de RD$1 , 000 . 00 (mil pesos 
oro) que impondrá el tribunal competente, sin perjuicio 
en uno y otro caso de las penas previstas en el Código P~ 
nal por el delito de estafa". 

Art . 12 .- Se modifica el párrafo del artículo 152 
de la misma Ley para que rija así: 

"Párrafo . - Las decisiones que conforme a esta Ley 
sean tomadas por el Secretario de Estado de Finanzas serán 
recurridas por ante el Tribunal Contencioso- Administrativo . 
Cuando se trata de la aplicaci6n de una multa, no podrá -
ejercerse el recurso de apelaci6n sin antes hacer efectivo 
el pago de la misma, de acuerdo con el procedimiento esta­
blecido por la Ley No . 540, del 16 de diciembre de 1964, -
que modific6 el artículo 8 de la Ley No .1494, del 2 de a ­
gosto de 1947, que establece la jurisdicci6n Contenciosa­
Administrativa11 . 

Art . 13 .- Transitorio .- Se concede un plazo de tres 
años a partir de la vigencia de la presente Ley para que 
los aseguradores y reaseguradores nacionales y extranjer os 
puedan cumplir con las disposiciones establecidas en los 
artículos 4 y? de la presente Ley, relativas al aumento 
de capital y de la fianza . 

Igual plazo se concede a los Ajustador es y Corredo­
res ae Seguros para que cumplan con los requisitos dispues 
tos por el artículo 10 de esta Ley . 

DADA, etc •.•••••• 
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PRESIDENetA J¡ LA REPUBLICA DOMINICANA ~'J!I 

~ 

~J.'h S[N/\DO 
~ RU•lJ 'ILA lJ()MfNICA~.-. 

Santo Domingo ae Guzmán , D.1 . 

Núm: 

45179 

Señor 
Presidente del uenado , 
Ciudao.. 

Señor l'resiuente: 

c. 9 

lláceme comuniaarle, que la Ley meciante 
la cual se introo.uccn moQificaciones a la Ley No • .126 , e.e -
fechú 10 de mayo ae 1971 , que rige los Seguros ~rivaaos de 
la ~epública, ha sido promulgaca en fecha 23 ce diciembre -
del aüo en curso y re{istrada con el 10 . 280 . -

JAQ'l' 
ma/aq . 

Atentamente , 
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2 7 DI C. 1975 

A 

~ 

tY1,SENADO 
REPUBUG&.. DOMINICANA 
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~ • SENADO 
IUPUBLICA DoMINlc;ANA 

45479 
2 7 D. C. 1975 



REPUBLICA DOMIN ICAN A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA R E PUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
16 de diciembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.501 de 
fecha 25 de noviembre de 1975, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados, el Proyecto de Ley por medio del 
cual se modifican varios Artículos de la Ley No.126, del 
10 de mayo de 1971, que rige los Seguros Privados de la 
República. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebra­
da hoy, y remitido al Poder Eje .U..v- ara los fines -
constitucionales de lugar. 

AAGF 
RAMS/gac.-
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Santo Domingo de Guzroái,, D.N. 
16 de diciembre de 1975 . 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Sefior Presidente : 

Aviso a usted r ~cibo de su oficio No . 501 de 
fecha 25 de noviembre de 1975, junto al cual d~~ 1ué~ de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted~ ~sta 
Cámara de Diputado~ , el Proyecto de Ley por medio d2l 
cual se modifican varios Artículos de la Ley o . l?é, del 
10 de mayo de 1971, que rige los Seguros Privados de la 
República . 

Este proyecto f"ué aprobado en sesión celebra­
d, hc:r , y remitido al Poder Ejecuti vo para los fines -
cons t i t ucionales de lugar . 

AAGF 
RAMS / gac.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzn~n Fernández, 
Pr esid~nte del~ Cámara de Diput~dos . 
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Doctor 
Adriano A . Uribo Sil.va 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Seffor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
16 de diciembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 501 de 
fecha 25 de noviembre de 1975, junto a1 cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados , el Proyecto de Ley por medio del 
cual se modifican varios Artículos de la Ley No .126, del 
10 de mayo de 1971, que rige los Seguros Privados de la 
República. 

Este proyecto :fué aprobado en sesión celebra­
da hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines -
constitucionales de lugar . 

AAGF 
RAf 'tS / gac . -

Atenta.mente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr esidente de la Cámara de Diputados . 
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00501 
Santo Dond.ngo de Gum· n, D. N. , 

25 de Noviembre de 1975.-

sen.or 
A tilio A • Guzmán Pernández, 
Presidente de J.a Ct.Ín Q,ra d.e Dtputaa,os t 
SU D.ESPACHO.-

s eficr Presidente" 

Aprobado por el Senado- en sesió:n de esta mis­
m~ fechs, r.J.lcemo rmniti.r a usted para los f:tnes constitucio­
nales, l anexo !)ro~~oto de ley por 1tedio de1 cu.a1 se rcodifi• 
can va:-ios artículos de ln Ley No.126~ del 10 de tn.yo de 19'11, 
que rige J.os fleguros Privados de la República. 

tivo . 
Este proyecto de ley procede del Poder Ejocu-

Muy atentamente le saluda, 

.Adriano A. lTribe Sil ita , 
Prosidento . 
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sonor 

sant o Domingod Guzcán, D. u., 
25 de Noviembre de 1975.-

Dr. J G:lQ.UÍn DaJ.a.guer 
Ronorab1o Prcsid nte de la Repúb11ca, 
SU D :,r,PACllO . -

Honora 1o Sc~o~ P sidente1 

~viso a usted recibo de ~u Yen. njo No.30661,de 
focha. 2S de agosto deJ. afio on cur y_ do1 proyecto de J.ay por r, e­
dio de1 cunl. sa tnodifícan varios a.rtleuJ.oD de 1n Loy ?lo.l.261 do1 
10 do ayo de 1971, qu r1 e J.oh Seguros Pr1vc;.do de la RepubJ.ica . 

PJJ!cem parbiciparlo que 1 ~enado en sesión -
d osta n;,tsmc. f'echP . .,1_0.probó e1 rerondo proyecto de l.ey l' J.o r~ 
tió a la C&1IJ1ra de JJ1.pu:'lac.os p~ra ioc fines con~t1tuc n 1cs. 

Con sentilrd.entos JA más al ta consideración 
y e ntima, le. saludn muy tentac nto, 

Adriano • Uribo suva, 
Prcsidcntt.:. 
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VERSION EST.I:.::TOGH.AFICA , RESU'i,1IDA , DE EXPOSI­
CIONES JORMULADAS ºOR DIVERSAS PJ<;I-<SONAS .;:¿UE 
h.oUSTIERON A LAS TRES VISTAS PUBLIC.\S CELE­
BRADAS PORLA COI-aSION l).C: FDT.1.lTZAS D:¿L SEN.\.­
DO , EN RELACIO!T CON EL .2HOY'.2C'l'O DE L_¿;y ,)JE 
INTRODUCE ALGtfüAS :!iODI •í'ICACIO:tTES EN LA AC­
TUAL LEY NO .126 , DE S .::GllTIOS .PRIV \DOS EN LA 

HEPUBLICA DOMINICANA. 

LA C01HSIOH PEm iANENTL DE FINANZAS DEL SENADO ESTUVO cm~s'.rITUI­
DA ASI: 

1.- SENADOR P..CYNlLDO A. BISOHO , Presidente; 

2 . - SEN'ADOll c..:::sAR BRACHE VINAS , Vicepresidente; 

3 . - SENA"i)('~-ms DULCE GONZALEZ DE PONS , JOSE,-;,Il'TP. I)OHTES DE VA­
LEi.i ...iU LA , VICTOR 1: . ALT.:ONTE J ., .E:HNEs•.ro ARI,\.S , MIGUEL 
A • .ZCT,. FADUL, VOC :\.LES TITULARES Y s...::;-rA )O.RES l'RESEKfTES 
A ~ITULO DE T\L~3 . 

SE CELLBRAHON VIST~ PUBIICA.3 LOS JIAS 11, 
18 y 23 de S..:.1 1TIELIDh~ , 1975 , CON L03 RESUL­
TADO...) Ih 1IC1\ )OS Strar:IGUI ,1. i.'1,i L.,NTL . 

ASISTI"'"'1-WIT A ESTAS VISTAS PUBLICAS: 

1.- Los Agentes Aseguradores , encabezados por el seiior Marino 
Enrique 1,iiniíio , que sirvió de vocero a las aspiraciones de 
ese sector . 

2 .- Lic . Salvador .nybar Mella , Superintendente General de Se­
euros . 

3.- Dr . Milton I~ssina , a título personLl . 

4 .- Otros interesados que se limitaron al papel de ex:pectadores . 

SENA~)Oh PREf>IDi-,i~TE BISONO : (Dió formalmente apertura a la reur..ión, 
informan1o del objeto de la misma . ) 

EXIOILNTE: MANUEL ENRIQUE !H:t-:IRO, habló por sí y en representaci6n 
de los Agentes de Seguros que operan en el paí s . Resumió el 
interés básico da ese sector en su aoriración de que se agre­
gue un párrafo al Art . 123 de la Ley No .126 , que especifique 
en forma expresa y terminante que ''todo Agente de Seguros 
que trabaje ininterrumpidamente o en períodos computables 
por un período de 20 años tendrá derecho a que se le fije 
una pensión , por ,)arte de la Com,1.,aíiía 6.e Sec;uros a la que 
haya prestado sus servicios durante ese lapso" . Seííaló que 
·ese es nl interés cardini=ll de ese sector . 1:n abundamL.mto 
a la perginenc~a de c..,_ue E"C inserte ese párrafo expresó que 
la Confederación dc.l Canadá en todo el m..1ndo otorga ese tra­
tamiento de se5urid&~ social a sus agentes, y que aquí en el 
país también lo hacía , !_)ero que a ... "oyado en la Ley .. fo . 126 
encontró asidero para producir el abatimiento de esa conquis­
ta . 

LIC . SALVADO ... -?. ~YBA'{ f.fELLA : :Ei'xpuso razones atendibles para concluir 
solicitando el aplazamiento o lJOS,)osici ón de ln priruera y se­
gunda reunión , y en la tercera y Última reunión ratificó su 
simpatía en lo concerniente a que se prov,ea de la seguridad 
social de la :)emüón a los ar;entes que lalbbren por íaO años o , 
mas en una empresa de see;uros . 

Abogó , aco~iendo sugestiones de la Cámara de Asegurn.<1ores , en 
que no se modifique por el momento el Art . 59 "sobro el )leno 
nacional e e retención" y ex1>uso que dicha Cámara ha ofrecido . 
financiar una visita a Venezuela y Colombia, países más ac:elan­
tados que el nuestro en 1aateria de so5uro , de una Comisión de 
técnj cos y entenS:idos en el asunto -con la inclusión del ~¼.ctua­
rio de la 0u,rerinCa".....tendencia de Seguros- p·-1.ra ef ectunr un es-

--tu<lio q_ lle :)erml ta elabora:r: un texto r<: dactado en forma eficient'e • 
Y co~ducente en sustiLu9ión de eqte controversial artículo , que 
ha sJdo una "uente de chscrcpanc1!.3. entre las mismas Compañ1as A­
seguradoras. 
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seguradoras . Concluyó recomendando , n nombre de la GuDerintenden­
cia General de Se'curos , que no se introduzca&. reforma-alguna , por 
el momento , a l Art í culo 59 . 

Propuso l o siguiente , por otra parte : 

Art . 3.- ( ...101 proyecto que tiene la Comisión) . Se agree;a un 
Párrafo V al rt . L~ de la ]Jey 1 26 , con el sig1....~ont6 texto: 

" \J,TICULO 4 . - PARRAF0 V. - La Dirección General de Aduanas -
exi3irl ~ara el retiro de cutlquier mere& cÍ& le sus depó •itos , 
el correspondiente certificado de sc¡_;uro r:iar .: ti. rio em:i.t.:.u.o en 
el 1 a ' s por un Asegurador autor i~ado para 01,ernr en dicho ramo" 

Continuó sefinlando que en lo que se refiere a A3entes de Segu­
ros Generules , en el Art . 6 la ley actual ~tablece como w1a mani­
festació~ distlnta de los ramos de seguro: Vida , Accidentes de Tra­
bajo y s-,.lui , pero q_ue de acuerdo con la ~ l C1Lica m0Jern2 'iebe ser 
un solo rent Ión , que diga : Vidá , \.ccidentea le Trabajo y 3alud. 

Estuvo de acuerdo con la innovac•ón introducida .1 \rt . 66 , 
que le da postestad a la~ u erin:flendeuc_;_a de See;uros para re¿;ular 
y establecer un mecanis,.o f.,;: conducente respecto de las previsiones 
de la letra "J" del Art . 66 • 

.Apoyó totalmente el aspecto del aumento del capital y de la -
fié-inza para el bstableci•niento de nui"'vas Cornpa1í as de Seguror- , para 
protP¿;er las nacioneG y RY.tranjeras e...:istentes y frenar la prolif e­
ro.e · ón de nuevas Compañí a:; en el ~, ' E . 

SENA;)OR PR.!Ef:>-r 'L ~yn 1
JJ BIB0N0 : ( Diriri én 1ose al Líe . Ay bar Mella) . En­

tonces 1irác ,icam,~nte 1,l otli.ficación qu(.. b<i.f (_tue hacer C.3 agre­
gar el 1 ! rro.f o al _\r-i:; . 123 , un • Lrr·-1f o II , donde dig; : " ;ue se 
tome en c .... ~nta el "'t. Lcr.ipo de labor , no la edad , que ser! a con­
tar de los 20 años ." 

DR . MILTOlJ rIESSINA , a título de ciudadano interesado en ln materia. 

A t í ulo personal y i.,rof~s ' onal hablo . En el pasado he tenido 
el honor, e ser Superintenderte ae Seguros . or esas razones e en­
cuentro aqu í inquietado y preocu ado en relaci ón a algunos art í culos . 

El orir.iero es el 4 que se refiero al e ... _>ital exigido a las com­
pañí as extranjeras para radicarse en el 1Jaí s a exo l otar el negocio 
de seguros . De R ,$100 , 000 . 00 se eleva el ca1,ital mí ni ~o a i500 , 000 . 00 
dólares . Entiendo que esa quintuplicaci ón es exccaiva c~xplicó una 
serie ce le ~islaciones y lis_;osiciones resol u t i vas que al entrabar 
l a ~ emisión de beneficios y repatriación de capital ha vcni(o virtual­
mente a constituir una nacionalización Je esas actividades , producida 
en forma e l egs:mte) . Con esto destacó 1ue aunque sebn de no11bre extran­
j ero en 1 l a práctica operan con s t atus econó 1ico nac i onalista. 

en segundo l ugar estuvo de acuerdo en que el Art . 59 subsista como 
lo concibe la Ley :fo . 126 y que cualquier rw'li ficación que se le ha,~a en 
e l futuro seo el resultado de un estudio técnico iJrofundo y consciente . 

11 .l:.ntondernos muy l oable l o que persie;uen l os Agentes de Securo con 
l a rnocli::'icación que proponen al Art . 123 ; naturalmente , no se ¡io,...qué 
e l los asimilan en las modifjcacioncs que nroponen l as prev / siones y 
conceptos de la Ley !fo . 173 sobre Agnetes de Casas .:.'xtranjeras , que 
es un:i cuestión totalmente diferente de l a posición de ellos , porque ti­
ellos buscan una pensión l n función de l traqajo desenpeñado por ellos . 

LI C. i:I~B~Üt }.:ELLA , .::'uperintefü'lente de Seguros : El caso csp0cí l'ico de 
Í a Confederación del Canadá , una ele las cotn:pfl í aa más ~Joaerosas 
ie seguros del mundo , es que ésta mediante una maniobr-a le6 a l se 
convirtió en vez de rcpresentanteOJ. de la Confederac i ón del Cana­
:iá en .t1._;;entes generales con el nombre de DO:.IISEI. Je ahí viene 
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su intranquilidad , inquietud y más exacta"1lente su inconformidad. Al 
desaparecer una entidad establecida de acuerdo con todas las disposi­
ciones lec;ales de la Rep . Dominicana , indudabler:icnte tuvieron que ha­
berl e dado su aviso y cesantía . 

1 

( \:-: INTERRUiiJ.~r@ ...:L :., ..,J.OR MIKifO para dejar sentado que no les die­
ron absolutamente nada) . 

( CONTnruA LIC . AY AR 1,:ELL ~) : .r:ntonces al crearse Domiseie, yo creo 
justo y procedente que los agentes debieron agota::.:· todas las vías le­
gales a su alcance para hacer valer su derecho , que estaha consagrado 
contractualmente •• In··luso entiendo g_ue a ún no han prescrito!" los !-'la­
zos acordados L.or la ley , • orc.ue no r ay razo es val4'1eras para que una 
entidad organizada co"'1forme a nuestras leyec , por conveniencia a sus 
intereses , realice una maniobra legal sin tener en cuenta lo estable­
cido por nuestras leyes . 

3...;;::ADOH PR..!.3IDL'T .... :'T' ,OHO Al co"lcluir estos "!raba~ os 1.a Com Lsió :1 de 
Finanzas , por ór.;ano e su PI·esidente , dió las -:iáv expresas gra­
cias a los asistentes . 

Santo Domingo , D. N., 
25 de Sept ., 1975.-

APROBADO : 

Fernru do Ram6n Ruiz Brachc , 
Tac1uí grafo :?arlamentario . 

FOH LA cocr..:;roN PER.'f.1TENTE :JE FI:JANZAS : 

SENADOR REYNADO AN110NIO BISONO , 
:Presidente . 



Señor 
Dr. Sa l vado r Aybar Mella 
Super in tendente de Seguros 
Ciudad. 

Estimado señor Superintendente: 

-
Santo Domingo, R.O. 
Septiembre 25, 1975 

.-. 
t!.'.l SENADO 
~ RuuaUCAl>(lMINlc.ANA 

A través de los años, l a República Dominicana se ha destacado 
y d ist ingu ido, entre otras considerac iones por su política de no dis­
c ri minac ión hacia l as Ent i dades - sean nacionales o ext r anj eras radica­
das en e l pa í s - que, por años, han coadyuvado a su desarrollo económ ico, 
surg idas o atra í das por el esp íri tu li beral y e l caráct er ecuánime de 
su Const ituc ión y leyes adjet ivas. 

El Leg i slador, consci ente de esa o ri entación democ rá t ica, a l 
dictar l a Ley 126 de Seguros Privados s igu ió estos lineam ientos, con­
sagrando sus pri nc i pios en los a r t í culos que c i tamos a cont inuac ión: 

A) Art í cu l o 9 c) y 10 (pár rafo), que establecen un cap i ta l mí­
ni mo de RD$ 100,000.00, tanto para Compañías Nacionales como para Extran­
j e r as radicadas; 

B) Artículo 20, que estab lece l a esca l a de Fi a nzas req uer idas 
para operar en l os distintos ramos de Seguro, tanto para las Nacionales 
como para l as Extranjeras r ad icadas ; y · 

C) Art í cu l cs60 a l 64 donde se cons ignan las r ese rvas técn icas, 
espec í f icas y de previsión. 

Res umi e ndo, e l Legi s lador cent rali zó su pr eocupac i ón , primero, 
en una po lí t ica de no discriminación~ y segundo, en l o que es y debe se r 
el primordial objeto del segu ro, esto es, l a protecc ión irrest ricta del 
inte rés del Asegurado. 

El proyecto de modificación que se conoce actua lmente en e l Con­
greso, tal vez s in proponérselo quien lo concibió y redactó, tiende a que ­
brantar los principios que rigi e ron l a Ley or igina l, propugnando por una 
sepa rac ión entre l as Compañías Nacionales y ~xtranjeras ya radicadas, só­
lo comp r ensib l e y exp li cabl e s i hubieran s urgido en estos tres (3) años 

( con t.) ... 2 
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pasados, problemas que lo justificaren. De no existir tal justificac ión, 
y creernos que no existe, es nuestra opinión que el tratamiento distinto 
que se proyecta dar a las Extranjeras en la nueva ley, incidirá negat i va­
mente en la política económica del Gobierno Dom inicano, pol í tica esta ten­
d iente a incentivar la tra í da de capitales, sobre todo, para ser inverti­
dos en áreas económicas que los organismos competentes del Estado, como 
la Junta Monetaria del Banco Central y otros, acertadamente han calificado 
de 11Deseables11 para el desarrollo económico del país, entre los cuales se 
ha señalado el Turismo. Nuestra opinión se fundamenta en que ante la si­
tuación creada por la proyectada ley, surgirá en el exterior la idea de 
que se ha operado un cambio de principios en los li neamientos de nuestra 
polít i ca económica, cambio que se ini cia con la actitud discriminatoria 
del Legislador hacia las Instituciones de Seguro que se establecieron en 
el País estimuladas por las condiciones de equidad reinantes; y que muy 
bien podría volverse este cambio hacia las demás áreas del campo económi ­
co, calificadas Deseables, las cuales no tendrían confianza ni seguridad 
de que en lo futuro se mantengan las actuales condiciones favorables. 

Sigu iendo en el campo del Seguro, la pregunta que surge es la si­
guiente: lHan incurrido las Compañ í as Extranjeras radicadas en violaciones 
que las ha gin pasibles de una especie de sanción o cast igo?, o cuando me­
nos ldeben ser vistas con suspicac ia las disposiciones de elevar el capital 
a RD$200,000.00 por encima de las Naciona les ya establecidas y de llevar al 
doble la fianza requerida? 

lHa habido a l guna Compañía Extranjera que haya dado lugar a la 
intervención de la Superintendencia en el uso parcial o total de su Fianza 
para completar o pagar reclamaciones? 

Señor Superintendente, por el esmero con que hemos conducido nues­
tras operaciones de seguro dentro del ma rco estr i cto de la ley, favor de 
sacarnos de dudas y esclarecernos esta s ituación, y s i nos as i ste la razón, 
lo cual creemos firmemente, en lo antes expuesto, favor de ayudarnos con 
los Legisladores exponiendo nuestros puntos de v i sta y razonamientos, con 
su autor izada y elevada palabra, agregando a rgumentos, en igual sent ido, 
que su reconocida capacidad, buen cr iter io e inteligenc ia, le suplirán. 

1 .- El a umento del cap i ta l hasta un 500% y de l a fianza pa ra operar 
hasta un 300%, resultaría muy g ravoso y oneroso para las Compañías Extranje­
ras ya radicadas porque no si les dejaría opc ión a l guna para cons iderar su 
cont inuidad en el mere ado o e l retiro del mismo (lo cual no desearíamos) 
creándoles una situación muy dif í cil. lPor qué? Por un lado, si qu1s 1eran 
quedarse, dificilmente podr í an hacer lo, ante la casi imposibílidad de cub rir 
los aumentos de cap i tal y de fianza que el Proyecto de Ley exige; por otro 
lado, s i decidieran retirarse proced iendo a l a 1 iquidación ............... . 

( Cent. ) .... . 3 
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voluntaria de sus negocios, los fondos que resu ltaren disponibles, des­
pués de cubrir todas sus ob li gac iones, no podrían ser repat ri ados o r e ­
miti dos dadas l as rest ri cciones actuales de los organismos competen tes. 
Sobre esto Gltimo, c r eemos conven iente seña l a r , ~ue estas restricciones 
hoy en día, están grav i tando sob re los fon dos proven ientes de posibles 
utilidades, la s cua l es se encuent ran comp l etamente imposibilitadas de se r 
remesadas. 

Comprendemos perfectamente las razones que han impulsado a l Le ­
g i s l ador en el sentido de ev i tar l a pro li ferac ión de Compañ ías de Seguros 
y l a entrada de nuevas Compañ í as extranj eras, sob re todo s i sus antecedentes, 
reputación y posición financ ie ra se desconocen. Pero, las ya existentes, 
s i han cump lido a cabal idad con las disposic iones de la Ley y de los re ­
glamentos dictados por esa Supe rintendenc ia, s i tienen ya una merec i da acep­
tación y un c réd i to bien ganado, no deben ser co l ocadas en una s i tuac ión 
confl ict i va . 

Si en cumplim iento de nuestros contratos, estando inc lusive some­
t idos a ri esgos catastróficos (C ic lón, Terremoto) a lgunas no hemos podido 
a l canza r en varios años e l cap i ta l que se intenta e l eva r a 500%, no cons i­
de rar í amos completarlo con d ine ro de l exte ri o r porque no podríamos ponde­
rar la traída de capital ad ic ional, c uando ex isten condiciones actua l es que 
no preveen ni pe rmite n e l reg i stro de los mismos, ni su repat ri ac ión , n i 
aGn la remisión de sus utilidades. Cuando decidimos estab l ece rnos en este 
acogedor país, no pensamos que podían cambiar las condiciones que fueron 
cuidadosamente eva luadas por nosotros para tomar aque ll a decisión. 

Y s i bien estos inconveni entes afectan por igua l a todas las Com­
pan1as Extranjeras rad icadas, l a s i tuac ión se torna más aguda y gr ave en 
los casos de Compañías de Seguros de Vida de reciente in s t alac ión, ya que 
t ienen que desprenderse de l a prima total del primer año y parte del se­
gundo, en pago de comisiones, exámenes médicos y otros gastos, además de 
tener que hacer, a l igua l que la de ot ros ramos, reservas muy importantes . 

2.- Pa ra la s Compañías ya establecidas, s i exam inamos sus estados 
financieros, res ulta irre l evante su cap ital en re lación a las rese rvas e 
inve r s iones . 

Por ej emp l o : La San Rafae l, C.por A. con un capita l más s uperavit 
de RD$703,490 .75 a Diciembre 31 del 1974, tenía inversiones de RD$-------
2,160,065.10; Pan American Life con un capital de RD$664,000.00 tenía in­
ve r s iones por un valor de RD$10,750,000.00; Ameri can Life con un capital 
más s uperáv it de RD$364,000.00 al 31 de diciembre tenía inve rs iones de 
RD$4,550,000.00. 

(cont.) ... . 4 
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3. - Por lo antes expuesto, las Compañías suscr ibientes aspiran 
a que: 

1.- Se mod ifi que el párrafo de l artículo 10 del Proyecto de Ley 
en la fo rma s igu iente: 

"Deberá además, radie ar y mantener en la República Dominicana 
un capital no menor de RD$300,000.00. De este capital podría destinarse 
hasta un 50% para la constitución de la fianza conforme se establece en 
el artícu lo 20 111 

11.- Se modifique el artículo 20 de la Ley 126 para que rija de 
la siguiente manera: Los Aseguradores y Reaseguradores deberán prestar 
fianzas para poder operar en el pa í s, de conformidad a la siguiente es­
cala : 

a) RD$75,000.00 para operar en el ramo de vida; 
b) RD$75,000.00 para opera r en el ramo de fianza; 
e) RD$75,000 . 00 para operar en los demás ramos de seguro, o sea, 

todos excepto vida y fianza; 
d) RD$100,000.00 para operar en dos de los renglones anteriores; 
e) RD$150,000.00 para operar en todos los ramos 

... 4 

111.- Y que e l art í cu l o 13 del proyecto de mod i f i cac ión se r edacte 
de la forma s iguiente: 

Artículo 13. Transitorio: Se concede un plazo de c i nco (5) años, 
a parti r de la vigencia de la presente ley para que los Aseguradores o Rea ­
seguradores ya estab lec i dos antes de esta Lev nuedan cumol ir con las dis­
onsic iones estab l ecidas en los art í cu l os 4 v S de l a nresente Lev relativa 
al aumento de l Can i ta l v de la Fianza . 

(cuales ol azos se conceden a los Aiustadores v Corredores de Securas 
cue estén ooerando por cumpl imiento de los requ i s i tos dispuestos por el ar ­
t í culo 10 de esta Ley. 

IV.- Por último, la liqui dac ión previs~a para l os Agentes de Seguros 
de vida en e l art í culo 123 a modificar, suger imos que se haga consta r que 
se deducen las compensaciones contractuales pendientes, esto es, las que 
corresponderían por comisiones de renovaciones futuras que puedan ser paga­
das por el Asegurado después de dicha liquidación. Ya que, si se resuelve 
el contrato del Acente. no concebimos cue se continúe pagando com i siones 
por renovaciones, después de efectuada la terminación del contrato-agenc ias . 

( cont. ) ..... S 
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En la conf ianza de que conta remos una vez más, con l a gene rosa 
acogida y amab le coope rac i ón de esa Supe ri ntendenc ia, s iemp re empeñada 
en actuar conequ idad y en no he r ir los justos i ntereses de las Compañ í as 
que operan dent ro de l más caba l respeto a las l eyes y r eg lamentos , l o 
que consti t uye l a mejor ga rant í a para e l ob j eto pri mo rdi a l de l segu ro, 
la protecc ión de l Asegu rado, es t o e s , de l Pueb lo Dom in i ca no. 

Saludnna usted con toda considerac ión y estima , y, 

Muy cord ia l mente, 

Co. 

f s. l. 



Los Paiscs Bajos 
Compañia de Segur , d 

~ 

~ SENADO w REPÚBLICA DOMINICAt,;A 

•-- ----------------- --'GEk -
CVRACAO TR A DI~G 

,C. ! \IRA 
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INFORME QUE RINDE LA COMISION DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA FRENTE AL PROYECTO DE LEY PENDIENTE DE CONOCI -­
MIENTO, QUE MODIFICA VARIOS ARTICULOS DE LA LEY No. 126, -
DEL 10 DE MAYO de 1971, SOBRE SEGUROS PRIVADOS DE LA REPU­
BLICA DOMINIO.ANA. 

Señores Senadores : -

La Comisión de Finanzas del Senado de la República, ha 
sido apoderada para realizar un estudio del Proyecto de Ley -
enviado por el Poder Ejecutivo, que contempla la modificación 
de varios artículos de la Ley No . 126, del 11 de Mayo de 1971, 
realiz6 vistas públicas para conocer la opinión de sectores -
interesados en la aplicación de la Ley original, y por consi­
guiente orientarse en el sentido de que la Jegislación propues 
ta fuese sometida a un análisis extenso y sosegado, a fin d; 
llegar a conclusiones que se consideren las mejores en un cam 
pode actividades en que hay tanta contraposición de intere = 
ses y están envueltas eventualidades que pueden perjudicar al 
público asegurado y hacer perder la confianza en este tipo de 
actividades. Dentro de esas vistas públicas fué oida la opi­
nión del señor Salvador Aybar Mella, Superintendente General­
de Seguros de la República Dominicana, así como se han tomado 
en cuenta las exposiciones realizadas por compañías dedicadas 
al ramo de seguro en la República Dominicana, y la opinión de 
agent4s aseguradores. 

Después de un análisis de todas las circunstancias que 
rodean el proyecto de ley, así como un estudio de las opinio­
nes emitidas por los interesados concurrentes a las vistas pú 
blicas celebradas y la correspondencia recibida sobre el par­
ticular, la Comisi6n de Finanzas del Senado es de la siguien­
te opini6n: 

Que en el Artículo 3 del Anteproyecto, en el cual se -
agrega un párrado V al Artículo 4 de la Ley No . 126, en el -
texto del mismo, después de la palabra depósitos, debe ser a­
gregado "amparada por factura consular". 

Que en el Artículo 4 del Anteproyecto, en el cual se -
modifica el acápite CQ del Artículo 9 y el párrafo del Artícu 
lo 10, de la Ley 126, del l ~ de Mayo de 1971, de Seguros Pri= 
vados de la ~epública Dominicana, debe ser reestructurado pa­
ra que se lea en la siguiente forma: 

"Artículo 9.- Que de su capital social autorizado g:ayan 
sido suscritas y pagadas acciones por un valor no menor de RD 
$500 ,000.00 ( QUINIENTOS MIL PESOS) oro en efectivo. De esta -
capital pagado~ podrá destinarse hasta un veinticinco por cie_u 
to (25)~ para ilia constitución de fianzas conforme se señala en 
la primera escala establecida por el Artículo 20.- Los Asegu­
radores y Reaseguradores Nacionales ya autorizados para operar 
en el país a la fecha de promulgación de esta Ley deberán au -
mentar su capital pagado a RD$300,000.00 ( TRESCIENTOS MIL PE -
SOS ORO ) en efectivo los Aseguradores y a RD$500 ,000.00 (QUI 
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NIENTOS MIL PESOS ORO) en efectivo los Reaseguradores". 

"Artículo 10.- Párrafo - Deberá, además, radicar y mantener en 
la República Dominicana un capital no menor de RD$1,000,000.00 
(UN MILLON DE PESOS ORO) en efectivo. De este capital podrá -
destinarse hasta un veinticinco por ciento (25%) para la cons­
titución de la fianza, conforme a lo dispuesto en la segunda -
escala establecida por el Artículo 20.- Los Aseguradores Ex -
tranjeros ya autorizados para operar en el país a la fecha de 
promulgación de esta Ley deberán aumentar, en efectivo, su ca­
pital a RD$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS ORO). 

Que el Articulo 5, que modifica el Artículo 20 de la 
Ley 126, sea reducido del texto que figura en el Anteproyecto­
al siguiente, por no ser discriminatorio. 

"Artículo 20.- Los Aseguradores y Reaseguradores deberán pres 
tar una fianza para poder operar en el país,de conformidad co~ 
la siguiente escala: 

a) RD$ 75,000.00 para operar en el ramo de Vida, 
a) RD$ 75,000.00 para operar en el ramo de Fianzas, 
c) RD$ 75,000oOO para operar en los demás ramos de se-

guros, o sea, todos excepto Vida y 
Fianzas. 

d) RD$ 100,000.00 para operar en dos de los renglones 
anteriores, 

e) RD$ 150,000.00 para operar en todos los ramos." 

Que el Artículo 6 del Proyecto, que modifica el Artículo 
54, y se derrogue y sustituya el párrafo del Artm~ulo 59 de la 
Ley 126, debe ser reestructurado en su mayor parte, para que di 
ga en la siguiente forma: 

"Artículo 6.- Se modifica el Artículo 45, el Párrafo II del Ar 
tículo 48 y se agrega un párrafo al Artículo 54 de la Ley 126 = 
para que rijan con los siguientes textos: 

"Artículo 45.- No obstante lo prescrito en el Artículo 43, los 
Aseguradores, los .Agentes Generales y los Agentes Locales po -­
drán conceder a los Aseguradores un período de gracia que no ex 
cederá de cuarenta y cinco (45) días para el pago de cualquier= 
prima, siempre que el Asegurado pague no menos del veinticinco­
por ciento (25%) de la misma dentro de los diez (10) días siguien 
tes del comienzo del seguro". 

11Artículo 48.- Párrafo II - Todos los fondos en poder de los In­
termediarios que representen primas pagadas por los Asegurados,­
º devoluciones de primas correspondientes a los mismos, los ten­
drán los Intermediarios a título de depósito, no los mezclarán -
con otros fondos y los utilizarán únicamente para entregarlos en 
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su totalidad a las personas con derecho a ellos, dentro de los 
diez (10) días siguientes en que efectuaron su cobroº Estos d~ 
berá:n ser realizados de acuerdo con lo establecido en los Artí 
culos 43, 45 y 46 de esta Ley. Los Agentes Generales quedan -
excluídos de estas disposiciones." 

"Artículo 54.- Párraf o - La prohibición a que se refiere la -­
parte capital del presente artículo no comprende las bonifica­
ciones a que tengan derecho los Agentes de Seguros de Vida, ni 
abarca las pensiones, jubilaciones y/o indemnizaciones a las -
cuales sean acreedores los mismos." 

Que el Artículo 7 del Proyecto, en el cual se agregan -
los literales h),i) y j) al Artículo 66 de la Ley 126, y se mo 
di f ica el acápite f) y el párrafo 3, del mismo artículo, debe= 
ser sustituido por el siguiente texto: 

"Artículo 7.- Se modificanen todas sus partes los Artículos -
56 y 59 de la Ley 126 para que ri~an con los siguientes Textos: 

"Artículo 56.- El pleno de retención será la suma máximo a r~ 
tener , en cada riesgo individual, por los Aseguradores y Rease 
guradores en cualquiera de los ramos en que estén autorizados­
para operar y tiene por finalidad dotar a las Compañías de la 
solvencia necesaria y del equilibrio financiero de su cartera, 
en caso del acaecimiento de riesgos de cierta consideración. -
El pleno de retención de un Asegurador o Reasegurador autoriza 
do para operar en l a República Dominicana, será el equivalente 
al diez por ciento (10%) de l a suma de su capital social paga­
do, más el superávit o menos el déficit, más las reservas de -
previsión, más otras reservas libres invertidas en la Repúbli­
ca Dominicana". 

"Párrafo.- Para los efectos de este artículo, se entenderá por 
"riesg1h individual" , la responsabilidad aceptada por un Asegura 
doro Reasegurador en una o más pólizas y cuya responsabilidad 
pueda ser afectada individualmente, por una pérdida asegurada"º 

"Artículo 590 - Los Aseguradores deber4rl re~segurar, ya sea en 
régimen facultativo o automát ico, sus excedentes de responsabi 
lidad después de tomar en cuenta la retención que hubieren as~ 
mido, la cual nunca podrá exceder del límite establecido en el 
.Artículo 56. Cuando el reaseguro sea en forma automática, se 
le presentará a la Superintendencia copia de los contrat os y -
dichos contratos no podrán ser cancelados sin previo aviso a -
la Superintendencia. Cuando el reaseguro sea en forma facult~ 
tiva se conservarán en las oficinas del Asegurador los compro­
bantes de reaseguro, los cuales estarán a la disposición de la 
Superintendencia cuando lo requiera". 

"Párrafo I.- Los Aseguradores están obligados a reasegurar,ya 
sea en régimen facultativo o automático no menos del TREINTA 
POR CIENTO ( 30%) de sus excedentes de responsabilidad, con A 
seguradores o Reaseguradores autorizados para operar en el país 
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y preferentemente con los primeros. Si un Asegurador demues-­
tra a satisfacción de la Junta Consultiva y de la Superinten -
dencia de Seguros , que no pudo colocar dicho porcentaje local­
mente, la Superintendencia de Seguros autorizará a reasegurar 
en el exterior la parte no colocada. Asímismo, los Asegurado­
res podrán reasegurar libremente el excedente del PORCIENTO 
(3Y%) indicado en este párrafo. 
11 

La Cámara de Aseguradores y la Junta Consultiva propondrán a -
la Superintendencia, cuando lo consideren oportuno, la modifi­
cación del porcentaje a reasegurar localmente, conforme a este 
Párrafo,y la Superintendencia, de acuerdo con dichas institucio 
nes, hará efectiva dicha modificación". 

"Párrafo II.- Los Aseguradores sólo podrán aceptar reaseguros, 
según el Párrafo anterior, en aquellos ramos en los cuales ope­
ren en seguro directo y la proporción de reaseguro aceptado por 
cada Asegurador no podrá ser superior a su pleno de retenci ón,­
según lo establecido en el Artículo 56 y d icha proporción no po 
drá ser r etrocedida". -

"Párrafo III.- Para que los Aseguradores y los Reasegu.radores 
puedan aceptar reaseguros, conforme el Párrafo I de este artí­
culo, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a)- Que su Capital Pagado, más sus reservas libres, no estén -
mermados por déficit a una cantidad inferior al capital mínimo 
pagado que establece la Ley. 

b)- Tener sus reservas establecidas e invertidas conforme a es 
ta Ley. 

c)- Estar protegidos por adecuados tratados catastróficos en -
los r amos que técnicamente lo ameriten. Estos tratados no po­
drán ser cancelados sin previo aviso de noventa (90) días, tan 
to a la parte interesada como a la Superintendencia". 

Que el Artículo 8 del Proyecto , el cual modifica el li­
teral j) del Artículo 67, de la Ley 126, debe ser sustituído -
en su totalidad para que se lea en la siguiente forma: 

"Artículo 8.- Se agregan los literales h), i) y j) al Artículo 
66 de la Ley 126 y se modifica el acápite f) y el Párrafo III -
del mismo Art1culo, a fin de que rijan con los siguientes tex -
tos: 

"Artículo 66.- f)- Dep6sitos a plazos en bancos nacionales , in­
cluyendo el Banco Nacional de la Vivienda y el Banco A~ícola 
de la República Dominicana." 

"h)- Acciones y obligaciones de sociedades financieras 
de empresas que promuevan el desarrollo económico del país,oE 
ganizadas de acuerdo con l a Ley 292 , de fecha 30 de Junio de -
1971. 11 
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"i) Acciones y obligaciones de los Bancos Hipotecarios de 
la Construcción, organizados de acuer do con la Ley 171, del 7 de 
Junio de 1971 y de empres~s dedicadas al fomento y desarrol l o del 
Turismo Nacional" . 

"j) El Superintendente de Seguros podrá autorizar cualquier 
inversión en renglones no especificados en el presente artículo , ­
si a su jui cio ésta es financieramente sena y se va a efectuar en 
empresas que contribuyan al desarrollo económico del país" . 

"Párrafo III. - Queda prohibido retener en un solo los renglones 
de inversiones enumeradas en este artículo más de un cuarenta por 
ciento (40%) de las reservas , con excepción de los valores indica 
dos en las letras a 1), e), f) y g) " • -

Que el Artículo 9 del Proyecto, que reforma el acápite B) 
del Artículo 108 de la pra:l.udida Ley 126 , se reestructure en la 
siguiente forma: 

"Artículo 9.- Se modifica el literal j) del Artículo 67, para que . . , 
riJa asi : 

"Artículo 67.- "j) Computar pa ra la inversi6n de sus reservas -
las acciones u obligaciones emitidas por compañías en las cuales 
tengan interés determinante" . 

Que el Artículo 10 del proyecto, que reforma el literal b) 
del Artículo 108 , de La Ley 126, sea reformado para que rija en la 
siguiente forma: 

"Artículo 108.- b)-Ser cuidadano dominicano o haber residido e­
fectivamente en la República Dominicana durante l e s cuatro afios 
inmediatos a la solicitud de licencia, después de obtener la re­
sidencia definitiva en el país" . 

Que el Artículo 11 del Proyecto, rija en la siguiente forma: 

"Artículo 11.- Se modifica el Artículo 115 de la Ley 126, con el 
siguiente texto : 

"Artículo lli.- Si el solicitante de l i cencia de Corredor de Se­
guros o Ajustador, hubiere sido aprobado en el exámen, la Supe -
rini endencia requer irá del mismo , antes de expedirle la l i cencia 
que preste a satisfacción de dicha Superintendencia, y, dentro de 
un término de t r einta (30) días, una fianza de RD$25 , 000. 00 (VEIN 
TICINCO MIL PESOS ORO), si se trata de una per s ona moral , y una= 
fianza de RDS 10, 000. 00 (DIEZ MIL PESOS ORO), si se trata de una 
persona física , a los efectos de responder por el importe de l os 
fondos que reciba y por l os daños o perjuicios qu e pudieran su -
frir las partes interesadas,como resultado de su actuación negli 
gente o dolosa" . 
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Que el Artículo 12 del Proyecto sea reestructurado, 
para que se lea en la siguiente forma: 

"Artículo 12.- Se modifica el Artículo 123 en todas sus partes, 
y los Artículos 129, 140, 148 y 149 de la Ley de Seguros Priva­
dos de la República Dominicana, para que rijan del siguiente m­
do: 

ºArtículo 123.- Todo Agente General, Agente Local, Agentes de -
Seguros Generales y Agente de Seguros de Vida, que sea destituí 
do sin causa justificada o por incumplimiento del Artículo 14 -
Tr ansitorio- de esta Ley, que se refiere a las disposiciones e~ 
tablecidas en los Artícul os 4 y 5 sobre aumento del capital y -
de las fianzas, o se le resuelva o termine injustamente su con­
trato por acción unilateral del Asegurador o Agente General,te~ 
drá derecho a una reparación equitativa y completa de los dañ.os 
y perjuicios que por tal causa le sean ocasionados". 

•'Párrafo.- Para determinar el valor de las indemnizaciones pr~ 
vistas precedentemente, se tomará como base un valor que repre­
sente no menos de dos y media veces (2½) el promedio anual de -
las comisiones devengadas por el~ente General y por el Agente -
Local y una (l) vez por el1gente de Seguros Generales y el Agen­
te de Seguros de Vida, durante los Últimos cin co (5) aifostt . 

nArtículo 129.- La Superintendencia estará compuesta, principal 
mente por: 

a) Un Superintendente de Seguros , 
b) Un Intendente de Seguros, 
c) Un Departamento de Inspección y Comprobación, 
d) Una Consultoría Jurídica, 
e) Un Departamento Administrativo , 
f) Un Departamento de Análisis y Estadísticas, 
~) Un Departamento de Certificaciones, y 
~) Un Departamento de Presupuesto y Contabilidad. 

ºPárrafo.- El Superintendente queda facultado para efectuar la 
creación, supresión o refundición de Departamentos y Secciones 
que justifiquen las necesidades del servicio, para mejor efica-­
cia de sus actividades , así como para contratar los sefvicios a~ 
tuariales necesarios". 

"Artículo 140.- La Junta Consultiva de Seguros se reunirá cuando 
lo solicite su Presidente o dos de sus miembrosº. 

"Artículo 148.- Toda persona que contrate seguros en e violación 
del .Artículo 4 de esta Ley, queda sujeto a una multa igual al do­
ble del valor de la prima que sobre el mismo riesgo le habría co­
rrespondido cobrar a una compañ.ía autorizada".-

"Artículo 149.- Las personas privadas, físicas o morales que efe~ 
túen operaciones de seguros, debidamente comprobadas por la Supe-
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rintendencia, aún cuando no se identifiquen como Asegurado -
res o Reaseguradores y aquellas que sin ser Aseguradores , Re~ 
seguradores o Intermediarios usaron las palabras "Seguro ,Rea­
seguro" o sus derivados,en violación a lo dispuesto en el Ar­
tículo 3 de esta Ley, serán sancionados con multas no menores 
de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO), ni mayores de RD$1,000.00 
(MIL PESOS ORO), que impondrá el Tribunal competente, sin per­
Juicio en uno y otro caso de las penas previstas en elCÓdigo 
Penal por el delito de estafa". 

Que el Artículo 13 del Proyecto, que figura como Tran­
sitorio, se modifique como definitivo en la siguiente forma: 

" Artículo 13.- Se modifica el Párrafo del Artículo 152 de la 
misma Ley, para que rija así: 

"Párrafo.- Las decisiones que conforme a esta Ley sean tomadas 
por el Secretario de Estado de Finanzas,serán recurridas por -
ante el Tribunal Contencioso Administrativo. Cuando se trata 
de la aplicación de una multa, no podrá ejercerse el recurso de 
apelación, sin antes hacer efectivo el pago de la misma, de a­
cuerdo con el procedimiento establecido por la Ley 540, del 16 
de Diciembre de 1964, que modificó el Artículo 8 de la Ley 1494, 
del 2 de Agosto de 1947, que establece la jurisdicción Contenci~ 
sa-Administrati va". 

Que se de15e crear un Artículo 14 - Transitorio - para 
ser agregado al Proyecto, en la siguiente forma: 

"Artículo 14- Transitorio - Se concede rm plazo de cinco (5) 
~+afies para los Aseguradores y Reaseguradores, a partir de la 
vigencia de la presente Ley, para que puedan cumplir con l as 
disposiciones establecidas en los Artículos 4 y 5 de esta Ley, 
relat ivas al aumento de capital y de la fianza." 

"Igual plazo se concede a los Ajustadores y Corredores de Segu­
ros que estén operando, para que cumplan con los requisitos dis­
puestos por el Artículo 10 de esta Ley". 

Que se debe crear un Artículo 15 - Transitorio - para que 
sea agregado al Proyecto, en la siguiente forma: 

"Artículo 15.- Transitorio - Se concede un plazo de noventa (90) 
días, a partir de la vigencia de la presente Ley, para dar cum -
plimiento a la disposición del Artículo 3 de la misma, y un pla­
zo hasta el primero (1) de Abril de 1976, para cumplir con lm es 
tablecido en el Artículo 7 de la presente Ley, en lo relativo a­
la nueva redacción del Artículo 59 de la Ley 126 11 • 

Las modificaciones propuestas conservan la esencia misma 
del Proyecto, y muchas están encaminadas a garantizar a las per­
sonas que hacen negocios de seguros, al público y al interés ge­
neral, y algunas se refieren solamente al cambio en la enumera -
ción de los .Artículosº 
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Por tanto, proponemos a los señores Senadores, aprobar 
el Proyecto de Ley que conoce esta alta Cámara, relativo a la 
modificación de la Ley 126, sobre Seguros Privados, del 10 de 
Mayo de 1971, con las modificaciones propuestas por los Miem­
bros de la Comisión de Finanzas del Senado. 

Santo Domi go ~ zmán, Distrito Nacional, República Domini­
cana, a s trece El3) días del mes de Noviembre del año mil-

~

ete~tj nco (1975), 

~ ~~ . , i.n vO O 1s ono 

a 

----
( 

Ing . Helvio A . Rodríc--..iez , 
Vocal. 
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I N'"'C'Rr::E QUE RINDg LA c or.usION DE FINANZAS DEL ~1m/1DO DT~ LA 
HI::r>UBI.ICA FREN'PE AI, PROYECTO DE J,EY PENDIENTE DE CONOCI -
MI ~NTO, QUE MODIFICA VARIOS ARTICULOS DE LA LEY No .. l26i, -
DEL 10 DE MAYO de 1971, SOBRE SEGUROS PRIVADOS DE LA HEPU­
BLICA DOMINICANA. 

SoríoreB Senadores :-

La Comisi6n de Finanzas del Sonado do la Ropública, ha 
oido apoderada para real.izar un estudio del Proyecto do !,oy -
enviado por ol Poder Ejecutivo, que oontompla ln modificnoi6n 
do vorioe art!oulos do l a J,oy No. 126, del 11 do Mayo do 1971, 
realiz6 vistas pdblicas para oonocor la opin16n do ooctoreo -
intorcoatloo en la uplicaci6n do l a Ley oricinnl, y por oonoi­
g,.¡ionto oriontarso on el sontido do que lalcgiolaci6n propuo.9. 
ta fuese aometida a un anú.lieis extenso y aoaeGadop a fin do 
llegar n conol usionea que so consideran lao mojoroo en un com 
podo nctividndea en que hay tcmta contraposición do intero -
seo y ootán envueltas oventunliñadeo que Nndan flOr ii,di,:ri nl 
p~biloo aoo~ad~-y-haoor pord~r la co~fianzn en a~te tip~ do 
a ctividades. Dentro de coao viotaa públicas fuó oída la opi­
ni6n dol softor Salvador Aybar Mella , SUperintcndonte Gcnoral­
de Scguroo do la RopÚblioa Dominiounn, as! como so han tomado 
en cuenta l as exposiciones roolizadao por compw1ías dedicadas 
al ramo de seguro en la Ilepúbllca Dominicana, y la opinión de 
aeontés aseguradores . 

Después de un análisis de todas l as circunst~ncino que 
rodean ol proyecto de ley, ao! como un eotudio de las opinio­
noo omitidas por los interaoados ooncurrontes a l as vistac Pi 
blicas celebradas y l a corrospondencia recibida oobre el par­
ticular, la Comisión de Finanzas del Senado eo do la oieuion­
to opinión: 

Que en al Artículo 3 del Antoproyecto, en ol cual se -
oaroga un párrado V al Artículo 4 do la Ley No. 126, en el 
texto del mi omo, doapués de lo pnlabra dcp6sitoo, debe ocr a­
erc~a.do "amparada por f actura consular". 

Quo en el Artículo 4 dol Anteproyecto, en el cual oo -
modifica el acápite ~ del Artículo 9 y ol párrafo dol Art!cu 
lo 10, de l a Ley 126, del IV de Mayo de 1971, de Sceuros .ri= 
va<los de l a ffiiepÚblica Dominicnna, debe ser reestructurado pa­
ra que ce l oa en l a siguiente forma: 

"Artículo 9.- Quo de ou cnpita.l s ocial o.utoriza.do µayan 
oido suacri t o.a y pa,eada.o acciones por un v alar no menor de RD 
~500,000.00 ( QUINII<.'NT0:3 LlIL PED03 ) oro en efectivo. Do cota -
c np i tal pa,~adort po<;1rá destinarse h aata un veinticinco por cien 
to (25)% para aa constituci6n do fianzas conformo so oeñnl a cm 
la primer a aoca.la eotablecida por ol Artículo 20.- Loo Aseeu­
r adoreo y Reuaoguradoroo Na.cionaloo ya autorizndoc parn opcror 
en el país a la fecho. do promulgaci6n do oota Ley dcbcrón au -
mentar ou capital paendo a RD$300,000.00 ( TRESCIBH1'03 MIL PE -
sos ORC ) en efectivo los Aseguradores y a .RD$500,ooo. oo ( QUI -
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~IBN'l'OS UIJ PESCS ORO ) en efectivo loo Hcnccaurndorcn". 

ºArtículo 10.- rárr afo - Dobcrñ, odemú2, r adicar y mantener en 
la Hopública Dominica.na. un capita l no menor do RDSl,OJ 0,000.00 
(UH ri:rtI.ON DE pg~1os ORO) on ofceti vo. De e oto capital podrá -
dcotinarso has t a un veinticinco por ciento (25%) para l e cons­
ti·tución de la fianza, conforme a lo diopuooto en la sceu,nda -
oocala establecida por el Artículo 20.- Loo Asee;urodores Ex -
trnnjeroo ya autorizadoo parn operar en. el país a la focha de 
prcmul gaci6n de cota Ley deborrui aumentar, on efectivo, ou ca.­
p i ta..l a RDS300,ooo.oo ( TRBGOI ENTOS MIL PESOS ono). 

~, Q Que el Art1oulo 5, que modifica ol Artículo 20 de la -
\~ oy 126, oea reducido del texto que fi{t\lra on el Anteproyecto­

al siguionta, por no sor discriminatorio. 

"~.r1ifgulo 20s- ~Q§ Aa~~adQr@n J RPaQ0G\ill'O'1o:r@g robr.,., ' pro,r. 
tor una t'ion~u. pnru podor operar on ol palo, do oonf'ormiclad con 
l a siguiente oscalai 

a ) RDS 75,000.00 para operar en el romo do Vida, 
b) RDS 75,000.00 para operar on el r omo de Fianzas, 
c) RDS 75,000.00 para operar en los dcm6.a re.moa de oo-

guros, o sea, todos excepto Vida y 
Fianzas. 

d) RD$ 100,000.00 para oporar en dos de los renglonoo 
anteriores, 

e) RD$ 150,000.00 para opora.r en todos loa ramos. •• 

O Que el Artículo 6 dol ~royecto, qua modifica al Artículo 
¡\{ 54, y oo dorrogue y suati tu.ya el párrafo dol Artieu.10 59 de la 
~~ Ley 126 , debo ser reeotruoturado en au tna.yor parte, para quo di 

6ª on la oiguiento formas 

"Artículo 6.- So modi fica el Articulo 45, ol Párrafo II del Ar 
tículo 48 y so agrego. un párrafo a l Artículo 54 de la Ley 126 = 
p'U'a que rijan con los oi e;ui cntes textoo: 

"Artículo 45.- No obetonto lo preccrito en el Artículo 43, los 
Aseguradoreo, loa Aeentes Goncraleo y lo e Ascntoo Localoo po -­
drán conceder a loo Aoeguradoreo un período de gracia que no ox 
cederá de cuarenta y cinco (45) dí as para ol pago de cua.l~uicr= 
prima, s i empre que el Asegurado paguo no monoo del veinticinco­
por ciento (25~ ) de l a misma dentro do loa diez (10) días sieu,ien 
tao del comienzo del s eguroº. 

"Articulo 48.- Párraf'o II - Todos los fondoo on poder do los In­
termcdiariofl qu e representen primas pagadas por l oo Aoo{!Uradoo,­
o dovolucionoo do primao corroopondiontoa a los miamoo , los ton­
dr6n loo Intermediarios a título de dep6ai t o, no los mezclarún -
con otroo fondos y los utilizarán únicamente para ontrcea.rloe cm 
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ou totalidad a 1ao poroonaa con derecho a 01100, dentro do loa 
diez (10) días aieuiontoa on qua ofectuuron ou cobro . Estos d,2 
bcrnn oor realizados de a cuerdo con lo eot~blc cido en loo Artí 
culoo 43 , 45 y 46 de cota. Ley. Loo Aeon·too Gonera.100 quedan 
oxcluídos do cotas diupooicionee." 

"Artículo 54.- Párrafo - La prohibici6n a quo r.c refiero la -
po.rte capi ~a.l . del presente ar·tículo no oomprencJ.e las bonií'ica­
cionos a que tonean dorecho loe ABentaa do Soguroo do Vida, ni 
abarca las penoiones , jubilaciones y/o indemnizaciones a las -
cuales sean acreedores los miemos.» 

Que el Artículo 7 del Proyecto, en el cunl oe agregan 
o loe literales h),1) y j) al Artículo 66 de l a Ley 126, y oe m,2. 0 di f ica el acá~ite f) y el párra:f'o 3, del mismo artículo, debe­

oer suotituído por el eieu,iente textos 

·"Artículo 7.- So mod1ficenen todas sus partea los Art!oulos -
56 y 59 do la Ley 126 para que ri~an con los eie;uientee Toxtoss 

?•i~tfeuia §5;= ID. l3iane aa Fot6n6l6n aer! ia mimo m&d..m& ti ro .... 
tenor, M cada riesgo individual, por loa Ase@lradoreo y Rea~e 
guradoros en ounlquiora do los ramos en que ootén autorizndos­
pa.ra operar y tiene por finalidad dotar a l as Compa.ffíao de la 
solvencia necesari a y del equilibrio financiero de cu cartera, 
en caoo del acaecimiento de riesgos de cier t a conoiderac16n. -
El pleno de retenci6n do un Asegurador o Reasegurador autoriza 
do pura operaron l a. RepÚblica ' Dorninicana.. oerá el equivalcnt; 
a l diez por ciento (10%) de la suma da su capital oocinl paen­
do, máo el superávit o menos ol déficit, m&o las rosorvos de -
provisión, máa otra s reserv$s libres invertidas on la Repúbli­
ca Dominicana º. 

"!')árrafo.- Para los e:fectoo de este artículo, oa entondorá por 
"rieogó individuul'', l a responsabilidad o.copt o.da. por un .!\segura 
doro Reaoegurador on una o más pólizas y cuya rccponoabili dad­
pueda ser afectada individuRlmcnte, por una -p6rdi da asegurada". 

"Artículo 59.- Loo Aoeeuradoreo debor$1 ronseeurar, ya sea en 
rée imcn facult at ivo o automático, sus excodontes de r esponcabi 
lidad deopuós de tomaron cuenta l a ret enoi6n que hubieren ac; 
mido, la cual nunca podrá ex ceder del límite eotabl~cido on el 
Artículo 56. CU.ando el reuseguro sea en forma automática, so 
lo presentará a la Superintondenoia copia do los contra. t os y -
dichos contratos no podrán ser cancelados sin previo avis o a -
l a Superintendencia . Cuando el rea~eGUTO sea en forma facult.!J: 
tiva se conservarán en l as of icinas del Asegurador lo s compro­
banteo de r eaaeguro, los cuales ostarán a la disposición de la 
Superintendencia ouando lo roquiera 0

• 

" rár;--afo I.- Los Aseguradores están oblieados o. roaoeeurar,ya. 
oca en r éeimen facultativo o autcmátioo no monoo dol TREINTA 
Pon CIENTO ( 30~ ) de sus excedentes de responsabilidad, con A 
aoro,u-adores o Rsaaeguradores autor1zadoa para operar en el país 
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y preferentemente con loo primeros. Si un Aocgurad or dcmuen-­
-tru a oatisfacción de la Junta Consultiva y de l a Superintcn -
dcncia de Seguros, que no pudo oolocar dicho porcentaje local­
mente, la Superintendencia de Seguros autorizará a rcase[W.!'ar 
on el exterior la parte no oolooada.. Asímismo, los Aseeurado­
rea podr(m reasegurar libremente el exoedenta del PORCIENTO 
~) indica.do en este párrafo. 
" 
La Crunara de Asegura.dores y le. Junta Oonoultiva propondrán a. ... 
la Gu.perintendencia, cuando lo consideren oportuno, la modifi­
c aci6n del porcenta je a reasegurar localmente, conformo a aote 
P.árrafo,y la SUporintendenoia, de acuerdo con dichas inatituoi,2. 
nes, hará ofeotiva dicha modificaoi6n". 

º l 'érrafo II.- Los Aseguradores s6lo podrán aceptar roasc~os, 
aoeún el Párrafo anterior, en aquellos ramos en loo cuales ope­
ren en seguro directo y la proporoi6n de reaseguro aooptado por 
c ada Asegurador no podrá aer superior a su pleno de retención,­
soeú,n lo eotablooido en el Artículo 56 y dicha proporción no p.9. ª'' g~r FíltFee@dldA~, 

ºPárrafo III.- Para que los Aseguradores y los Reaseguradoroo 
puedan aceptar reaeeguroa, conforme el Párrafo I de eote artí­
culo, deberán cumplir loo siguientes requisitos: 

a )- Que ou Capital Pagado, máo eua reservas librea, no est én -
mormadoe por d~fioit a una cantidad inferior al capital m!nimo 
pagado que establece la Ley. 

b)- Tener eua reserva.a establecidas e invertidas conforme a eg 
ta Ley. 

e)- Estar protegidoo por adecuadoo t rat ados c ·•t a s-lirÓ~icoo en -
loo r .1 .mos que técnicamente lo amori ten. Es tos trnt 0.doo no po­
drán ser cancelados sin previo avioo ·de novonta (90) dí as , t nn 
to a la;:::~pnrte intereoada como a la Suporintendencia". 

~ //J Que el Art!cu1o 8 del Proyecto, el cual ·modifica el li­
vv ~eral j) del Artículo 67, de la Ley 126. dobe s er su.stituído -

en ou totalidad para que se lea en la sieu_iento forma: 

"Artículo 8.- Se agregan los litera l es h), 1) y j) al Artículo 
66 de la Ley 126 y se modifica el acápite .f) y el Párrafo III 
del mismo Art'iculo, a fin de que rijan con loo s iguientes tex -
tos: 

"Art:!culo 66.- .f)- Dep6aitoe a plazos en bancos na.ciona l on , in­
cluyendo ol Banco Nacional do la Vivienda y el Banco A(!rÍcola 
de la República Dominicana." 

"h)- Aooionea y obligaciones de sociedades f inanciera s 
de empresas que promuevan el dosarrollo eoon6mico dol país,or 
gen.izadas de aouerdo con la Ley 292, de fecha 30 de Junio de--
1971.11 
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"i) Accioneo y obligacioneo de loo Doncoo Hipot0c r.tr ioo ele 
lo. .-::onatrucción, organizados de acuordo con l a Loy 171, dol 7 do 
Junio de 1971 y de emproono dedicadas al f omento y dcoarrollo del 
'l'urismo Nacional". 

'' j) El 3uperintendente de Seguros podrá autorizar cua.lo.,uie r 
invers ión en renglones no espeoificadoe en el presento art!culo, ­
si a su juicio ~ata es financieramente sena y ee va a ofectuar en 
empresas que contribuyan al desarrollo econ6mioo dol país". 

"Párrafo III.- Queda prohibido retener en un oolo loo rcnelonos 
de inveroiones enumeradao on este artículo más do un cuarenta por 
ciento (40~) de laa reservas, con excepción de loa valoroa indio1l 
dos en las letras a), e), f) y g)". 

Que el Artículo 9 del Proyecto, quo reformo. el acápi·te B) 
del Artículo 108 de l a proi.udida Ley 126, se rooetructure en la 
s i guiente fQnnaa 

"Art.!oulo 9.- Se moditioa el literal j) del Art!oulo 67, para quo 
rija asís 

"Artículo 67.- "j) Computar pnra la invere16n do sus res erva.a -
las acciones u obligaciones emitidas por oompaffías en las cua leo 
tengan intcr,a detorminanta". tvJ /CJ , - k 

/v __,--;--: -¡ 
-'ltte=e) :Ar.tloulo 10 del p~ qufit roforma el litora~ _b) 

del Art!oulo 108, de La Ley 126,....iti~~~~~~para que rija ~ la 
oi gu.ionte fonnas · 

"Artículo 108.- b)-Ser ouidadano dominicano o haber roci dido e­
fectivrunent o en la RopÚblioa Dominicana . durante loa cuntro affoo 
inmediatos a la oolicitud de lioeno1a, deopu,a do obtener la r e­
sidencia definitiva en ol país". 

/V&? Que el Artículo 11 del ?royeoto, rija en la s i Bt1,ionte f orma : 

"Artículo ll.- Se modifica el Artículo 115 de la Loy 126, ccn e l 
oieuiente textos 

"Artículo 111.- Si el solicitonte de licencia de Corredor de Se­
guroo o Ajustador, hubiere sido aprobado en el exámen, la ;upo -
riniendencia requerirá del mismo, antee de expedirlo la licencia 
que pronto a satiofaoci6n de dicha 3uperintendenc1a , y, dentro do 
un t 6rmino de treinta (30) d!ao, una fianza. de RD$25,000 . 00 ( VnIN' 
TICINCO MIL P~:..~os on0), ni ae trata de unn por aona moral , y una :: 
finnza de RD$ 10,000.00 (DI EZ MIL PESOS ono), si se tra t a de una 
per sona física, a loo efectos de respondor por el importe de los 
fondo9 que reciba y por loo daflos o porjuioios que pudieran su -
frir l as parteo intoresadas,oomo resultado do ou. aotuaci6n neel! 
gante o dolosaº. 
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fu O Que ol Artículo 12 del Proyecto oea reestructura.do, 
p~n que ae leR en la sigu.i ente fonnas 

"Ártículo 12.- tie modifica el Artículo 123 on -todao ous partor., 
y l os Artículos 129, 140 , 148 y 149 do la Ley de ~.;oguroo ~'riva­
dos de la Repú blica Dominicana, par a que rijan del siguiente m­
do z 

'•Artículo 123.- Todo Agente Genera1, Agente Local, Agentes de -
· Seguros Gonerales y Agente de Seeu,roa de Vida , que aea doetitui 

do sin causa justificada o por inoumplimianto del Artículo 14 -
Tr::msitorio- de osta Ley, que oe refiere a l as disposicionoo 8.Q 
tablecidas on loa Artícul os 4 y 5 oobre aumento del capital y -
de lao fianzas, o ae le re~olva o termine injustamente su con­
trato por aooión unilateral del Asegurador o Agente General,te!! 
dr~ derecho a una r eparación equitativa y complota do los darlos 
y perjuicios que por tal oauaa le s ean ocaoionados''• 

"~drrarc;- PaFa d9c~fm1Rllr Gl ~alar aa lG.iJ lfiélctililiiñoiórleo pr~ 
vistas procedonterncnte, oe tomará como baoe un valor que ropre­
sonte no menos de dos y media veces (2½) el promedio anuo.l do -
l ao comioiones devengadas por el .gente General y por el Aeonte -
Local y una (l) vez por el 4sente do Seguroo GencraloD y el Aeen­
te de Seguros do Vida, durante loe Últimos cinco (5) a.floo" . 

" Art{oulo 129.- La Superintendencia e atará oompueata, prinoip9.! 
monte pora 

a) Un Superintendente da Seguros, 
b) Un Intendente de Seguros, 
e) Un Dcp~rtamento do Ins-pocci6n y Comprobación, 
d) Una Consultoría Jurídica, 
e) Un Departamento Administrativo, 
f) Un Dcpartamonto de Ané.lioio y Eotadíoticac, 
g) Un Dopartomonto de Certi fi cRcioneo, y 
~) Un Departamento de ~reoupuooto ·y Contabilidad. 

" Párrafo.- El SUpcrintondente qu eda facultado para efectuar la 
croaci6n, ouprcoi6n o refundición de Departamentos y Soccioneo 
que jus tifiquen las necesidade s del servicio, parn mejor· efica­
cia de oua actividadeo, ao! como para contratar loo eofvicios a.Q_ 
tuariales necesarios". 

"Artícul o 140.- La Junta Consultiva de Seeuros oe reunirá cuando 
l.o oolicito su Preoidente o dos de sus miembros'•. 

"Artículo 148.- Toda perconn que contrate soeuroo en* violaoi6n 
del Art!culo 4 do esta Loy, queda sujeto a una multa i gual al do­
ble del valor de la prima que s obre el mismo riesgo l e habría co­
rrespondido cobrar a una oompaflía e.utorizada.".-

" Artículo 149.- La.s poraonaa privadas, físicas o moral es que ofe,2_ 
t~en operaoiones de eeguroe, debidamente comprobadas por la Supe-
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r j n· _ dw"l.cia , riÚ..Yl cua.v:.do ::.o nw .:.a.c ..... · __ que 1 como Aoc,;i,u·atlo -
::-e~ v c ... , e ,u:"r'.-:orc .. 1 y a ucll· r; qu.3 nin c:"!r · .,crrur 1.cJor0::;, lic.9: 
CC'Gl,'l¿ ~ 'Ol~c~, o ::i.,crmc in.rica usuren l.. ... p :abr--- 1 °~·e:~,t1ro, Hcn.-

:u:c-o" o cu.e dcriv-n.loc _cn viol·1.c-Ón a lo 1.1ic,ucsto en el Ar­
t.::i.c ... lo 3 de ei:.,t::i !.cy, Gc.•:~n ca..--icü ~-i.:.1.d.00 cc,r:. mul t~ :;.--; ne, moi10:ccs 
du "·,:20:, . 00 (.Jo:.,0:..!.I:~0: :>:ií.:., c.ic), n.'. mayore:.! tln ,.Di>l,O,..>O. ::)D 
(.. IT, p_.,, OG OHO), que i!".l;;ondrú el ':.1rLi1.mal coi.1pc ~ente, ::;in pe r-

icio en uno y otro caso de 1. ...... peno.::; J!'cvi c-cao en .J.Có .... ie;o 
,.,,,: el d .... l.:..,o de vvta- n"o 

f!r.;1 1 
.... a coí:'lO 'L. nn­

G .ieu-L._ v.J f vr~-nn 
(1/ 0 ,:1.1., C- Ar ~!m lo _ .3 J...,l ..... oyoc o, que 

- -/.¡3------i.,--v-- ~ ... o ,>tl ... f'q,w Cv::10 dc_.:.._.:.;,1 ,., en le. 

{J./1/1 é-~ulo ~3. - 3e mcclificn 1 ~0rufo tlc~ Art:cu.10 - 52 de la 
. .,h.c. "';_;oy, psra e:..uo r~j'-",. o,...,_: 

1l'?u;r·rai'o4 - h'l::: do~i::.:.:.,m.c~ qv.c confor,...c o. ~!Jta Ley :::c,:ir.. t o::-..... C:. ~._¡ 
p _ o ... S..,crc.;a.rio de B Jo de .innnza::; 11 o~- án rccu:r·!'.:..dnn por -
~ .... .,t:.: el 'l'ribun ... l Co ... t ... !lc.:.ooo Ac ... •11ini:::;t::!'ati vo. Cucn· o ce .. r~ 4

·-,. 

1 1 ., . ,. . 1 .... ..... a:n - Ce. -lm .... e uns.. t::t __ ..,r,, no pou..ra CJ c:-co!'zc rccu:. ... v u.e 
..,. c'2.. .• ~.:.u.Ll, :::.'..n antoo hav~r cfccti·.o el p2.:;o e lo. ni-.:"'a, a.e ... -
c.;...,_ o con el proccdim.'..c::1.to cct,ablcc ido ·1JO!' la Ley !::> ." ¡; d.ol 16 
d..: D.Lc~cmb:-!·o ele l 9G-~ cuo 1:1ociif'ic · el Artíc1.,1.lo 8 C::u Ley 2,:,91 
c.. .,l 2 do A10 ..,;"!;C de l::.;l~ , : qv1.c ...,.., u ... ,:: .. ... e.: v C l ..!. juri::;dicciu C-.. •• tc ~----.:.2 
.., is"!;!'o.,.,ivo.11

• 

Q-\lC :;e ¿.._. -.c P.! O!"Ltl.r U.:. 

~-·c"; .... do al :-~•;;yocto, ~--
....culo 14 - Tr~no_ uO-· ... o .. . . . 

..\.-. ~-"-"IA- 0 .. !.-..,C 

.:".cv_lo J.4 · Trnrn:::.:. tol io - · 8.c e onct3da 1: .. 1 -plazc de cinco ( 5) 
O<J nora los A :::mg¡.t-· .... doren y Rcasc[;Urado:..--..,., 1 n partir u~ l a 

•. :1.r;cnc.'..a de lo. prc...,cntc !.cy, p· :ca C'l'-C puca. n CU:."1'12.ir con l :.1.0 
d1m:io.1.:.cioncc ontu"olecifü fl en lo □ Art1'..culoc 4 y 5 dv c~::.ta Ley, 
:•c,_n vi van ~l ::i.ur.1.cn i;o de chpi tal y de la ·fior..za. " 

0
: gu J. plo.~.o so concede a. loa Ajusta.cloroo y Cor.r·cdorco de :_jc~­

ro.; r.uc et té~ o 1nrru .. lo, nara que cumpl~ con loe _ c(lu.:.citoc d i o­
nucf 'ton por el Art:fculo 10 e.e c .... t...!. Ley'· . 

¡J D Que uo debe crcnr 'l.tn /lrtí~u.lo J-5 - Tr:m ... i to~-º - pnra qu e 
,::ret;nuo ill r>royocto" c.1 ltl. a.:.,::;uicr..tc -·on,t1.: 

·' • ...." .. -vulo 15. - T_~onsitorio - ~~e conccclc un nlazo do noventa (90) 
<i. :1.~ u partir de la v·ir;cmcir:. c.:.c _a prcGcntc Lay, -.ru dn.r cum -

1.: ... icnto a lo. dispcr,ición del l,rt!ct·,lo 3 de la !lliE"J: n, y un pla­
~o hrintn el ¡ rirncro ( 1) c:c Abril do 1976, pari;t c·:--1npl1r co~ l o O.f! 

blcc5.do en el .Artículo 7 de lR. prcnent .... -:,cy, cm lo rcl.. .. tivo n 
.~uva r..,fü:-.c;::;ién d..,1 1\rtÍ-...ulo 59 ... e l a Ley 126" º 

Ja. . ., modificaciones n1~onucctac ::::~m-.=crva:.'l l:1. C8cnc:ia misma 
d ,1 1; r,.:,yccto, y r..uchac c::::tá..n ~~cr..m.~n.·:ulns n r;arr-nti ~ar n. lnn pcr­
c0.1::.. . que hnccn n~,.:o.,ion de ccc;uros, n.1 públi'1ú y ...... 1 in tor ~f.l :;c­
~cra-, y al:.,1.me.c 3C refieren .... ol~onto ul Cé1:11b.:.,., ..,,;.1. .la onu.'nc!'u -
., ....... A ., 1.., CJ.On C:.C .1.0 ~ r .......... U.-O..,,. 
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EL ·CONGRESO NACION 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el desarrollo económico del país, 
ha creado situaciones nuev.as en la industria del seguro 
que obligan a una revisión de algunos de los artículos 
de la Ley 126 , que rige los Seguros Privados de la Repú 
blica; 

CONSIDERANDO que es necesario, entre otras cosas, 
otorgar mayores garantías a los asegurados y a los pro­

,ductores de seguros, así como fortalecer el mercado de 
, r easeguro local y ampliar los renglones p.e inversiones 
de las reservas, de manera que los aseguradores y rease­
guradores puedan ofrecer un aporte más positivo al desa­
rrollo de la Nación; 

HA DADO LA SIGUI1'NTE LEY 

NUMERO : 

Art. 1.- Se modifica el literal a) del artículo 1 de 
la Ley 126 , del 10 de mayo de 1971, de Seguros Privados 
de la República, para que rija con el siguiante te~to : 

11Art . 1.- a) Seguro : Toda transacción co ..:rcial basa 
da en convenio o contrato (Póli za , Fianza, Certificado y­
similares), por el cual una parte contratante (ase~urador 
o fiador,) se obligue a indemni zar a otra parte con~ratan 
te (asegurado) o a una tercera persona (beneficiariu o ce 
sionario ,) por daño , perjuicio o pérdida causada por al ­
gún azar, accidentes o peligro especif icado o indicado a 
la persona , intereses o bienes de la segunda parte contra 
tante , su beneficiario , su cesionario, su causahabiente o 
similares a cambio del pago de una suma éstipul~da11 • 

Art. 2 .- Se modifica la parte capital y se agrega un 
párrafo II al artículo 3 de la citada Ley, con los ·siguien 
tes textos : 

"Art . 3.- Las personas físicas , privadas o mor ales só 
lo podrán usar las palabras 11Seguro, Rease6uro, Coase8uro, 
Póliza o Prima" en sus denominaciones o como expr esión de 
sus ac ivi dades, cuando estén autorizadas parcl a ctuar de 
acueruo con las disposiciones de la presente Ley" . 

11Párrafo II .- La Superit endencia de Segur 
cultada para realizar todas las investi~acio- ~ 
t es , ;..1 f in de determinar cuando una p ers0:1a -,:ci, c.1 . 

ca o 1. cal realiza negocios de seguros él.Ú1 cuanc10 . 
dentifique como asegurador o intermediario 1 ce .- ,:l 
de que canalicen sus acti vidad'es ajustándos r _ las 
cienes de la presente Ley y sus reglamentos·· 

~ fa­
en­

_ .Csi­
,e i­

cltO 
oosi 

nrtº 3.- Se agrega un párrafo V al artículo 4 de la 
Ley 126s con el siguiente texto: 

. . . ./ 

Rfrl!!>LICA DOMI.-..; CANA 
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11 .A.rt. 4.- Pt.rra fo V. - La Dirección Gencro.l de Ad.u as exigirá para el rotiro de cualquier mercancía de sus depósito el corres­pondiente certificado de s eguro marítimo emitido en el país por un ascQ1ro.dor a.utorizc.do p nr a oporc.r en dicho ramo u,. 

pár-ra 
Segu= 
mano 

Art. 4 .- Se modificnn e l acápitc c) del artículo 9 y el 
fo del artículo 10 de la Loy 126, del 10 de mayo de 1971 , de 
ros Privt'.dos pe la Re:públicaf, ,rara que rijan de la siguiente 
~ ~ " V'~) . !;" 

''Art. 9 . - c) <c.,uc de su cnpi to..l social autorizado hay-·/.ido -
suscritos y pagadas acciones por un vnlor no menor de RD~o:000.00 
(trosoiontos mil pesos oro) en e fectivo. D0 este c~~ita l pu5ado P.9. drá dcstirn:irs- hasta un veinticinco por ciento (25%) pe.ro. la cons­titución de fi2.nzas conforme se~stableee en la primare. osco.la es-
tablecida por el c.rtículo 2ouJ, ~~ /4~~ k 

~ ~~¡Re.~~~ •' '{~~ 
"J:..rt. 10.- Fó.rrc.fo. Dcb t;rá , adcm6s , rndicc.r y mantener en la . , República. Dor.linicc?.nc un cnpitnl no menor de RD$ , - O (quinion--~ 

too fflil«fposos ~ro ~este co1,ital podrá dosti ~se hasta un 25%~~,J po.r e1. la consti tu ón e la fianza conforme a lo dispuesto en ln s e ~ ~ [;undt:'.. e scala es bl(jci por el o.rtículo 20" . ,, .,._..., 
0 
~ , -

111 D- 'F: ~r-7j /_i t:) - V' • C, C) 
-~r ~ ---/1.-<'--,¿-.. -. ..,._.,':h ~~tr-

.A.rt. 5. - Se modifica el nrtículo 20 de la Ley 126 , rl'.rn que - ( ·· ' rijo. do l e sic;uicntc mcncra: A~ 

"A.rt. 20 . - Los asoo1r."dores y rcasocuradorcs anoie:r1cclcrn dcbc­ró.n prcst-.,r une- fionzo p: ra poc.cr opcrr,.r en el país de conformidad con lo siguiente.: csco.l'J.: 

~5 RD$75 , 000. 00 poro. op0rar en el raI!lo de vida; 
RD~75,000 . 00 p~rc orcrcr Gn el ramo de firuizas; 

c) RD$75 , 000 .00 po.rr· opc r nr en los dcmé:s ramos de 
seguros, o sea, todos excepto vida 
-.r finnzc.s; .J 

d) RD$100,000.00 pnro. op1..,rc:.r en dos do los rcne;loncs 

e) 
ruitcrioros; 

RD$150 ,000.00 p~ra opc ro.r en todos los romos •. 

'Los ~sLcur Pdor s y rc~.:.sccurDdefr s cxtrnnjcros 
uno. f · G.n7,.'.:L p:--rn pooc op¡;rnr en e l p ís, de ncuerd 

0 orán prostfn 
e n 1/a sic;ui n ·t;o t.!':<' - lu. : 

/ 

D$15Q , OOO . CO 
D$15.0 , 000 . 00 
$1,0 ,000.00 

nr en 
a r en 

r a r en 
s, o sea , 
zas; 

d/2 opornr en 
iorcs; 

o RD ,000.00· po. por~r en 

ramo de vide.; 
remo do fianzas· 

do,.nió.s ramos de 
9§ excepto vi . 

rraf Est/ csc~l o será nplicnbl 
r rDdo ro.njeros stab cidos en -

e los aseguro: 
país con un 
cuales ajust 

morn osco.la d 
ridad o. omul c;aci esta Ley , 1 

zas de ac1. con lo sto en 1 
artículo '1

• 

e.d.-

oros y -
ño de an 
rán sus-
1 proseg 
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) ' ,-54 d Art. ~. - Se agr eg~ un parrafo o.l articu~o y se eroga y 
, i +.uyc ol ptr:rcfo d-:ü n~t.i.c:.1:0 59 de la Ley '12/;i , pnra que rijan 
i.os .:i1.:,:uicr1 t:os te::' ·,os. 

sus 
COD 

" t.r t. 54-. - Pé.::-rufo.- La prohibición o. gu,) :-::0 refie ro la pvrto 
c o.rit2-l d-::'t. rres.:::ntc c.:r.;Ículo no r;o~pr c ndc lo.s 1:'onific~cione s a qu.c 
t . r f -:-,? c-:.Grccho 1 os intormodio.r Los, ni a'barca lns :!?cnsioncs , jubiln­
c~c,nes y_,'o indemnizccioncs rt l-:1.s cu~ lcs tienen c.crocho 11

• 

1111.rt. 59.- P~rafo.- L'{S c.segur e.dores que 1pcrcn en lo. Rcpúbl_i_ 
e~ Donil1 · (!U!' . .::. d0bcrtn Y-1....'.'lS._;V,1.C::~r en el país, en todos les ramos l o:3 
sGgu.ros cu~ro YC.lor c.sce;u::::-:--.do no cxecdc.. unn c'1nl;irlo.d cqui..,-o.l cnto o.l 
pJ cno :r:.t'<'ionr.1 a.e rotcnciór. 1 el cunl s e r:;. iguv., o. l a sume. del 50% -
( r:.i,,ncuont,1.. por ciento) de los plenos de todo.s l::ts comp,.ñio.s n o.cio­
wücs o cxtrnnjorc.s qu opc>rcn ")n ol po.ís . Dj ch0 pleno s;.;r,1. cstc.bl~ 
ci o J CTiéa, 02..r:.1cntc po-r le. /:)1:_.....,ri tenfü:.ncia de f,, :e;uros . 

Le :"J'.'O.l cn:-~.i6n de rv,.sc1;,.,1.r0 Go:;ptndo de c.·fü,_ compcñía. no :podr á 
<,--c-~1..(1_._,r· su ;_J~.-. '10 do rct c..n~ ioD. . Unicrmontc ::u,. proporción del volar, c.­
JOG'J.rad0 por 11J:1~. oomr,nñí~ , quv exceda el pleno dt.. r ctcn<'-ión :podra -

el exteri or" .. 

\.c+;. ',.- .- :Jo n::rcc-:1 1 .los 1itc,r¡_•.lcs h) i) y j) o.l crtículo 66 de 
~, •i?.ó ;.' s'- rr:.odifj_.~·\ ol ·,(:6.pito f) y el pé.rrnfo III del mismo •­

. i;~ :-, .. do :::. ,~ in d.c <1_1;:::: .c':.j..:1~ C"\.P lü-=> r-iC:,"U.icnt-s tc:-.tos : 

'.:.~-:"to t. - .- f) Dúrócj tes Q pl,'-ZOS ~n b::ncos nncion llcs ' inc-luy .... n 
do -:: j_ 13 !V i~""!cion:.11 d.t.. l::i. V:i_vicncla y el Be.neo t...grícol. <' c lr. Rcpú:::­
ti.ir.:• ::)()r1in·:c:na. 

11:- L:~e ion ~e ··.,r cbli0 r>~ic.!1cs fü .. soci~dr des fino.ncicro.s 
de omp:r::-cP~.a c~·.1c :,r,muc. V-n e~ do~~.rrc-.Llo cc,,,11 Ó;'!Ji c o d0] país , orr;o.ni­
:;,{'.d:-:tn c1 0 o.c·.L:;:-do con 1:-._ Icy 2·?~! ,:le icc1:l·-... ~z.ri f1o junjo di.) 1971; 

i) h~cion.cs y obliE~cioncs do los B·ncos Hipotoc nrios 
L;, 1~ -:'~! .-~1 1.;".!-. .i.ón , orb •n:i_7• in, d.:. [cu, .. rdo con la Ley 171 , d..;:l 7 de 
j·pli o do -1971 ; 

, ; ) El .G"J.rcrin.t~ndcnto e\] fJ. ,[';t:ros podrá autorizar cu,1.l 
qvi-. r inv-.rsión 0cs/rn',.. ele cubj 0:i. ta.s lns -:..nvcrsionos cxir;idns :por 
es+· L-~· , .,:n rcnr,lonc-s liO csr>~cific'•dos en este o.rtícnlo, si n. su 
ju:v!.i.o l;S f inonci1Jrm,...,nte s ..n: y so vc> o. efectuar un empr cs'1s que -
contribuJ.-n c.l d.:::sarrollo 0conóuico del po.ís " . 

P6.rro.fo III. - Quoc't:i rrohibido retener en uno solo do los r e ngle 
n •;; s d .... invc rsi0n .... s c.,nu·"·:-:-C'•-i.~s en este ~.rtículo ml.s do un 40% de l o.s­
:--csvrv'._s con ,~xccrci 6n de los v:--lo.rc-s i.ndicr.idos en l us l otr ns a) e) 
r;) y f);'. 

/71..rt . 8. - So modifica el litcrc l j) de l nrtículo 67 p~rn que ri 
( ,"""~~TÍ : ~r 
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·Art . 6 7. - j ) Computa r·. •p ::1r::. la inve r s i ón de sus r e s e r vas lt1s 
n~s ~ u.-oblie;c,c~oncs ~mi tidn s por compañí as en las c:unl 0s t;cn­
-=1. ,~ ,:---.~ dotcr m1.nantc • 

\...r~:. 9. - Qucd: . .:.' .:0rr:.'l0 O e l nen.p ite b) dé l ~ t i.culo 108 d ; -· 
pronh1.di d::.. Ley -; :1

, 1 o. fi.:-.1. do q_u c ri j u de l s i guiente modc : 

"Art . 108. - r) i::, ,-c· ,~.;nJn.-.:-..• no domi nj_co.n o o h nb c~·· 1'0sidido e ­
,_..~(· tivc.m(;nt o en le. RT~ú'bJ ·i_c'l l'0"'linic o.nr.•. durr.-n tc lon c.11 ... .,·t;ro o.ñas -
• -L1;1cdic.tos c. lo.. sol icj --.. .t~~ d.,, 1 i.concin, después do o,.,::;c.:1-::::r 1,, rosi 
d ncici definí t i ve. <:.n GJ. p~tís ·• . 

10. - s~ o.odifi.c8.. cJ. ~tículo 115 de 1~ Ley 126: ,:0n 81 
~,xto : 

1·1\r!. n 115 . - Si el solicitr.ntc d~ Lic0r,..i.:i. de Cor redor de Be­
guros o : .. ju:::::t~dor hubicr-. sido t1probado en el cx6.mcr:, l.'.' Su~crit.Jn 
d :;nc. i "1 rc<:U1.Jrir6. del r.iismó·,nn"f'cs do cxpC(~ i.i·\·. J.n l • C t 11-:ic.. que p.(;.f.l 
t e ·1 • .sc..t i ~.i.'" C'ción de dicho. Supori tcndcn<e:i r\ . ~ d.'J'l"C • . > d_, un tér~ino 
C.; ,. ~•.:i.ri:.,~ __ r"';) díc.s , unu f:i.rinz'.J. de RD$10 ~•(:.:.'.>:' (o.i.i:::t. :~:11 posos -
OT•O) • e~. ~.,. t 1 .:;, d~ un'.\ J.10rs ~ne.. ~or:.,l, y ¡__.:..i, f J. r,_;•,. d.~ cin co mil 

' .. ¡,, 1 ' ( ., ' • t ' f , . 1 f pe~,;,:,,: •J•-'i _ •. , v~ ._ · ·. : si se · c~1,:;c :-,.::: 1-1.nr1 r-, rscn~ 1.bicc , o. os e 00•-

:;,,¡, .J., .: . ';.r"; ·.•. '.-..': =-~- -::;i,:-orto de l •J.J t'cndu::; C:U·v .r .... cibo. y n0r los 
'>.fí. :1 •,• _;er;r .. 1 ·. e, ·;.'. (,'.;_, r·e:n 51Jfri~ · lt'.S pra'➔~.:s Ü TJt'CSD.él.Uf cor.. .._\ 

-.. c~ .. c.1"' :-1,. · ,1 •, ,.r • • ·, ;_ -: 1 ·: f:ont1,.; o dolos(l ·· . ...,_ ___ _ 
1·1 - Co ~ce:.:-· .:G· ·l ,'...--:-tíc!l::.o '123 .,n todr-s s:1~1 p=.:r-tcs, y 

~ ,,.,.,.':í c1¿]03 -129) 1'~r._ '.1-1 -:,• 1.!~9 _tlt.. -,~ I..,y d,"? Sl.C,:.1t•os ~,:•j_y f•.<lnr.: U'J 
1k0)u.bl.Lc~ p ... r.::. qth, :"..'1.J;:.:.1 d...:l ~ '"!. '.,t·•, .r ... -:: 1 •0;~0. 

11Art. 123.- Todo il~cntc G.:mor::l, ~~r,;,..,~.;. :r,os ·Al. Ap;ontc ac S0e.11 
res Gc.n-.)rol.cs :r 1 .. 0 cntc do S..)r;uros do Vi.e:'! L¡U L SL '- o.cst,il;u{do o sus· 
tituídc sin c;l11s:1 juDtific· d , o so le r .... su ,1v :.i o tormin1..- injust:i.= 
mente su cc•.tr .to por n0cié1 unilc.t..:-r-2.l fü.-1 J~sc.5111°,!dor o ... gente Ge 
""' ·::-::1 , tcnc ~'- ~ !:eccLc o. t;~ ... r..,pc.r"ci6n cqu i ·:-:""'t:t~.J. y· conpl 0t~ d0 
l,,::; dPño::: ., i'•~ r .jui<;ios (!'JC' por t~l c":isc. l e :::H ;-1.r-.1 occsicncdos" . 

··pf-rrn..fo . - P:1r:: d---~ orBi:i: ;..r 0.2. ,,,.lor el.: l: s :i.uu"□Yli?.acioncs 
r,.,."ivir .,~2, ."':•-- ,r.cd.cntct.10:nt'"', se -,::. :: -r ' ~0.:-10 b~ se un va.J.or qu .... rcpro­
:-,c11 r;c r..c 11,mos él.e dos ~· ncúi.J.. v ,c.0-, (2 1/-2) el pronnclio n.nunl do -
'J .... ,s c.o·"isionc~ d-. vo.-.,:;c.dns :!_;c·r d:i-:-hon :i.::- Lvl.'I!lod j :-rios duro.nto los Úl 
t:~c<:: einco ~os (5; 11

, 

11Jirt. 129. - L=-. Supcri tcr:1cn::.i:'. cst t ró. cor:pucstr:. , :principnlncn 
te por: 

Un Su_¡,.,cri t0nd0ntc d~ Ges•.u:ot-. 
Un Int-.:ndcntc de S.,gur<., , 
Ur.. Dcp:1rt-:rncnto de lncp0c0i.én ;. Gomprobn.ci6n 
Un'1 Ccnsultorío Jurídic~ 
Un D1,.;p'1rtru:10nto 1 .. d:1inistrr.ti YO 
Un D..:1:<·.rt.'."..r.101 to d e Annlis~; s y Estc-.dísticns 
Un Dcp".rt runonto de Ccrtific~cionos 
Un n~pnrtrn"l"'nto do T-'1·0s-upucsto y Cont'tbilidnd". 
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Párrafo.-El Superintendente queda .facultado para efectuar la ere-ª 

~ ·ii' 
c~on·., SD:presiÁn • re.fundici6n de Departanentos y Secqiones que justi 
f~q1¿en las n€;cesidades del servicii,, para ncjor efic¿o..ciá. de sus ac­
tividades asi como para contratar los servicie s actuari~les necesa­
rios" . 

"Art . 14O . -La Junta Consultiva de Serruros se rf)uni.rá cuando lu so-­
~-Í"ite sn Pr':)!"ÍCentc o e.os de sus mic'i.bros 11

• 

1 lut . 148 . -Toda p rsonét que cc:-n.trnte seguros en viol.::lción del art_,. · 
cuJo 4 ce esta Ley , quedn sujeto a una muihta ifuo.l n l doble del va­
lor ce l a prima que sobre e l ~isno .r~e~g_o l e habrín corr,..,sponoido 
cobrar a un2. com-¡:-ia.ñí a A.utorizé'da 11

• 

"Art . 149 .-Ln.s pc,rsonns pri vndas, físicns o mo:r·nles que e!nctú cn 
OD~r'.lcionn.s ce SG;-uros , dcbi danente comprob ad~s por l n uup-rintP.ndcn­
cia , ::iún cu~.ndo no se i centi.fiqu,,n ~orio '.J.Sf-!"·u '"'GOr""s o r-.... o.s2ru '':l.do ­
r0s y c~ucll'ls qu e 8Ín S';r uscrurP-dor cs , r co..sogur:tdor cs o int •TT10dia­
rios us'lr~n 1-,s p.,l'l.bras "Scc;uro , R"nscc;uro 11 o r-us c-::-riv tos n vio-
1.,ción '.l lo c"icpu"sto rn el Artículo 3 de cst'l L,Jy , srr~n s'lnciona­
cus con mul t~s no .,.,, no1~ )S fe ·.:m32OO . oo ( dosci•;Y\tos p ernos oro) ni ma­

yor~,s a~1 RD'tn , 000. 00 (mil rns0 s oro) que imponf ró. 1.,l tribun::ll compctc1_ 

te. , sin pr:rjuicio n uno y o"-ro c<1so oc l os p nns prcvist'1.s c>n o l Có-
di ..;o P :n'll por ol cl0li to e' ~+-n.fo. 11

• 

Art . 12. - St? rioc ific.:.i. ,)1 p-;rr..,f'o acl etrt-ículo 152 ac l n mism-i Ley 
u ri j " i e:; f : 

:·1 '1 ro-"o . -Lr-..s clccision:.r ou: con ··o::-mc u cstr. Ley s--''l., tomnchs por 
~ .c.i .. t rio el.e Ectn(-O C ) .ft'in<1n::-,n.so rt;n r : •curric.,., n por -i.ntc ,ü Tri­

•-niu.·t1 r,or,t,•ncioso- Adriinintr'l.ti vo . Cu:-mclo oc t:rr.tn ac l a 'l.plic:ición 
ele un· ,.,,ul t .. , no podrá ,!j .•rcc.rsc el r1curso a, 'l.P 1 "ción sin ::i.nt s h ri 
e •r •pf c~ivo nl n:.co d~ ln Misnn, de ~~u•rdo con ol p.occdimicnto 
cst bl cjr'o 1or l. tl'Y No . 54-O, del lf c. dici·ri'1r de 1964 , quo mo­
ci-"icó l ,,rtírt..J.o 9 a, 1 L -:• Ifo .ll~94, 0c.:l 2 co..:: :1.r;osto c1,, 1947, 
au"' .r·t ,bl .... ce ln ,iurisdic<"' ión Cont mcioG~.- ;t0mil'D!:;t1.·ttt;i vn 11

• 

Art . 13 .-Tr-,·nri torio . - S'? conr,--,&e un plazo c"r- trf)D ,-Sos n. p,rtir de 
vi,.,.,. rici ·t de 1 • pr c•,...,,_t" .Le.,:-; p·1rn que los ser:.ur:i.dor s y r ?,\S lP:,uro. 

"lI 'E n'"'cion1l,:s y xt r r ,: eros puednn cu.rnplir con l es disposiciones 
"'bl• cif'l.s •n lo:· nrtíc llon 4 y 5 d<~ ln. p:..· .,( nto L·.y , r..,lc.ti V'1s '11 

"l.UID ;nto ele- c-:ip.i tn.l y c1c l,t f.innzu . 

Ip-unl plnzo se concedo a los Ajust:-icorM, y Corrcdor<'S de Lo{:"Uros 
'1r'1 que cun1pl:1n con los rc:c¡uif'i tos dirpu stos por ol artículo 10 e" 

r.; .y . 
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EL CONG R ESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COmiIDEllA.HDO que el desarrollo ocon5mico del pa{e I ha c roado ei­
tuaoi9nep OOGVas ~n l~ Uld"et~la 4el ~or quo pblie~ a~ reviai6n 
tl@ ~1gu.oo~ ~& ad@ ru.111!oul e a~!~ !tdf 100~ q~a ~it~ ¡~, co~ D r~.- " 
os do la Ror6olica¡ 

OOW3IDERA;~DO quo oo nococmriov ~ntre otr o ·oooao, otorear ma;yort>o 
e;o.rant!o.o n loa ascc;ura.don y n loe _>roduct - .; <.i.v cegaros• ffª! como !o=" 
tQlOe r l mo ~aJo 6~ • ~~eeuro loo4l y o.o~l~~ ~ o rvu~lonoa do invor-
oionoc do lno 
uodan 0!1-000 

aorvo.s, de manero (iUG loo a.aet,urado • J ✓ ::::-oasegurado 
un o.porto tiJ.a 1>osit:.vo · dooarrollo do _ o.oi n; 

HA DAL'O I,A. flIGU.I 

el 0.1.--t_ ~lo l do lo Ley 1261 l•• so 0odition ol litoral a) 
mayo do 19711 do Soguroa riv d 
l igui ¡:i, to:~0 ¡ 

l A .. 
~ u ~ o , p qu 

0 

Art. 1.- a) Soguros 'l?ode. tronoo.coi6n oo:iaroinl bnoado. en convenio 
o contr to (F6liza, Fianza, Co::-ti~icaao·y aimilarez). por el cual ww. 
v~ oont~atU1to (aeoe;urador o fiador) ao oblisue ir..domnicar n otra 
parto cont~att1n~o (aoogurndo) o a una tercera persona (benoíiciario o 
coaionariot) por dru-:o, perjuicio o p~rdida. oaucada por alg\m azar, ao• 
ciden oo o pe:igro ospocificnd.o e indic~do a la persona, intore~eo o 
bionco de la oogunda porto contrt...tanto, au bonof icio.rio • su cesionario• 
su cnucahabionte o eimilo.roa n c,i.wbio dol !lago de una o 1.l ostipulo.da. 

Art. 2.- s nodU'ioa la parto ca~ital y so agreca un -~~rro.to ll sl 
a."'"t!culo ;; do a citada Ley, con loo oi~ .. !entos textoo: 

Art. 3.- Las porsonoa r!sicas. priv.:: ns o morales Sv- podrAn usar 
lo.e palabro.a 11Seguro11

, '"!eo.oeeuro, CoaL..,guro 6 P6liza o l'rii:l II en nuo do­
nooinac.:.on..;.o o coco e::.~p.:- ~i6n de º""º nctivid,.ideo, cuando os-'-Jn autori­
zo. o.e pura O.t,; uo.r de c,C ... ..;l'do oon lc.\S disposiciones de la : -'-'..,e~te Ley" e 

"I'~x.- to=-•• Lo. f..uporintendc¡¡cia. d. Goe;ut'()o quedn culto.da para 
roalizo.r tod~~ l s i~ ·entigaciones po~v n>ntoc• a !in de d taNi~ar ou , 
do una per~o~ ~.iv, -. f!nicn o mora.:. rea.lizn nosoeioo do ~oe~.os ~mi 
cuo.ndo no::,_d~- t!.r· qt.. cc~o n0oeu.rador o S..ntomedie.rio, oon o.L obj~to do 

1 (_UO cs.~l:.. ªª J.~ w,._.__.vi'1od0s ajuatlndobO a l ae dioposicio:.:ies do la pre 
,.¡.:,de -e-rs ---' -·egl::..x::e_..,Ja". 

12611 con 

' 1 · ti • 1 
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Pr•. y. do Lray por medio del cual se modifican varios arti­
AS UNTO: culos de la Ley Uo.126, del 10 do mayo de 19?1 , P,D,G,2 

quo rige los Seguros I'rivados da la Rapdblica. 

nAr-~ o 4.- P6.rraí'o Vo- La Dirocci6n General de Aduanas exigirá. para 
el rotiro de cualquior meroancia de sus depósitos amparada por factura 
conoulo.r, el oorroepondiente certificado do aeguro marítimo emitido en 
ol pa!s por un asegurador autorizado para operar en dicho ramo" . 

A::-t. 4.- Se modifican el ae!pite e) dol articulo 9 y el phrai'o del 
articulo 10 da la Ley 126, del 10 do mayo de 1971, de Seguros Privados d 
la Ropdblica Dominicana, para que rijan de la siguiento formas 

· "Art. 9.- o) Que do su capital social autorizado hayan sido suscri­
tas y pagadas acciones por un valor no menor de RD$500,ooo.oo(quinientos 
mil pesos oro) en efectivo. De este oapita1 pagado podrá dostina:ra0 has 
ta un vointioinco por ciento (25%) para la oonst1tuci6n do tianzas confor 
mo oo coñala. en la primera esca.la ostablocida pór ol articulo 20". Los 
Aseguro.doroo y Roo.oegux-a.dorQa Uo.cionaloe ¡a autorizcidoo para o¡:,e~o.r on o 
paio lo. techa do ;promul6aoi6n do oatg, I,o;y deboztAn awnont~ ou oap1 t 
pagado a f;D$300,ooo.oo (TRESCIENTOS MIL PESOS ORO) en otcotivo los Asegux:a 
dores y a F.D$500,000oOO ( QUINIENTOS Mil, PESOS ORO) en efectivo los Rease­
guradoros". 

"Art. 10.- PArrafoco Doboró., adcm~a, radicar y mantener en la Repd­
bliea Dominicana un capital no menor de P.D$1,000.000oOO (UN MILLON DE PE­
SOS OHO) d ofoctivo. De osto oapital podr& doatinarao huota un veinticin 
co por ciento (25%) pura ln conatituci6n de la.fianza, oon.torme a lo die 
puo~to on la oogunda osca.la establecida por el Articulo 20. Los Asegura­
doroa Extranjoroo ya autoriza.dos para oporar en ol pa!o a la fecha de -
promulgaci6n do esta Ley deberán aumentar, on efoctivo, su capital a Rl$ 
300,000.00 (TREDCIENTOS I1IL lESOS ORO). 

"Art. 5.- Se lavdifica el articulo 20 de la Ley 126, pru:•a que riJa da 
la siguionto maneras 

n.Art. 20.- Los aseviradores y reaeee;uradores doberá."l. prestar una j 

finanz~ para poder operar en el pa!e de e~nf'ormidad oon la ~iguienta es 
calas 

a) RD~~75,ooo.oo para operar en el ramo de vida; 
b) B.D$75,ooo.oo para operar en el ramo de fianzas¡ 
ú) :a.D$75 ,ooo.oo para operar en los dem!s ramos de 

seguros, o sea, todos excepto vida 
y .fianzas; 

.._'; J~¡1lCO~oco.oo para. opera~ on dos do los renglones 
u.n. vl .. ivre!:r~,-. ------- - ----------
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ASUNTO: 

co 'GR_so 
º ñ0 Loy po~ m ~· del cual se mu~~~~oan varios 

:::-t cu:..os é:.c le. :::Cy 126, del 10 de mayo de :_971 PAG ;> 
_uo ~isc loe Seguro~ Priva ~dela RcpÚblicao · 

111'~.;!culo 60- So mod:!.fic...i. el f .. ¡:tlcu.lo 45. ol P.1rrafo II dol Al:·t!eulo 48 
y oo agrego. un p&-rafo al ,_.-:::!cu:.o ~~ de lo. :Ley 126 para que rijan con 
loe siguiontoa t{:)::ctos~ 

n;~~!cu· o '-·5o- No obstante 1 p~-- ..,er::.to on el .A:~t; Cti.lO l!-3 9 los Asogu.ra­
~OT c 9 le~ Accntoo Gono~alco y lo A¿entca Locales poc.rin conceder a loa 
f..Do{SUrad ros , pcrio o do gr eia. ~1,1.w no .. rccdor! do curu.·...,nta y \Jin.CO 

(t .. 5) !as paro. el paso do cuo.lq,uicr prima, s_e::.prc q ... o ol .~segurado po.­
b"UO no monos el vc!nticinco ?Or cic~to (¿5%) d0 la z:c..JD. dentro de los 
div~ 1) d_as ziguient e doi o~ie~zo ~u- c~5U,r "• 

n_:.J:tíc .. o .. s - P~ra.fo !I Tod s los tondoz o_ pode:: do :.oc !n;omodiari a 
que ropr ccnten prima~ pegadas p r 1 s Asoguradcs. o devoluciones de -
Jrifil oo r sp ndi nt los =ismoo lo tu ~ l~s ln~ rra§diari~s a 
t! ' ., """-to O ... a 1o • e n tr s · · □ l s 1.1.tJ..1.iz ·Atl 
únicamon~o para entrcgcrl e en su totalidad a las personas c~n der~tL 
n de loo d'cz (lO) diez oi~,1c·tcc en q~o o!ectuar0n ~u 
e b~v o_L o~~ r..,o.liz~ oc ·e eucr~o con lo wLablbeido en lo3. 
_..rt!cll.!.os ll.-;i, l;.5 · l:-6 de esta 'Ley Z.-os !.g n os Gonoraloo qll.cdan oxclu!­
c:. e ·o c:rte.s dizp ~icio~c .... n 

--w--Jo 540- Pü.rra_o- La ~rohibic na que o ~oz:cro la ~a~;o eapi~a! 
p~ c~to art culo no co~prcndo lao b ?li.Z~ca~ionos a quo ~a~ge.n dore 

s Ae;e~1ccc d.., Seguros e.ti v· da 9 n · e. oz-cc..:. lus pe:ision.os, jub.:.lac-o­
_cn y/~ !n·c-~~zaciones o. i~s curu.os sean acrec~orvs los mis~os." 

ºLrticu_o 7 - So ~od::.fioc.n en tedas sus pe.rtcs _os L:~•t.:culos 56 y 59 do 

1
• A .. ~icll..!.o 56 - El pleno do :¡-otc¡¡c.: n será -ª SU!:la. :'iv.i:10 c. _.,__ tv!lcr? en 

01.- .. ,,, ~- cz individual., por os J .. scguradoros y l.v<.1.scsu=adorcs en euc.1.­
_u..:. :?:-e. de lo__, :..amoo on q_uo c..:..i.;v_ autorizados pa=-a operar y •i;ieno p r ±::!.. 

!10.l:da tru:: e las Conpafi~~w ~o la solvcr.cia n~cvsar a y dól cquil~bri 
_inanc_cro ü~ cu oez: v~c, e~ e~sv ~01 acaccir.licnto ev •n· ego~ do v_er~~ 
conz.:.c.craci. -o 

, 

~ p~cu~ do rct~~c~~~ ce un Accsu~ad r Reacogurado:?:- a~~orizadv para 
v_?o::-:..::- on :!.a P.cy~b:.-"'.... -.1 :!.nicana.~ cc2:·& el oquiva.lente .... :. dio~ por cica 
to (~O;~) do la ou~a de LU cQp~te.l so~-~! pagudo 0 m!s ol o~por~vit o ~o­
iioo el dó.::.ci·t ~ ir. .... o ::.::.s :_osc..::-vas do p.:ovis.!.v.:1, o,s otras roDorvas libro1 
::. .... vc::::-.e.;::.d.o.:::: en _o. !:;..~ ~.'b:.:.c....c. Do:rd::i::canc.:• • 
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C01 G~~so NAC IONAL 
P=oyo do L'dy por medio del cual so modifican varios 

ASUNTO· artículos de lo. Ley 126, del 10 de mayo de 1971 P A G 
·qua rige los Seguros Privados de la República. 4 

"P .,..rafo.- Pero. los e:roctos de este articulot se enten&rá por"riesgo 
individual"• la responsabilidad aceptada por un Asegurador o Reasegura­
do~ ~ u.ns o mdo p mao y cuya ~oopon3abilida4 pu da or ntoct dn indi• 
viduo.lmentot por una p~rdida aseguradaº. 

"A-""ticulo 59.- Los Aseguradoros deberán reasegurart ya oea en r6gimen 
facultati o o autom~t~cot sus oxcodentow de rosponsabilidad despu~s do 
tomar n ~uontn la rotonci6n quo hubiox~n usUi:ilidot la cual nunca podr& 
~=cad r dol limito ostablocido en ol Articulo 56t Cuando ol rGaoagur 
son ·on foi,na autom!tico.t so lo prooontnrd a la Superintendencia oopia 
de loe contratos y dichos contratos no podr~ sor cancelados sin previo 
aviso a la Superintondencia. Cuando el reaseguro sea en forma faculta­
tiva se conservarán. on la~ oficinas de~ Asegurador los comprobantes de 
reaseguro. los cuales ootaran a la dioposici6n de la Superintendencia 
ouando lo roquiora~ 

"Pirra.fo I.- Los Ascfu1L.~ad res eotrui ob.ieados a roasegurar, ya sea on 
r6gimon facultativo o autom!tico no menos del TREINTA POR CIENTO {30%) 
do sus e:::i::oedontos de rasponsabilidae., e n Aseguradores Reaseguradores 
autorizados para O?orar on el pa!s y preferentemente con los primeros . 
8! tl:l Asegurador demuestra a satisfacciún da la Junta Consultiva y do 
la Supor1.ntendcncia de Seguros, que no pudo colocar dicho porcentaje lo­
cal.monto, la Suporintendoncia de 8Gguroo autorizarA a roasegurar en ol 
oxtorior la parta no colocada. Asimis~o, los Aseguradores podrán rease­
guz-ar libremente el excedente dol PORCI ....... TO (3CY'/4) indicado en este p~­
rrafc. 

La Orunara de Aaeguradoros y la Jun'i;a Consulti~rc,- :~ :r:1pon~ .Jn a la Super­
intendencia, cuando lo consideren oportu.ao, la1 modifioo.ci6n del porcen­
taJo a re~~c~urar local.monte, conforme a oste Pmaío, y la Superinten­
dencia, du a~uo~--do ~en dichas inatitucio os hará o! ctiv~ ~ioha modi• 

i ae::.6 ~ 

11:r$.rrafo I!e- Los J..ooguro.dores PÓlo ¡,o~4n ~e ptar J:Oe.a.e@ros, eogÚn 
ol Dd.1·rc.f antorior, on quelloa ramoo n lon cual.os oporon -en segur 
i~act y la pooporo16n do reaooguro acoptod por ~adn Asegurador n 

podr~ ~ r superior a au plano do rotonci6~, sog lo YOtubl id l 
n pvo.r or atrocodila". 

"Párrafo z:z.- Pera que los Asogurudoros y los Roasoguradoros puedan 
accpt-.lk _·..,as\;.,curos t conforme el P ra.fo I d osto art!cul O eberrui 
eu:n::.~1~: l~o o~guiontos roquisitos: 
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c e . 'G~ESO . 'AC :O N AL 
?:. "J¡/" do Loy pu:i-:- moc.ic ¿ .:-1 l;;Ua:.'. ne moa..:i'i oo.n varios 

A S U NTO:c.:.t:..c,:.: 00 do ~ a !-~y 126, de ". 10 de me.yo de 1971 
q_ao .:..·-c;o los .3<...s ..... ros Privu.é..os de le. E.epública o PAG 5 

n) ... Que ~;::. (kp:. :;al pagac:'.o, u1n sus z,one:::-vas 1::..b:::-es? :..o csJ.;Ón me¿:_ 
!.'!e.e.os po~ dC::ic~.-~ c. t1.;.-i:,.. co.nt:'.de.d info:.':'~.O:!:.' -11 co.pito.!· m.:Z.nimo paca.do quo 
cet~bl~c0 :~ ~~Yo 

c.::;t~blcci..::. ..... o o ~nv0rtidas con.fort10 a es t 

e) Ectc.r protcg:...üo::i por c.dccuado::s ·i;.::-c.to.c.os co.t actr(.)..:::.coo 0::1 loo 
~o.m~c quo t:c~i~&mcnt0 le c.:no~¡tcno ~otos ~~atadoz ~o podrb sor c~co-
..... ::. .. '--oc """' ..... ._, __ _ 

:¡__,. _culo Gr. o- i J !'>Óp~oi too a ;J.acoo on ""®ººº naolonaloo • incluyondo 
el o.neo fa.e.: n.....1 e la Vi :'...c~d. .... -y el o.neo ~ ..... .t· \,;,ol do la P.e J b ... i c.o. 
00;;'.li.nicc.nao" 

e::..)- 1~...,..;.:.onos y obligac~onoo do ooc!oda.des financieras do cmpre­
oes quo :.,:c·o!J...:ovc..a. ol dooarro_lo econúmico a.1;..l pais O orgcw.i .. m.das do a-
e uc::Ct.v cu:1 u. ~~y 212, o _ echo. ~O do t1...1:....o C..o : .., 7 .i. º n 

"i) Aec:.ouos y oblign.cioneo do loa Banco~ Iiipotecarivo do la 
OonstrucciSn~ o~g~~4zadou ~0 ucuo~ o cv~ la ~cy_l?l 0 del ? do Junio d~ 
-971 y ~o cmprosao dodic~~as al tomv~to J ~~~ari~llo d~l Turismo ~aeio­
n!l ;i Cil 

1\,) 31 Sup13rintand.ont de See;tu:-oo podr& aatoriz~ \,;,llalquie!.' i n­
vorsiÓ?l en ron~loI..eo !....v ospcc:l icadoi,J ú..l el r,.:0.30??:co c.... .,:r.cul ~ si a su 
juieio 6s·i;a. es finan<.-ie;,..--omentc se.na y so va. a oZo< . .:i;u~r en cwpri3aas quo 
cont::-:!.·..,uys.n sl d~sa.rro_lc, ocon6mico do: l)a..:o" u 

r:pt. ~c.:!o :z¡(,_ Q;~<:i-."'c pz.\~h:!.bido :::-etc.lo:!:' en Wl solo los renglones da in­
vo~oicnes cnmcr~das en o~tv ~=t!culo ~ua ~e un cuarenta pvr a~onto 
(!. %) d.:.. -D.C ~cse:.~as, Cv..1 0-~"'"l?C~Ó d0 :.◊o valvroo ::.na1cados ~n l. ... o 
:o-..,:-o.s a), e), f) y g)º~ 

• • .. flJ.... _,, .. \.. in c·oncc u v~-igac~o~CJ om~~id~~ por compon-uo en .~s cua vs ~on~an • 
\,cz-....,o dc<:;cr.m:!.n:llti.c u o 
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.. ":.rt. 10~- S0 reforma e:-.. litoral b) dol .c-t!culo l 8, do a Ley 126 
pa~a q~c rija do la oiguicnto fo~""O.O.: 

0 .Art:fou1o 108~• b)• Sor ciudo.dt'Ulo dominio@ o ho.bar residido ofoo­
t~vamcnt~ en la Ro9~blica Dominicana durante ~os cuatro años inmediatos 
~ la zo!i0itu do licuncia, doapuJD de obtonor a ~es~~onoia dofinitiv 
o.. -1 pa~s" 1.1 

"-~-ct.._o :..lo'"' So tiodi.r::.ca 1 .Ai---c!cu:o :.15 du la Ley 126t con el 

f.j:-t:t u~o -15,- Si ol colic:ttci.¡1'iio do lic~ncie. do Cerrador de Segu-
• e .1\a\lstado:1;>1 hu.bioro sido aprobado on ol ei::::ái:ncn• la Suporintendenei 
~0<3:'I:\ i•.::!'" del m.i,~ ... ~, o.nt o d · J-::P dir:..o ""ª i._concia que pr ate a sati:J­
f ~eeivn .v uich~ upori tonuon i~ ~ ent~u do un tJ~~ino do t~einta -
( io) .... o, w.,.a i' ianzu U() RJ.J"~::., 000 00 VEil~T CINCO hIL 1-EdOS ORO) , si se 

d una poI·oona 1.1v¡,al a ;¡ w.w. :'.:i@za d RD.,'10.000wCO ( DIEZ UIL PESO 
í"O) ~ §i bu IJ_ • ._,t1:1 d(;) 'l1.r!u p0.rLóilcl. rlsic 9 los. cf' ce tos dG r3sponder por 

ol importo do lvs .fo,_dos que reciba y p_or los daños o perjuicios que pu 
dic~an sU..Zr~~ las partes interesadas, como resultado de su actuaci6n ne 
gligento o dulosa"o 

"Articulo 12.- Se modifica el Articulo 123 Gn todas sus partes, y 
los .L-rtículos 129t 1401 l'-:-89 y :.Ll-9 a.e la Ley de Sec;uro.3 1-'rive.dos de la 
República Dcri~tcana, para que rij~ del siguiento mod~s 

nArt:!culo 123.- Todo Agente General., ~~gente Loc~l, Agentes de Segu 
~os Generaleo y Aeento de Seguros de Vida, que sea destituido sin causa 
justi 'icada o por incumplimiento del Articulo 14 Transi~or~o de esta 
Ley, quo so ~ofier0 a las dispon~cionos ootablecidas en los Artículos 4 
y 5 :Job:c·c aumento del capital y d~ las fianzas• o se :.e ~·esuol va o te:c- 1 

mine injustamente su contrato por acci~n uni:atoral d~: Aoegurador o A­
gont0 General, tondrA derecho a u.aa r3paraci6n equitativa y completa de 
loe d años y ::.:;ie:-.:·juicios c_u.e por tal ca.usa le sean oco.sionados :i. 

0 .PÓ.!:'rafo o- Ps.ra determinar el valor de las indemniza.ciones previs- 1 
tas precoden·!;cmente, su tom~! co:;.:io bo.se un valor que repre~ent;o no mo- l 
nos de de= y ~ediu veces (2'h) el p~omedio anual do las comisione~ deven­
gadas por ol Agente General y por el Lgente Local y una (l) vez por el ,,, 

1 Agente de Sce;uroa Generales y el Agen'bo de Seguros do Vidt.1-, durante los 
Últimos o::..nco (5) años;' g 

Art~cu:o l29"o- La Superintendencia ostarl compuesta? principal.l!len 
to :,oi:~ 
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:--.. y do ¿J~Y !? r nieu_o del cua:.. se !!l d:!._·:..can va.rioo 

ASUNTO: artículos de la Ley 126, do: :i de mayo e.o 1971, PAG,7 
e r ~0 1:c Seguros P~ivadcu de la Rcp~b~icao 

a) U~ Su9er:ntendentc de s~c..iros~ 
b) Un Intcndontc ~e Bcgu...""'Os~ 
e) 'Gn Dopa:r•·:;a:n.or_•i,;o c...o ::.1s'.:_)<:,cc::.6n y Comp:!:'o::,ación ., 

) U•'l" CcZLSn.1 ~or!a ··m·!dic. ..... 
) n Do~a::>t:.recnto Ad!!im.st~ativo 

~) 

e) 
:..) 

Un 
U.t! 
u 

Dopru:·t ~en -e o de 
D~1).:i..:ct mnonto do 
:D ... part~c??.to \:.O 

.. ~ .. l~lis:ls y .;, "ad°' ,...•·ic .i,,;,,J..,¡fJ _....,v .111oti.Jt 

oortif'ice:.c!o.Li.0s ~ y 

P:i:-1..;zupuccto y e tabilidad. 

"Pú-raf.oo- E! Su:9c:?:·intendonto qu da !e.culto.do pa:ra. e cctua:c la cre(;.¡.<.d6n 
ouproc:~!!. o rcf~¿ición do Dopar'aemontoo y Scccioneo quo jLouiZiquen la 
ccos:~~dcs del se~icio, para mejor cfic~cia de suc activi¿adoa as! 

n.0ccsarios"o j 
co rcu.m.ri cuando lo so! -

::.1 P ... cc.:.d. .... nte o dos do e\,;,.., ~e:no!'os n 

tt.Art!culo :u~Bo- Toe.a :persona c;_..10 ... 0!1trato segurcu en violaci6n del J.rti 
c~1.lo L:. d<; c..,ta Ley, queda suj0to v. uno. inu.2ta igual. al doblo c.c.,l Vdlor d 
_a p~ima ~u~ sob~c el I:li.S!!lo riesgo lo hab=~a corrcspo~¿ido c0brar a una 
coeya:i3.!e. autorizaó.a ª .-

~i...':.rt.:culo :~-9.- Las pe:?:'conas priv-...<l.as 9 f'!ci~c.c o morales Q.Ut. o.:cctt.c.on 
oncre.ciones <..o :::cl'.M,,.,os, dcoidamon·:.,0 cw:!!mrobade.c -::icr 2.c. .Ct1.'l')L;:. .:Ltvnc .... .-:.c~c. .. o- - - - 1 
eU!!.. cu.c.ndo no so ~dc~ti-i~ucn como Asegv..z-ado~c~·o Rea~e~tu.adoreo y aquel 
11-s Q.UC c~n co_ .~ce;uradoros, R~accgu.radcres o Int~rmecliarios usaro~ 
• o. ....... - b.,."'.,. ,:e CM,.,..o ,... "'S"'""''.,..O r, o ,.., ~ ,...,....; ..,. ... "" J en v; ola· c>i n "" 1 .. d., .. ' - u y=-- -~g -uo-- i --- w0-- w~~ ~--•"UUg ~ ~ • ~ - v -~, 

p~csto e~ ol ~-t~~ulo) a.., este Luy, cerrui sancionad.o co~ multas no~º] 
n..,::-cc .. RDS2C....:, ..:,0 (DO..,.Gr'.i'TTOS PESOS ORO), ni tteyoree de P.D$!. 000 OO(I1T 

ESOS o.o), que-: ponclrú el ~ribllll.02. ~o:npcte:J.te, sin perjt:..;;.cio G.:.:l uno y 
ot~o cc~o do las penas prcv·sta~ ca ol 05dico Ponul p ~ el ~o~!to do oo 
·.; a.f C. n o 

0 .:.._.-t!cu.lo -3o- Se ~odit'.:.e ...... el -o '"::-afo e.el . .z-t.:cv.!o _52 do :.:.. r:d.S!lle. !sey 
"'°'L '"'"""~ o· ..,._.; •i...,. 0." " !_.J~tt-4 - --<.,c.;;.. ...,_. 

t1pfu:-:-::-.. -·o co ... :.:nz d~ci!J • ones que con.forme c. os·ta l:3y ::; ... ru1 tomadas por el 
Secretario do Este.do de F na.nzo.s sar~ rccu.-rid o por a.·•1:te ol Tribunal 
Conta:ncio::o Ad.1,d.nist?:\ ... tivoo ua?18.o s~ t~a-cc. do la c.pliee.ci ~ de una mul ,. 

tu~ ~o podr& ejercerse ol ~ocu~zo de apclcc~8n, sin antes hace~ o!octiv 
ol 'ºª"'º do lo. :..:..J..::w.a. do acuerdo con el t:ocodi!:..:..en·é\J o.::.t""b:..eci¿_o 11iJr :..i J - o # ~ ~ 

-~Y 5liO, del 16 de ~i ic~b~c de :9G-r, Q~c_no~i~~c~ c~,~~~t:cu:~ ad~ :~ j 
Ley :z!,C)!!-, · d. J. 2 f .... Ae;osto de :9,!: 7 J q, ... c c:::n;c-.b-cco ka J\l--01..._., ....... ..,n o:c .... ~-

o.:.o ..... c. P..é.min:tz·i;i;c.ti \'"o.11 c.. 

------- ----- ---------- ------
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•
1.,\:rt!cul .... 11~-.,- ~::ransi·~c.1::-io- Bo cc:.~cc,,.,.0 m~ p~.c,zo de "" >:co (5) a.ños paro. 
~o~ ~oogurado~cc, y Rouoosuradorcc, u portir do la vigene~a do la Pro­
son~_;c L0y ~ :pa.::;-a CJ,í....:> puedan cumpl.:..!' aon las dicposic::.onos cs-cabloo:td.(?,S e 

loo ~~~::ticv.lo::., /.J., y 5 do 0.s·~a :.r..:y-, ro:.-.:..·;,i·:as a:!. aumor.to de 02..p:::.:~o.J. y do 

,::r311._: p:!..:!.so so concede e 2.os J .. ju.::.tc.do::::-oo y Co:::>!:'Gdores de Seguros g_-:io 

cs-..,...,:c. oper~d.o, pa:::-a Q.v.\;J c~p:..__n e =:t. :.(..J ::0<1.uis:..tc.,z d:..r.,_.,-_cs-cos por e~ 

nA::-t::.cul 150- ~ransitoz-io .... So cc..acclo Ull plazo do nove1~:iic. ( 90) <...!as 0 
o. partir d .1. ... vie;encid o.o ln p:-coacnto IJGY? ¡,:1ra dar cumplimiento a la 

:te as. il del ..A.J;ticuJ_:, ;5 d~ lu Li.Jr4...,, y mi pla~ hasta. el p r imero (l~ 
10 a~ril o 1976~ para cumnlir ~vn lo 0w~ableciuu en el .Articulo 7 do 

~ - - C2. • . . 
l. Dtie"%;H3G11.t • ~ ~i" -::i lo rolo:iiiv a lti. .:-~~del ~t~~ ~ 
do - " !,0y l0~ / o de ~ . óZ<._ / 9 '1 /, _ 
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CONGR ESO NACION AL 
Froy. de Ley por medio del cual se modifican varios 

ASUN T O· artículos de la Ley 126, del 10 de mayo de 1971 P AG 
·que rige los Seguros lr~vados de la República. 4 

"Pmato.- Para los e.tect a de este art!cul, se entemk'á por"riesgo 
individual", la responsabilidad aceptada por un Asegurador• Reasegura­
dor en una o más p6lizas y ouya responsabilidad pueda ser afectada indi­
vidualmente , por una pérdida asegurada" . 

u.Articulo 59.- Los Aseguradores deberán reasegurar, ya sea en r~gimen 
facultativo o autom!tico, sus excedentes de responaabilidad después de 
tomar en cuenta la retenci6n que hubieren asumido, la cual nunca podrá 
exceder del limite establecido en el Artículo 56, Cuando el reaaegur 
sea en forma o.utom tica, se le presentará a la Superintendencia copia 
de los contratos y dichos contratos no podrán ser cancelad s sin previo 
aviso a la Superintendencia. Cuando el reaseguro sea en forma faculta­
tiva se conservará.nen laa •!icinas del Asegurador los comprobantes de 
reaseguro, los cuales eatarán a la disposici6n de la Superintendencia 
cuando lo requiera~ 

''P6..rra.fo I.- Los Aseguraderes están obligados a reo.segurar, ya sea en 
r gimen .facultativo o automático no menos del TR.BINTA POR CIENTO (30%) 
de sus excedentes de responsabilidad, con Aseguradores Re aseguradores 
autorizados para operar en el país y preferentemente con los primeros. 
Si un Asegurador demuestra a aatisfaoci6n de la Junta Consultiva y de 
la Superintendencia de Seguros, que no pudo col•car dicho porcentaje lo­
calmente. la Superintendencia de Seguros autorizará a reasegurar en el 
exterior la parte no celocada. Asimismo, los Aseguradores pedrán rease-

1 

gurar libremente el excedente del PORCil:".:NTO (30¼) indicado en este p&­
rrai'o . 

La C ara de Ase adores y la Junta Consulti pondrán a la Super-
intendencia, cuand lo consideren •p•rtuno, la modificaci6n del porcen­
taje a reasegurar localmente, conforme a este P!rra.fo, y la Superinten­
dencia, de acuerdo con dichas instituciones, hará efectiva dicha modi­
ficaci n~ 

"Phrafo II.- r,os JAseguradores s6lo podrán aceptar reaseguros, según 
el Bárrafo anterior, en aquellos ramos en los cuales operen en seguro 
directo y la poopcrci6n de reaseguro aceptado por cada Asegurador no 
pedrá ser superior a su pleno de retenci6n, seg\Úl lo establecido en el 
Articulo 56 y dicha proporci6n no podrá ser retrocedida11

• 

11Phra.fo III.- Para que los Aseguradores y los Reaseguradores puedan 
aceptar reaseguros, conforme al Párrafo I de este artículo, deberán 
cumplir los siguientes requisitos : 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~S[NAO O 
RErUBLICA DO.\.\lt,,ICANA 

Proy, de Ley por medio del cual se modifican varios 
_artículos de la Ley lj6, del 10 de mayo de 19711 

ASU NTO.q1,1e rige los Seguros rivados de la Repl'iblica. P,C\G.5 

Art . 10.- Se reforma el literal b) del Articule> 108, de la Ley 126, 
para que rija de la siguiente forma: 

11A:rticulo 108 ... b)- Ser ciudadano dom.inioan.~ o haber residido ef'ee­
tivamente en la República Domínicana durante los cuatro años inmediatos 
a la solicitud de licencia, deapu~s de obtener la residencia definitiva 
en el pa:tstt . 

"Art!cui ll.- Se modi.fiea el Articulo 115 de la Ley 12~, con el 
siguiente textoa 

Articulo 115.- Si el solicitante de licencia de Corredor de Segu­
ros o Ajustador, hubiere sido aprobado en el exámen, la Superintendenei 
requerir! del mismo, antes de expedirle la licencia que preste a satis­
faoci6n de dicha Superintendencia, y dentro de un t6rmino de treinta -
(30) dias, una fianza de R:Db25 . 000. 00 (VEil~TICINCO MIL PESOS ORO), si se 
trata do una persona moral , y una .fianza. de RD{)l0,000.00 ( DIEZ MIL PLdO 
ORO), si se trata de una persona f!sica, a los efectos de responder por 
el importe de los .fondos que reciba y por los daños o perjuicios que pu 
dieran su.trir las partes interesadas, como resultado de su actuación ne 
gligente o dolosa" . 

ºArtículo 12.- Se medi.fioa el Articulo 123 en todas aus partes, y 
les Art!culos. 129, 140, 148, y 149 de la Ley de Seguros Privados de la 
República D r i ~i.cana, para que rijan del siguiente modos 

.. Articulo 123 .... Todo Agente General, Agente Local, Agentes de Segu 
r~s Generales y Agente de Segares de Vida, que sea destituid~ sin causa 
justi~icada o p•r incumplimiento del Articulo 14 Transitorio de esta 
Ley, que se refiere a las disposiciones establecidas en los Artículos 4 
y 5 sobre aumento del capital y de las fianzas, o se le resuelva o ter­
mine injustamente su contrato por aoci6n u.pilateral del A.segurador o A­
gente General, tendrA derecho a una reparaei6n equitativa y completa de 
los daños y perju.ic:.i.os que por tal causa le see.n ocasionados". 

11P&rrafo.- Para determinar el valor de las indemnizaciones previs­
tas precedentemente, se tomar! como base un valor que represente no me­
nos de dos y media veces(~) el promedio anua.J. de las comisi ones deven 
gadas por el Agente General y por el Agente Local y una (1) vez por el 
Agente de Seguros Generaléa y el Agente de Seguros de Vida, durante los 
dltimos cinco (5) arios"• 

Articulo 129n • .:. La Superintendencia estar! compuesta, principalm.en 
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CONGRESO NACIONAL 
::oy. de uoy or edio d l cual se dif1can v ioa 

ASU NTO: ,lrt culos de l Ley 126, del 10 de mey de 19?1, PAG7 
ue ri llo '"'6U•~ ..u~vo riva oa do la P.ep blic. 

a) Un rint nclente d eGU,rOs, 
b) Un Intendant de -•·,- • 
e) Un port to 4 tnapec t n y O prebcci6n, 
4) Una C nsul.tori Jur·i41o • 
e) Un flrt..u;,¡."""' .u~t.~.i::,t~ ti"• 
t) Un lisio 7 t 1 ticas, 

) 11 .~:uu;i1:1.1L":=· Certitie oion ' 
h) n -=s.•ca. upu at y O ntabili • 

Art-cui 140.- unt onsu1tt 
cite u r i nt do 

n ~icul J. 
culo e et 
1 pr' que b 

CQD.1,~I. uto:rie "•-

E ultado p ra f otuo.r l e aci n 
y ccion qu ju tifiquen 1 

U8 tivl~u .. ...,,.,, .e 
ialeo e enrio n. 

o reuni cu l el -

sen vi lnci n d l Art! 
l d bL l v lor 

pondid e brar ,, 

Art culo 149. ­
:P raci n d 

vv•~ privoda t ti i~ r le qu f c~en 
r 1 Superint nd noi gvi;,.,. .. ,v~y .'fiHTTIHnta 

ún e itiau 
l.l s qu r dJ r ario ua ron 
1 p l br ...,![,,.~\Aro, H ut11to.::~~.1.· u deri n ci n 1 
pu t n l ul 3 d e t Ley I r nad• e n ult 
nor de 200. .;aC:ImT .;, PESOS o O) • ni oro e RD 1. 

1:.60 ORO), ue p ndr l ~ríbunal e t nt , in p r~uici n uno 11 
tro e d l enn re i t en 1 · o P nal. l d lit d 

ta.t ,, • 

" !culo l~.- if'ioa el. P u-r o d l 
p que ri3 5:; 

ºP (l ..... La deoi iones que e nf a esta Ley oon t ma a por el 
e tari d tad de insnr. rocurri por P.Jlt el Tribunal. 

Oont nci so nistl.· ti v • Cu l aplicaoión d una mul 
ta, no po l recurso de elac·6n, nanta h cer eteetiv 

l p a 1 oa, d <me o on el p e dimi nto at bleeido p r l 
Le~ 540. d l 16 ele D:teie hre de 1964, (.l.ific6 el rt:tculo 8 del 
Le¡ 14 • l 2 d outo d~ 1947. que establooo lo juriodicci n C nten 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUR O S 

SANTO DOMINGO, D. N. 

548b O DE LA MUJFR C . 1975 
LD n, DE''SA ni:.•c11 • Q V f"J 1\-, 

Señor 
Dr . Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Bufete Directivo 
del Senado de la República, 
SU DESPACHO, 
Ciudad. -

Distinguido señor: 

Muy cortésmente, le anexo la exposición que hacen 
los representantes de Compañías de Seguros extranjeras 
radicadas en el país, con ruegos de hacerla llegar a 
los miembros de la Comisión de Finanzas, apoderada del 
Proyecto de Ley que modifica varios artíc o a la 126 
de Seguros Privados de la República Do ·nican. 

\cEn principio , consideramos a as de las 
sugestiones conteni icha e al mismo 
tiempo, consideramo la im asunto, 
que la referida Comisión, como e ber de corte-
sía y para su mejor y mayor orie ga a los más 
calificados dirigentes de las Co ionales 
aseguradoras . 

SAM JCm 

D . SALVADOR AYBAR MELLA, 
perintendente de Seguros. 
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Señor 
Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Bufete Directivo 

. del Senado de la República, 
SU DESPACHO, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

~ 

~iJÍ S FNADO ~ ¿, REPÚBLICA DOM INICANA 

7 oc . 

Muy cortésmente, le anexo la exposici6n que hacen 
los representantes de Compafi!aR de Seguros extranjeras 
radicadas en el país, con ruegos de hacerla llegar a 
los miembros de la Comisi6n de Finanzas, apoderada del 
Proyecto de Ley que modifica varios articules a la 126 
de Seguros Privados de la República Dominicana . 

En principio, consideramos atina~as algunas de las 
sugestiones contenJdas en dicha exposiC'i.6n y, al mismo 
tiempo, consideramos, dada la importancin del asunto , 
que la referida Comisión, como elemental deber de corte­
sía y para su mejor y mayor orientac.í.6n, o!qa a los más 
calificados dirigentes de las Compañías Nacionales 
aseguradoras. 

SAM:cm 

Mny atentamente, 

Orlglnol firmado pora 

r. Salvador A.y ell& 
DR. SALVADOR ~YBAR MFLLA, 

Superintendente de Seguros. 
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~ laN..:IUCA DOMINICANA 

Art . 1 .- Se modifican los literales a) y p) del Artículo1 y el Ar­
tículo 6 de la Ley 126 del 10 de mayo de 1971 , de Segur os Pr i v ados 
de la República , para que rijan con los siguientes textos : 

"a) SEGUROS : Toda transacción comercial basada en convenio o 
contrato (Póliza , Fianza , Certificado , y similares) por el cual 
una parte contratante (Asegurador , Fiador) , se obligue a indemni­
zar a otra parte contratante (Asegurado) o a una tercera persona 
(Beneficiario , Cesionario ), por daño , perjuicio o pérdida causada 
por algún azar , accidentes o bienes de la segunda parte contratan­
te , su beneficiario , su cesionario , su causahabiente o similares 
a cambio del pago de una suma estipulada . 

"p) AGENTE DE SEGUROS GENERALES : Toda persona física que sea 
autorizada como tal por la Superi ntendencia para que , en virtud de 
contrato suscrito con un Asegurador o con un Agente Local , o con un 
Corredor de Seguros , se dedique a gestionar solicitudes de seguros 
de todas clases , excepto vida, accidentes personales y salud , exclu­
sivamente para dicho Asegurador o Intermediario , mediando como única 
y exclusiv.i remuncT .. ,· 61 ~tn, c0r..1s ... 6n p.ir .. dda. 

"Art . 6 . - A lo" ---'-'ec.:tos de esta Ley, los ramos de seguros se cla-
sificdn como sigt .. c : 

a) Vidcl , acc., ~n ~ persond L f salud ; 
b) Incendioc J íncos aliñd1~ ; 
C) i'!dV<?S Tu .tr~ tJ.mctS y uerea ; 
d) Transporte de carga ; 
e ) Vehículos de molor y responsabilidad c·v1l 
f) Agrícola y pecuario ; 
g) F~anzas ; 
h) otros segurc 

Art . 6 . - SP Ágreg, un párraf0 al Articulo 54 p~r4 .~ rija con el 
siguiente texto : 

"Ar t. 54 .- Párrc1f< . - I a proh; bición a que se ref.i.erE:: ... c:t parte ca­
pi tal del presente artículo no comprende las bon:i ficac::.ones a que ten 
gan derecho ,"),., intermediario~ , n~ abarca . las pensiones , jubilaciones_ 
y/o indemnizú ·Lones a los cua. s tienen derecho . 

NOTA : No omctr en cuenta modificación sugerida al Art . 



Señor 
Dr. Salvador Aybar Mella 
Superintendente de S_eguros 
Ciudad. 

Estimado señor Superintendente : 

Santo Domingo, R.D . 
Sept iernbri 25, 1975 

~ 

t;?Jl SFNAIX) 
~<,', SlI K.A M1N10"-.\ 

A través de los años, la República Dominicana se ha destacado 
y distinguido, entre otras cons i deraciones por su política de no dis­
crirnin~ci6n hacia las Entidades - sean nacionales o extranjeras radica­
das en el país- que, por años, han coadyuvado a su desa¡rollo econ6rnico, 
surgidas 6 atraídas por el espíritu 1 ibera] y el carácter ecuánime de 
su Constituci6n y leyes adjetivas . 

El Legislador, consciente de esa orientaci6n democrática, al 
dictar la Le·y 126 de SeguíOs Privados sigui6 estos 1 inearnientos, con­
s_agrando sus principios en los artículos que citarnos a cont¡nuaci6n : 

A) Artículo 9 c) y 10 (párrafo), que establecen un capital mí­
nimo de RD$100,000.00, tanto para Compañías Nacionales como para Extran­
jeras radicadas; 

B) Artículo 20, que establece la escala de Fianzas requeridas 
para operar en los distintos ramos de Seguro, tanto para las Nac ionales 
corno para las Extranjeras radicadas; y· 

C) Artícu1~60 al 64 donde se con~ignan las reservas técnicas, 
específicas y de previsión. 

Resumiendo, el Legislador central iz6' su preocupac1on, primero, 
en una po1ítica de no d(scriminación;- y segundo, en lo que es y debe ser 
el primordial objeto del s~guro, esto es,· la protección irrestricta del 
interés del As~gurado. 

El proyecto de modificación que se conoce actualmente en el Con­
gre!o, tal vez sin proponérselo quien lo concibió y redact6, tiende a que­
brantar los principios que rigieron la Ley original, propugnando por una 
separaci6n entre las Cornpañ(as Nacionales y ~xtranjeras ya radicadas, só­
lo comprensible ·y explicable si hubieran s~rgido en estos tres (3) años 

lt ' (cont.') .•• 2 



Seño r Supe rintendente de S_eguros 
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pasados, prob l emas que lo j ust i f i ca ren. De no ex i s tir ta l j ust i f i cac ión, 
y c reemos que no ex i ste , es nuest r a op i n ión que el t r a t amien t o d i st into 
que se proyecta da r a l as Ext ranj e ras en l a nueva ley , i nc id irá negat i va­
mente en la pol íti ca económ ica de l Gob ierno Dom in icano , pol í t i ca ~s t a ten­
diente a incent iva r la t ra í da de cap i ta l es, sob re todo , para se r invert i­
dos en á reas económ icas que l os o rgan i smos competentes de l Estado, como 
l a J unta Moneta ri a del Banco Cent.r a l y ot r os , acer tadamente han ca li f i cado 
de 11 Deseab les 11 pa ra el desa r rollo económ ico de l pa í s , ent re los cua l es se 
ha señalado el Tur i smo . Nuestra op in ión se fundamen t a en que a nte l a s i­
tuac ión creada por l a proyectada ley, surgirá en el exter io r la i dea de 
que se ha ope r ado un camb io de princ i p ios en l os li neam ientos de nuestra 
pol í t i ca económica, camb io que se i ni c i a con l a act itud d i sc ri mi nator ia 
de l Leg i s l ador hac i a las Inst i tuciones de Seguro que se estab l ec ie ron e n 
el Pa í s est imu l adas por l as cond ic iones de equidad re i nantes; y que muy 
b i en pod ría volve rse este camb io hac i a l as demás á reas de l campo económi ­
co , cal i f i cadas Deseables, las cua l es no tendr í an conf i anza ni segur i dad 
de que en lo fut uro se mante_ngan l as ac tua l es cond i c iones favorab les . 

Si gu iendo en el campo de l Seguro , l a p regunta que surge es l a s i­
gu iente :· lHan i ncu rr ido l as Compañfas Ext ranjer·as rad i cadas ·en v io l ac i ones 
que las hag:¡n pas ibles de una especi e de sanc ión o cas ti go? , o cuando me­
nos ldebe~ se r vi stas con susp i cac ia las d i spos ic i ones ~e e l eva r e l cap ita l 
a RD$200, 000 .00 por enc ima de las Nacionales ya es t abl ecidas y de llevar al 
dobl e ] a f i anza r equer i da? 

: l Ha hab ido alguna Compañ í a Extranje ra que haya dado l uga r a l a 
in tervenc ión de l a ~uper intendenc i a en e l uso pa rc ia l o t o t a l de s u Fianza· 
pa r a completa r o ~aga r rec l amac iones? 

Seño r Super intendente, por e l esmero con que hemos conduc ido nues­
tras ope r ac iones de seguro dent ro de l ma rco estr i cto de l a l ey, favor de 
saca r nos de dudas y esclarecer nos esta s i tuación , y s i nos asiste l a r azón, 
lo cua l creemos f i rmemente, en lo antes expuesto , favo r de ayuda r nos con 
l os Leg isladores exponiendo nuest ros puntos de v ista y razonam ientos , con 
su aJtori zada y e l evada pa l abra , ag regando a rgumentos , e n lgua l sent ido , 
que s u reconoc i da capaci dad, bue~ c iíteri o e ínte l_igenci a ,· l e s uplirán. 

1.- El aumento de l cap i ta l has t a un 500% y de la f i anza· pa ra ope ra r 
has t a un 300% , resulta ría muy g ravoso y one roso pa ra las Compañ í as Ext ra nj e­
ras ya r ad icadas porque no se les dej a ría opci ón a l guna pa ra cons idera r s u 
cont i nuida d en e l me re ado o e l r e tiro del mi smo ( l o cua l no desearíam6s) 
creándo l es una s ituac ión muy di f ícil. : l Po r quE? Po r un l ado , s i qu1 s 1e ran 
queda r se , d i fícilmente pod rían ha ce r lo , a nte l a cas i i mpos i bíli dad de cubrir 
los a ument os de cap i ta l y de fi anza que el Proyect o de Ley exi ge ; por ot ro 
lado, si decidieran re tira r se procedi endo a l a liquidaci ón •. · • ... .. ...••. . • 
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volunta r ia de sus negocios, los fondos que resultaren disponibles, . des­
pués de cubrir toda·s sus ob1_igaciones, no podr í an ser repatriados o re­
mitidos dadas las restricciones actuales de los organismos competentes . 
~ob re esto Gltimo, creemos conveniente señalar, ~ue estas restricciones 
hoy en día, están gravitando sobre los fondos provenientes de posibles 
utilidades, las c'uales se encuentran completamente imposibilitadas de ser 
r emesadas . 

Comprendemos perfectamente las razones que han impulsado al Le~ 
g islador en el sentido de evitar la proliferación de Compañías de Seguros 
y la entrada de nuevas Compañías extranjeras, sobre todo si sus antecedentes, 
reputación y posición financiera se desconocen. Pe ro , las ya existentes, 
si han cumplido a cabalidad con las disposiciones de la Ley y de los re­
glamentos dictados por esa Superintendencia, si tienen ya una merecida acep­
tación y un c rédito bien ganado , no deben ser colocadas en una situación 
conflictiva. · 

Si en cumplimiento de nuestros contratos, estando inclusive some­
tidos a rie_sgos catastróficos (Ciclón, Terre:not'o) algunas no hemos pod;do 
alcanzar en varios años el capital que se intenta elevar a 500%, no consi ­
deraríamos completarlo con d¡nero del exterior porque no podrramos ponde­
rar la traída de capital adicional, cuando existen condiciones actuales que 
no preveen ni permiten el ,eg:stro de los m¡smos, ni su repatriación, ni 
aGn la remisión de sus u~il°:dades . Cuando decid imos establecernos en este 
acogedor país, no pensamos _C;ue podían cambiar 1as condiciones que fueron 
cJidadosamente evaluadas por nosotros para tomar aquella dec isión . 

. Y si bien estos inconvenientes afectan por igual a todas las Com­
pañias Ext~anjeras radicadas, la s!:uac1ón se torni más aguda y grave en 
los casos de Compañías de Seguros de Vida de reciente in.stalación, ya que 
tienen que desprenderse c!e ·1a prima total del prlmer año y parte del se­
gundo, en pago de comisiones, exámenes médicos y otros gastos , además de 
tener que h·acer, a1 igual qce la de otros ramos, reser·vas muy impo1·tar,tes. 

2 .- Para las Compañías ya establecidas, si examinamos sus estados 
financieros, resulta irreleva~te su capital en relación a l as reservas e 
i nve ;-si ones . 

Por ejemplo: La San Ra~ael, C.por A. con un capital más superavit 
de RD$703 , 490 .75 a Diciem~re 31 de1 1974, tenía inversiones de RD$-------
2, 160,065·. 10; Pan Ame r ica:1 Life con un capital de RD$664,000.00 tenía in­
versiones por un valor de RD$10,750,000.00;· Amer ican U fe con un capital 
más s~perávit de RD$364,000.00. a1 31 de diciembre tenía inversiones de 
RD$4,550,000.00. 

(cent' . ) ..• • 4 
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Sr. Superintendente de S~guros 

3.- Po:- lo antes expuesto, las Compañías suscribientes asp iran 
a que: 

1.- Se modifique e1 párrafo de1 artícul o 10 del Proyecto de Ley 
en la forma ~ígu iente : 

11 Debe rá además, rad ie a r y mantener e n l a República Dominicana 
un capital no menor ae R:)$300,000 .00 . . De este capital podría dest inarse 
hasta un 50% para la const i tución de la fianza conforme se es t ablece en 
e1 artículo 20111 

11 .- Se modifique e1 art í culo 20 cie la Ley· 126 para que rija de 
la siguiente manera : Los Aseguradores y Reaseguradores deberán prestar 
f iaí1zas para poder operar en· el pa í s , de conform idad a la s_iguiente es ­
ca la: 

a) RD$75, 000.00 para operar en ei ramo de vida; 
b) RD$75 , 000.00 para ope:-ar en el ramo de fianza ; 
e ) RD$75,000.00 para operar en los demás ramos de s_eguro , o sea, 

todos exce!)to v:da y f¡znza; 
d) RD$100,000 . 00 para operar en dos de 1 os renglones anteriores; 
e) RD$150,000 . 00 para c;:>erar en todos los ramos . 

•.. 4 

111 .- Y que el art íc~1 o 13 de l proyecto de mod ificac ión se redacte 
de la forma s_ i gu·i ente: 

Artículo 13. Trar.sitor¡o : Se concede un plazo de cinco (5) años, 
a partir de la vigencia de 1a p~esente ley para que los Aseguradores o Rea ­
seguradores ya establecidos a~tes de esta Lev nuedan cumnl°ir con las dis­
oosiciones establecidas en los artíc~los 4 v S de la oresente Lev rela~iva 
al aumento del Caoíta1 v de la F¡a¡,za . 

lauales olazos se conceden a los Aiustadores v Corredores de Seauros 
aue estén ooerando por cumplimiento de los requisitos dispuestos po, el ar­
tículo 10 de esta Ley . 

IV .- Po, últ:mo, 1a l iquidació~ previs~a pa , a los Agentes de Seguros 
de vida en el articulo 123 a modificar, sugerimos que se haga constar que 
se deducen las coí.ipensaciones contractuales pendientes. , esto es, las que 
corresponderí an por comisiones de renovaciones fu turas que puedan ser paga ­
das por el As~guracio despuis de dicha l iquídación . Ya . que, sí se resu~lve 
el contrato del Aaente. no concebimos aue se continúe pagando comisiones 
por renovaciones, después de efectuada l a terminac ión del contrato-~gencias. 

( con t • ) . . • ••• 5 
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d.n SEN"ºº ~ 1l1ru1,u1:,,,l)OMIHIC,\NA 

Sr . Superintendente ~e S~guros 

En la confianza de que contaremos una vez más, con la generosa acogida y amable cooperac¡ón de esa Superintendencia, siempri empeñada en· actuarconequidad y en no her ir los j ustos intereses de las Compañías que opera·n dentro del más cabal respeto a las leyes y r_eglamentos, lo que constituye la mejo~ garantTa para el obj eto primordial del ~eguro , la protección del As_egu rac!o , esto es, del Pueblo Dominicano. 

SaludJna usted con t oda consideración y es~ ima, y, 

· Muy cordialmente, 
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SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 

"Art r cu l o 4 .-

-tJ ~ENAOO 
Rt. Bll A ---,U!V.l!'IIIC/1.NA 

S e mod i fican el acápite c) de l art r culo 9, se añade un 
párrafo I y se mod i fica e l Párrafo del art r culo 10 de la Ley 
126 para que rijan de la sigu i ente manera : 

"Art r culo 9. -

c) Que de su Cap i tal socia l autoriz ado hayan sido sus­
c~}tas y pagadas acc i ones po r un va l or no menor de t r esc i en­
tos mi 1 (RD$300,000 . 00) pesos oro en efectivo. De este cap i tal 
pagado podrá destinarse hasta un veint i cinco (25%) por cien­
to para l a const i tuci~n de f i anzas confor~e se establece en l a 
pr i mera esca l a establecida por el art r cu l o 20". 

"Art í cu l o ! O.-

Párrafo.- Deberá, además , radicar y mantener en la ReEÚ 
61 ica Domin i cana un cap i tal no menor de quin i entos mi 1 (RD$SOO, 
000.00) pesos o r o . De este cap i tal podrá destinarse hasta un 
ve i nt i c i nco por c i ento (25%) ¡:a--a la constituci6n de la f i anza 
conforme a lo d i spuesto en l a segunda escala establecida por 
e l a r t í cu l o 20". 

Párrafo t.- Esta dispcs i ci6n no será ap li cab l e a l os Ase 
guradores y Reaseguradores estab l ec i dos en e l pa í s con aterio­
ridad a la p r omu l gac i6n de l a preser.te Ley, l os cuales se regl 
rán de conform i dad con l as disposiciones estab l ec i das en el -­
acápite c) de l a r t í cu l o 9 modificado por esta Ley. 

"Art r cu lo 13 .- (Transitorio).-

Se concede un plazo de c inco años a partir de l a vigencia 
de l a presente Ley para que los Aseguradores y Reaseguradores Na 
ciona l es y e x t r anjeros puedan cump lir con las disposiciones est~ 
b l ecidas en l os artículo 4 y 5 de la presente Ley, r elat ivas al 
aumento de cap i ta l y de l a f i anza . 

I gua l p l azo se concede a l os Aj ustado r es y Corredores de 
Segu ro $ pqr a que cu mRla n con los r equ i s itos dispuestos por el art í cu lo 10 de esta Ley. 

contin6a •••• 
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NOTA.- Supri mir e l párr afo de l a r t í c ul o 5 que mod i f i ca e l a r-

t í cu lo 20 de l a Ley 126. 
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SA NTO DOMINGO, O. N. 

"Ar t í c u l o 4.-

S e mod i f i can e l acáp i te c ) de l a r t í cu l o 9, se añade un 
párr afo I y se mod i f i ca e l Párrafo de l art í cu l o 10 de l a Ley 
126 par a que r ij an de l a s i gu i ente mane r a : 

"Art í cu l o 9.-

c ) Qu e de su Cap i ta l soc i al autori zado hayan s i do sus ­
c tJtas y pagadas acciones por u n v a l or no menor de trescien­
tos mi 1 (RD$300, 000,.00) pesos o r o e n efect i vo ,. De este cap i ta l 
pagado pod r á dest i na r se hasta un ve i nt i c i nco (25%) po r c i en­
to para l a const i tuc i ~n de fianzas confor~e se estab l ece e n l a 
p ri me r a esca l a estab l ec i da po r e l a r tícu l o 20" . 

"Art í cu l o 10 .-

P á r rafo .- Debe r á , además, r ad i car y mantene r en l a ReEú 
6 1 i ca Dom i n i cana un capital no menor de qu i n i entos mi 1 (r.~$500, 
000n00) pesos oro . De este cap i ta l podrá dest i n~rse hasta un 
ve i nt i c i nco po r c i ento (25%) ¡:x:ra l a const i tuci6n de la f i an z a 
co nfo r me a l o d i spuesto en l a segunda esca l a estab l ec i da por 
e l a r t í c ul o 20 '' • 

P á rrafo 1.- Esta d i spcs i c i 6 n no se r á a pli cab l e a l os Ase 
g ur a d o r es y Reasegurado r es estab l ec i dos en e l pa r s co n a-te ri o ­
ri dad a l a p r omu l gac i 6 n de l a p r eser.te Ley, l os cua l es se r egl 
r án de confo r mi dad co n l as d i spos i c i ones e3tab l cc i das en e l -­
acáp i te c ) d e l a r t í cu l o 9 mod i f i cado po r esta Ley . 

" Art í cu l o 13. - (Tra n s i tori o) .-

Se co n cede un p l azo de c i nco años a part i r de l a v i genc i a 
de l a p r esente Ley para que l os Asegurado r es y Reasegu r ado r es Na 
c i o n a I es y ext r a nj er·os puedan cump I ir con I as d i spos i c i ones esta 
bl ec i das en l os a r t í cu l o 4 y 5 de l a presente Ley, r e l at i vas a l­
a u mento d e capi ta l y de l a f i a n za ,. 

I g u a l p l azo se concede a l os Ajustador es y Corredores de 
Segu r o~ pa r a que cumP. l an cor. l os r equ i s i tos d i spue~tos po r e l 
a r t f c u l o 10 de esta Ley . 

NOTA. - S u p ri mir e l párr afo de l a r t í c u l o 5 q u e mod i f i ca e l ar-

t f c ul o 20 d e l a Le y 126 . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
S UPERINTEND E NC IA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 

Art . 1 . - Se modifican los literales a) y p) del Articulo1 y el Ar­
ticulo 6 de la Ley 126 del 10 de mayo de 1971, de Seguros Privados 
de la República , para que rijan con los siguientes textos : 

"a) SEGUROS : Toda transacción comercial basada en convenio o 
contrato (Póliza, Fianza , Certiricado , y similares) por el cual 
una parte contratante (Asegurador , Fiador) , se obligue a indemni ­
zar a otra parte contratante (Asegurado) o a una tercera persona 
(Beneficiario , Cesionario), por daño, perjuicio o pérdida causada 
por algún azar , accidentes o bienes de la segunda parte contratan­
te , su beneficiario , su cesionario , su causahabiente o similares 
a cambio del pago de una suma estipulada . 

"p) AGENTE DE SEGUROS GENERALES : Toda persona física que sea 
autorizada como tal por la Superintendencia para que , en virtud de 
contrato suscrito con un Asegurador o con un Agente Local , o con un 
Corredor de Seguros , se dedique a gestionar solicitudes de seguros 
de todas clases , excepto vida, accidentes personales y salud, exclu­
sivamente para dicho Asegurador o Intermediario , mediando como única 
y exclusiva remuneración una comisión pactada . 

"Art . 6 .- A los efectos de esta Ley , los ramos de seguros se cla-
sifican como sigue : 

a) Vida , accidentes personales y salud¡ 
b) Incendios y Líneas aliadas ¡ 
c) Naves marítimas y aereas ; 
d) Transporte de carga ¡ 
e) Vehículos de motor y responsabilidad Civil 
f) Agrícola y pecuario ; 
g) Fianzas ; 
h) otros seguros . 

Art . 6 .- se agrega un párrafo al Articulo 54 para que rija con el 
siguiente texto : 

"Art . 54 .- Párrafo .- La prohibición a que se refiere la parte ca­
pital del presente articulo no comprende las bonificaciones a que ten 
gan derecho los intermediarios , ni abarca las pensiones , jubilaciones 
y/o indemnizaciones a los cuales tienen derecho . 

NOTA: No tomar en cuenta modificación sugerida al Art . 59 . 
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"ArL1cuio 4. -

~ 
f'Ít'.\ SENADO 
~ H.rrueLICA UOMl..,ICANA 

EGUROS 

Sc moaif ican el acjpitc e) del artícu lo 9, se añade un 
p~rrafo I y s e moJi Fica el ! ~r ra fo del ar~ículo 10 de la Ley 
, 2D p..i1·<.1 que ri jan de I a sigui en te manera: 

" /,. · t ~ cu l o 9 • -

e) Oue de su Cur it.:il soc i..il a• 'orizado hay~· s ido sus­
c· : ._ es y puguOdS acci ones por un va I o r no meno" uc t r-esc i en­
tos m: 1 (K'300,000 .. 00) pesos oro en efect ivoº De este capital 
p..is1do podr.5 dc,tinarse hasta un veint icinco (25%) por cien­
to paru la consti ~uc i~n de fianzas conforme se establece en la 
primera escala estaolecida por el artículo 20" . 

1'(¡1TDfo ,.- Dcbc1•.S: ,1domós, 1~adi crt r y montonoP on In Rc,e_q 
bl i c" Dominic9 nn un cupit; .. 11 no 111~no r ge qldnientQs mi 1 (r,1$500, ooopoo) re.sos orp" De e ~te capital po~r~ destin~"Se hasLü un 
v ir.tic 1nco por- ciento (25; ) ll.1''ü la co11sti1.uci6n de Id f ianzo 
c-11nPoP1·1c <i lt , d i hµuosLo 011 l\l snuu1H.lu cscal, e tablociJl1 por-
e I ar1., cu I o 20". · 

,....5..,rafo 1 .- Esta dispcsici6n no será apl icablc a los· As5::. 
guradores y Reaseguradores establecidos en el país con aterio­
ri .ad a la promulgaci6n de la preser.te Ley, lo!=; cuales se regl 
r 5- d~ conformidud con las disposiciones establecidas en el -­
acáp1te c) del aPtfculo 9 madi ficado por esta Ley. 

"ArLículo 13. - (Transitorio). -

Se concede un plazo de cinco años a partir de la vigencia 
de :a presente Ley para que los Aseguradores y Reaseguradores Na 
c·onales y ex1,ran~cros puedan cum~ 11r con las disposiciones esta 
bieciJas en los aPLículo 4 y 5 de l a presente Ley, relat ivas a l­
aumento de capiLa l y de la fianza. 

Igual plazo se concede a los Ajustadores y Corredores de 
Segu ro~ pgra que cumP.lan con los r equis i tos d i spuestos por el art ículo 10 de esta Ley. 

continúa ... . . 
/ 
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EL CONGRESO NACIONAL EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1. - Se modifica el literal a) del Articulo 1 de la Ley 126, del 10 de Mayo 
de 1971, de Se9uros Privados de la República., para que rija con el siguiente texto: 

"Articulo 1. - a) Seguro: Toda transacción comercial basada en convenio 
o contrato (Póliza, Fianza, Certificado y similares) por el cual una parte contratan­
te (Asegurador), se obligue a indemnizar a otra parte contratante (Asegurado) o a -
una tercera persona (Beneficiario, Cesionario) por darlo, perjuicio o pérdida causado 
por algún azar, accidente o peligro especificado o indicado a la persona, intereses o 
bienes de la segunda parte contratante, w.-b.ena~¡~i~es-ionai:io, su "m,m;1ha­
biente Q--$.Ími lares, a cambio del pago de una suma estipulada. 11 

Articulo 2. - Se modifica la porte capital y se agrega un P6rrafo 11 al Articulo 3 de 
la citada Ley, con los siguientes textos: 

"Articulo 3. - Las personas físicas o morales sólo podr6n usar las palabras -
"Seguro, Reaseguro, Coaseguro, Póliza o Prima" en sus denominaciones o como expre­
sión de sus actividades, cuando estén autorizadas para actuar de acuerdo con las dis­
posiciones de la presente Ley . 11 

"Párrafo 11. - La Superintendencia queda facultada para realizar todas las in­
vestigaciones pertinentes, a fin de determinar cu6ndo uno persona, física o moral, -
realiza negocios de seguros aún cuando no se identifique como Asegurador o Interme ­
diario, con el objeto de que canalicen sus actividades ajust6ndose a las disposiciones 
de la presente Ley y sus reglc:imentos. 11 

'Articulo 3 . - Se agrega un P6rrafo V al Articulo 4 de la Ley 126, con el siguiente texto: 

"Articulo 4. - Párrafo V. - Lo Dirección General de Aduanas exigir6 para el 
retiro de cualquier mercancía de sus depósitos, amparada por factura consular, el co­
rrespondiente certificado de seguro marítimo emitido en el país por un Asegurador au­
torizado para operar en dicho ramo. 11 

Articulo 4. - Se modifico el literal c) del Articulo 9 y el Párrafo del Articulo l O de la 
Ley 126, del 10 de Mayo de 1971, de Seguros Privados de la República, para que rijan 
de la siguiente manera: 

"Articulo 9 . - c) Que de su capital social autorizado hayan sido suscritas y -

pagadas acciones por un valor no menor de quinientos mil pesos oro (RD$500 ,000. 00) 
en efectivo. De este capital pagado podr6 destinarse hasta un veinticinco por ciento 
(25%) para la constitución de fianzas conforme se establece en la primera escala esta­
blecida por el Articulo 20. Los Aseguradores y Reaseg uradores Nacionales ya autori­
zados para operar en el País a la fecho de promulgación de esta Ley deber6n aumentar, 
en efectivo, su capital pagado o trescientos mi I pesos oro (RD$300 ,000. 00) los Asegura­
dores y a quinientos 11_il pesos oro (RD$500,000.00) los Reaseguradores. 11 

"Articulo 10. - P6rrafo . - Deber6, además, radicar en la República Dominicana 
un capital en efectivo no menor de un mil Ión de pesos oro (RD$ l ,OOO ,000. 00). Este 
capital deberá mantenerse en el País y podrá destinarse hasta un veinticinco por ciento 
(25%) para la constitución de la fianza conforme a lo dispuesto en la segunda escala 
establecida por el Articulo 20. Los Aseguradores extranjeros ya autorizados para operar 
en el País a la fecha de promulgación de esta Ley deberán aumentar, en efectivo, su -
capital pagado a quinientos mil pesos oro (RD$500,000.00). 11 
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Articulo 5 . - Se modifica el Articulo 20 de la Ley 126, para que ri ja de la siguiente 
manera: 

"Articulo 20 . - Los Aseguradores y Reoseguradores Nacionales deber6n pres-

~ 
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tar uno fianza paro poder operar en el país , de conformidad con las siguiente escala: 

o) RD$ 75,080 . 00 para operar en el romo de vida¡ 
b) RD$ 75,000. 00 paro operar en el ramo de fianzas; 
c) RD$ 75,000.00 paro operar en los dem6s ramos de seguros, 

o sea, todos excepto vida y fianzas; 
d) RD$ l 00 ,000. 00 para operar en dos de los romos anteriores¡ 

e) RD$ l 50,000. 00 paro operar en todos los romos. 

Los Aseguradores y Reasegurodores Extranjeros deberán prestar una fianza 
para poder operar en el país, de acuerdo con la siguiente escala: 

a) RD$150, 000.00 para operar en el ramo de vida; 
b) RD$150,000. 00 para operar en el ramo de fianzas¡ 
c) RD$150, 000. 00 para operar en los dem6s ramos de seguros, 

o sea , todos excepto vida y fianzas; 
d) RD$200 , 000.00 para operar en dos de los romos anteriores¡ 

e) RD$300,000. 00 para operar en todos los ramos. 

Articulo 6. - Se modifica el Artículo 45 y el Párrafo II del Artículo 48 de lo Ley 126 
del l O de Mayo de 1971, para que rijan de lo siguiente manero: 

"Articulo 45. - No obstante lo prescrito en el artículo 43, los Aseguradores , 
--r los Agentes Generales y los Agentes Locales podr6n conceder o los Asegurados un -

período de gracia que no excederá de cuarenta y cinco (45) días para el pago de cual­
quier prima, siempre que el Asegurado pague no menos del veinticinco por ciento (25%) 
de la mismo dentro de los diez (10) días siguientes del comienzo del seguro . 

"Articulo 48. - Párrafo 11 . - Todos los fondos en poder de los lntermediarios que 
representen primas pagados por los Asegurados , o devoluciones de primas correspondientes 
a los mismos, los tendr6n los Intermediarios a titulo de depósito , no los mezclarán con -
otros fondos y los util izarán únicamente para entregarlos en su totalidad o las personas con 
derecho a el los, dentro de los diez (10) primeros días siguientes al mes calendario en que 
efectuaron su cobro . Estos cobros deberán ser realizados de acuerdo con lo esrablecido 
en los artículo 43 , 44, 45 y 46 de esta Ley. Los Agentes Generales quedan exciu1dos de 
estas d isposiciones. 11 



- 3 -

Articulo 7. - Se agrega un Párrafo al Articulo 54 y se modifica en todas sus partes el 
Articulo 59 de la Ley 126, para que ri¡an con los siguientes textos: 

"Articulo 54. - Párrafo . - La prohibición a que se refiere la parte capital del pre­
sente articulo no comprende las bonificaciones a que tengan derecho los Agentes de 
Seguros de Vida , ni abarca las pensiones, ¡ubilaciones y/o indemnizaciones a las cua­
les sean sean acreedores los mismos." 

"Articulo 59. - Los Aseguradores deberán reasegurar , ya sea en régimen facultativo 
o automático , sus excedentes de responsabilidad después de tomar en cuenta la retenci6n 
que hubieren asumido , la cual nunca podrá exceder del limite establecido en el Artículo 
56. Cuando el reaseguro sea en forma automática se le presentará a la Superintendencia 
copia de los contratos y dichos contratos no podrán ser cancelados sin previo aviso a la 
Superintendencia. Cuando el reaseguro sea en forma facultativa se conservarán en las 
oficinas del Asegurador los comprobantes de reaseguro, los cuales estarán a la disposi­
ción de la Superintendencia cuando lo requiera." 

"Párrafo l. - En el ramo de Incendio y Lineas Aliadas, los excedentes de responsa­
bilidad mencionados en la parte capital de este articulo serán reaseg urados localmente 
hasta completar, conjuntamente con la retenci6n hecha por el Asegurador, la cantidad 
de quinientos mil pesos oro (RD$500,000.00), como máximo, en cada riesgo asegurado. 
En el ramo de Transporte de Carga, dichos excedentes se reasegurarán en la misma forma 
pero hasta la cantidad de cien mil pesos oro (RD$100 ,000. 00), como máx imo, por cada 
nave aérea o marítima y por cada vehículo terrestre . El cincuenta por ciento (50%) de 
todos estos reaseguros deberán colocarse con Aseguradores y Reaseguradores Nacionales 
y •el restante cincuenta por ciento (50%) con Aseguradores Extranjeros, todos los cuales 
deberán estar autorizados para operar estos riesgos en el Pais. La Superintendencia, de 
común acuerdo con la Junta Consult iva , podrá modificar la cantidad máxima a reasegurar 
localmente conforme a éste párrafo . " 

"Párrafo 11. - Los excedentes de responsabilidad sobre los quinie ntos mil pesos oro 
(RD$500,000.00) en el ramo de Incendio y Lineas Aliadas y cien mil pesos oro (RD$100, 
000.00) en el ramo de Transporte de Carga mencionados en el párrafo anterior, podrán 
reasegurarse libremente. 11 

"Párrafo 111 . - Los Aseguradores y los Reaseguradores podrán de terminar libremente 
el I imite de reaseguro que deseen aceptar, conforme al párrafo I de este artículo, siempre 
que no excedan su pleno de retención, y las cantidades que acepten solamente las podrán 
retroceder a Reaseguradores Nacionales. " 

"Párrafo IV. - Para que los Aseguradores y los Reaseguradores puedan aceptar reaseguros 
conforme al párrafo I de este articulo deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Que su capital pagado no esté mermado por déficit a una cantidad 
inferior al capital mínimo pagado que establece esta ley. 

b) Tener sus reservas establecidas e invertidas conforme a esta Ley. 

c) Estar protegidos por tratados catastróficos de incendio , motín y 
terremoto que cubran no menos del quince por c iento (15%) de su ex­
posición total. Estos tratados no podrán ser cancelados sin previ~ 
aviso de noventa (90) días tanto a la parte interesada como a la Super­
intendencia. " 

"Párrafo V. - Cuando el reaseguro de un riesgo , debido a su peligrosidad, sea rechazado 
po r más del cinc uenta por ciento (50%) de los Aseguradores , podrá colocarse l ibremente. 11 
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Articulo 8 . - Se agregan los literales h), i) y j) al Articulo 66 de la Ley 126 y se modifica el 
l iteral f) y el Párrafo 111 del mismo Articulo a fin de que rijan con los siguientes textos: 

"Articulo 66. - f) Depósi1os a plazos en Bancos Nacionales, incluyendo el Banco Nacio­
nal de la Vivienda y el Banco Agrícola de la República Dominicana; 

h) Acciones y obligaciones de sociedades f inancieras de empresas que 
promueven el desarrollo económico del país , organizadas de acuerdo con la ley 292 de fecha 
30 de Junio de 1971 ; 

i) Acciones y obligaciones de los Bancos Hipotecarios de la construcción, 
organizados de acuerdo con lo Ley 171 , del 7 de Junio de 1971 , y de empresas dedicadas al 
fomenro y desarrollo del turismo nacional. "' o..,¡~ 

j) E1 Superintendente podrá Qutorizar inversiones en renglones no especi­
ficados en este Articulo si, a su juicio, son financieramente sanas y se van o efectuar en 
empresas que contribuyan al desmTo:lo económico del país. 

Párrafo 111. - Queda prohibido retener en uno solo de los renglones de inversiones enume­
rados en este Articulo más de un Cuarenta por C iento (40%) de las reservas con excepción de 
los valores indicados en las letras a) e) f) y g). 11 

Articulo 9 . - Se modifica el literal j) del Articulo 67 para que rijo así: 

"Articulo 67.- j) Computar paro la inversión de sus reservas los acciones y obligaciones 
emitidas por compai'lias en las cuales tengan intt:rés de,t}rminante. 11 

Articulo 10. - Quedo reformado e1 !iterar b) de1 Articulo 108 de lo preoludida Ley 126, a fin de 
que rija del siguiente modo: 

"Articulo 108. - b) Ser ciudadano dominicano o haber residido efectivamente en la Repú­
blica Dominicana durante los cuatro orfos inmediatos a la solicitud de licencia, después de 
obtener la residencia definitiva en el país. 11 

Artículo 11 . - Se modifica el Articulo 115 de lo Ley 126, con el si~uiente texro: 

"Articulo 115. - Si el solicitante de Licencia de Corredor de St:guros o Ajustador hubiere 
sido aprobado en el exámen, la Superintendencia requerirá del mismo, antes de expedirle la 
licencio , que preste a satisfacción d<- dicho Sup(;rintendencia, y dentro d{¡ un término de treinta 
(30) días, una fianza de ve·nticinco mil pesos oro (RD$25,000. 00), si se rrata de una persona 
moral, y una fianza de diez mil pesos oro (RO:;, 10,000.0C) si se rrata de una persona física, a 
los efecros de responder por el importe de los fondos que reciba y por los dci"ios o pe rjuicios que 
pudieren sufrir las partes interesadas como resultado de su actuación negligente o dolosa. 11 

Articulo 12.- Se modifica el Articulo 123 en todas sus partes, y los Artículos 129, 140, 148, 
y 149 de la Ley de Seguros Privados de la Kepúülico para que rijan del siguienre modo: 

"Artículo 123. -Todo Agente General, Agente Local, Agente de Seguros Generales y 
A3enie de Seguros de Vida que sea destituido o sustituido sin causo justificada o por incumpli­
miento del Articulo 15 transitorio de esto· Ley que se refi~re a las disposiciones establecidos en 
los artículos 4 y 5 sobre aumento del capital y de las fianzas, o se 1e resuelva o termine injusta­
menie su contrato por acción unilareral del Asegurador o Agente General, rendrá derecho a una 
reparación equita;-iva y com1Jleta de los danos y perjuicios que por tal causo le s~an ocasionados. 

11 

"Párrafo: Para de.terminar el valor de las indemnizaciones previstas prece::dt:nrt::meme, se 
tomará como base un valor que representa no· menos de dos y media veces (2-1/2) e I promedio 
anual de las comisiones devengadas por e!# gente General y por e l Agente local y una vez (1) 
por el Agente de Seguros Generales y Agente de Seguros de Vida , durante los último cinco (5) 

aí''íos. 11 
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"Articulo 129. - La Superintendencia estará compuesta principalmente por : 

a) Un Superintenden-i'e de Seguros 
b) Un Intendente de Seguros 
c) Ur. Departamento de Inspección y Comprobación 
d) Una Consultorio Jurídica 
e) Un Departamento Administrativo 
f) Un Departamento de A,álisis y Estadísticas 
g) Un Departamento de Certificaciones 
h) Un Departamento de Presupuesto y Contabilidad." 

"Párrafo.- El Superintendente queda facultado para efectuar la creación , supras1on o 
refundición de Departamentos y Secciones que justifiquen las necesidades del servicio para 
mejor eficacia de sus actividades, así como para contratar los servicios actuariales necesarios." 

"Artículo 140. - La Junf·a Consultiva de Seguros se reunirá cuando lo solicite su Presidenf·e 
o dos de sus miembros." 

"Articulo 148. - Toda persona que contrate seguros en violación del Articulo 4 de esto Ley, 
queda sujeto a una multa igual al doble del valor de la prim::l que sobre el mismo riesgo le habría 
correspondido cobrar a una Compañia autorizada." 

"Artículo 149. - Las persora s privadas, físicos o morales, que efectúen operaciones de seguros, 
aún cuando no se identifiquen c:,mo Aseguradores o Reaseguradores y aquellas que sin ser Asegura­
dores, Reoseguradores o Intermediarios usaren las palabras "Seguro, Reaseguro, o sus derivados en 
violación a lo dispuesto en el Articulo 3 de esta Ley, sa-án sancionados con multas no mernores de 
doscienios pesos oro (RD$200.00) ni mayore;;:. d~ mil peros oro (tm$1,000. 00) que impondr6 el Tri­
bunal competente , sin perjuicio en uno u otro caso de las penas previstas en el Código Penal por 
el delito de eslafa. 11 

Articulo 13. - Se modifica el Párrafo del Artículo 152 de la misma Ley para que rija así: 

"Párrafo. - Las decisiones que conforme a esta Ley sean tomadas por el Secretario de Estado 
de Finanzas ser6n recurribles por ante el Tribunal Contencioso-Administrativo. Cuanao se trate 
de la opiicación de una multa, no podréi ejerce! el recurso de apelación sin antes hacer efectivo 
el pago de la mismo, de acuerdo con el proc.:.:dimiento establecido por ía Ley No . 540, ad 16 
de Diciembre de 1964 que modifica el Articulo 8 de la Ley No. 1494 del 2 de Agosto de 1947, 
que esl·ablece la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.," 

Ari ículo 14. - Transitorio .- Se concede un plazo de noventa (90) días a partir de la vigencia de 
lo prn5cnte Ley poro dar cu.mplímicnto a las disposiciones del Articulo 3 de la misma ." 

ArJ-ículo 15. - Transitorio. - Se concede un plazo de cinco (5) años a los Aseguradores y Reascgu­
radorcs f'.locionales y un plazo de rres (3) or,os a los As1..:guradorcs Extranjeros, a partir de la vi­
gencia de esta Ley, p:i ro que cumpian con las dispojiciones establecidas en sus Artículos 4 y 5 
relativos al aumento de Capital de la fianza. 

Artículo 16. - Transitorio. - Se concede un plazo de noventa (90) días a los Aseguradores para 
comenzar el sistema de reaseguros locales que establece el Párrafo I del Articulo 59. Este p1azo 
se aplicará a los seguros nuevos y a los seguros ya en vigor a partir de su próximo aniversario. 

Articulo 17. - Transitorio. - Se concede un plazo de tres (3) años a los Ajustadores y Corredores 
de Seguros para que cumplan con los requisitos dispuestos por el Articulo 11 d,e esta Ley. 

Artículo 18. - Transitorio. - Esta Ley entrará en vigor sesenta días (60) después de su publicación 
oficial. 

Dada en Santo Domingo , etc. 
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CONSIDERANDO que el desarrollo econ6mico del país, ha creado situa­

ciones nuevas en la industria del Seguro que obligan a una revisi6n 

de algunos de los artículos de la Ley #126, que rig e los Seguros -­

Privados de la República; 

CONSIDERANDO que es necesario, entre otras cosas, otorgar mayores -

garantías a los asegurados y a los productores de seguros, así como 

fortalecer el mercado de reaseguro local y ampliar los renglones d e 

inversiones de las reservas, de manera que los aseguradores y rease­

guradores puedan ofrecer un aporte más positivo al desarrollo de l a 

Naci6n; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. l. Se modifica el literal a) del Artículo 1 de la Ley 126, d el 

10 de may o de 1971, de Seguros Privados de la República Dominicana, 

p a ra que rija con el siguiente texto: 

"Art. l - a) Seguro: Toda transacci6n comercial basada en convenio 

o contrato (P6liza, Fianza, Certificado y similares), por el cual -­

una parte contratante (asegurador o fiador), se obligue a indemnizar 

a otra parte contratante (asegurado) o a una tercera persona (bene­

ficiario o cesionario), por daño, perjuicio o pérdida causada por al­

gún azar, accident es o peligro especificado o indicado a la persona, 

intereses o bienes de la segunda parte contratante, su beneficiario, 

su cesionario, su ca usahabiente o similares a cambio del pago de una 

suma estipulada 11
• 

Art. 2. Se modifica la parte capital y se agrega un párra fo II al -­

a rtículo 3 de la citada Ley, con los siguientes textos: 

" Art. 3 - Las personas ~ 

las pala bras "Seguro, Rease guro, 

físicas o morales s6lo podrán usar 

Coaseguro, P6liza o Prima" en sus -

denominaciones o como expresi6n de sus actividades, cuando estén au­

torizadas para actuar de acuerdo con las disposiciones de la pre s ente 

Ley ". 
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Párrafo II - "La Superintendencia de Seguros queda :facultada para rea­

lizar todas las investigaciones pertinentes, a fin de determinar cuan­

do una persona privada, física o moral realiza negocios de seguros aun 

cuando no se identifique como Asegurador o Intermediario, con el obje­

to de que canalicen sus actividades ajustándose a las disposiciones de 

la presente Ley y sus reglamentos 11 

Art. 3 - Se agrega un Párrafo V al Articulo 4 de la Ley 126, con el -­

siguiente texto: 

"Art. 4 - Párrafo V - La Direcci6n General De Aduanas exigirá para el 

retiro de cualquier mercancía de sus dep6sitos, amparada por factura 

consular, el correspondiente Certificado de Seguro Marítimo emitido en 

el país por un Asegurador autorizado para operar en dicho ramo." 

Art. 4 - Se modifica el acápite c) del Articulo 9 y el Párrafo del - -

Articulo 10 de la Ley 1 26 , del lO de mayo de 1971, de Seguros Privad os 

de la República, para que rijan de la siguiente manera: 

"Art. 9 - c) Que de su capital social autorizado hayan sido suscritas 

y pagadas acciones por un valor no menor de RD$500,000.00 (QUINIENTOS 

MIL PESOS ORO) en efectivo. De este capital pagado podrá destinarse 

hasta un veinticinco por ciento (25%) para la constituci6n de :fianzas 

conforme se señala en la primera escala establecida por el Articulo 

20 11
• 

"Art. 10 - Párrafo - Deberá, además, radicar y mantener en la Repúblj­

ca Dominicana un capital no menor de RD$1,ooo,ooo.oo (UN MILLON DE PE­

SOS ORO) en efectivo. De este capital podrá destinarse hasta un 25% 

para la constituci6n de la fianza conforme a lo dispuesto en la segunda 

escala establecida por el Articulo 20". 

Art. 5 - Se modifica el Artículo 20 de La Ley 126, para que rija de la 
siguiente manera: 

"Art. 20 - Los Aseguradores y Reaseguradores Nacionales deberán prestar 
una fianza para poder operar en el país de conformidad con la siguien­
te escala: 

a) RD$ 75,000.00 para operar en el ramo de Vida 
b) RD$ 75,000.00 para operar en el ramo de Fianzas 
c) RD$ 75,000.00 para operar en los demás ramos de 

seguros, o sea, todos excepto Vida 
y Fianzas. 
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d) RD$100,000 .00 para operar en dos de los 
renglones anteriores. 

e) RD$150,ooo.oo para operar en todos los 
ramos. 

~ 
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Los Aseguradores y Reaseguradores Extranjeros deberán prestar una -­

fianza para poder operar en el país, de acuerdo con la siguiente es­

cala: 

a) RD$150,ooo.oo para operar en el ramo de Vida 

b) RD$150,ooo.oo para operar en el ramo de :F'ianzas 

c) RD$150,ooo.oo para operar en los demás ramos de 
seguros, o sea, todos excepto Vida 
y Fianzas. 

d) RD$200,ooo.oo para operar en dos de los renglones 
anteriores. 

e) RD$JOO,OOO.OO para operar en todos los ramos. 

Art. 6 - Se agrega un Párrafo al Artículo 54 y se deroga y sustituye 

el Artículo 59 de la Ley 126 , para que rijan con los siguientes tex­

tos: 

"Art. 54 - Párrafo - La prohibici6n a que se refiere la parte capital 

del presente artículo no comprende las bonificaciones a que tengan de­

recho los Agentes de Seguros de Vida, ni abarca las pensiones, jubila­

ciones y / o indemnizaciones a las cuales sean acreedores los mismos'' . 

"Art. 59 - Los Aseguradores que operen en la República Dominicana de­

deberán reasegurar, ya sea en régimen facultativo o automático sus ex­

cedentes de responsabilidad despues de tomar en cuenta la retenci6n que 

hubiere asumido el Asegurador, la cual no podrá exceder del límite es-

tablecido en el Artículo 5 6 . Los Aseguradores están obligados a rea-

segurar en el mercado local ya sea en régimen automático o facultati­

vo, no menos del TREINTA POR CIENTO (JO%) de tales excedentes, hasta 

la capacidad de aceptaci6n total del mercado local. Cuando el rease-

guro sea en forma automática, se l e presentará a la Superintendencia 

copias de los contratos para su aprobación y dichos contratos no po­

drán ser cancelados sin previo aviso a la Superintendencia con 90 --

días de anticipación. Cuando el reaseguro sea en forma facultativa, 

se conservarán en las oficinas del Asegurador los comprobantes de -

reaseguros, los cuales estarán a la disposición de la Superintendencia 

cuando ésta lo requiera. La Superintendencia de Seguros de común a--

cuerdo con la Junta Consultiva podrá aumentar en cualquier tiempo el 

porcentaje señalado en este artículo". 

f "Párrafo - La proporci6n de reaseguro aceptado por cada Asegurador :o) 

t drá exceder de su pleno de retenci6n, según lo establecido en el ) 
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Artículo 56". 

~ 
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Art. 7 - Se agregan los literales h) i) y j) al Artículo 66 de la Ley 
126 y se modifica el acápite f) y el Párrafo III del mismo artículo a 
fin de que rijan con los siguientes textos: 

"Art. 66 - f) Dep6sitos a plazos en bancos nacionales, incluyendo el 
Banco Nacional de la Vivienda y el Banco Agrícola de la República Do­
minicana." 

h) Acciones y obligaciones de sociedades financieras de em­
presas que promueven el desarrollo econ6mico del país, organizadas de 
acuerdo con la Ley 292 de fecha JO de junio de 1971. 

i) Acciones y obligaciones de los Bancos Hipotecarios de -
la Construcci6n , organizadas de acuerdo con la Ley 171, del 7 de junio 
de 1971 y de empresas dedicadas al fomento y desarrollo del Turismo -
Nacional. 

j) El Superintendente de Seguros podrá autorizar cualquier 
inversi6n en renglones no especifiacados en el presente artículo, si a 

ésta es financieramente sana y se va a efectuar en empresas 
contribuyan al desarrollo econ6mico del país" . 

" Párrafo III - Queda prohibido retener en uno solo de los reng lones de 
inversiones enumeradas en este artículo más de un 40% de las reservas 
con excepci6n de los valores indicados en las letras a) e) g) y f)". 

Art. 8 - Se modifica el literal j) del Artículo 67 para que rija así : 

"Art. 67 - j) Computar para la inversi6n de sus reservas las acciones 
u obligaciones emitidas por compañía s en las cuales tengan interés de­
terminante". 

Art. 9 - Queda reformado el acápite b) del Artículo 108 de la prealudj­
da Ley 126, a fin de que rija del si~iente modo: 

"Art. 108 - b) Ser ciudadano dominicano o haber residido efectivamente 
en la República Dominicana durante los cuatro años inmediatos a la so­
licitud de licencia, despues de obtener la re sidencia definitiva en 
el paí s" . 

Art. 10 - Se modifica el Art ículo 115 de la Ley 126, con el siguiente 
texto: 
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' \ / v "Art. 115 - Si el solicitante de licencia de Corredor de Seguros o 

J 

Ajustador hubiere sido aprobado en el exámen, la Superintendencia re­

querirá del mismo, antes de expedirle la licencia que preste asa-­

tisfacci6n de dicha Superintendencia, y, dentro de un t~rmino de - -­

treinta (JO) días, una fianza de RD$25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 

ORO), si se trata de una persona moral, y una fianza de RD$10,000.00 
(DIEZ NIL PESOS ORO), si se trata de una persona física, a los efec­

tos de responder por el importe de los fondos que reciba y por los -

d a ños o perjuicios que pudieran sufrir las partes interesadas como -
resultado de su actuaci6n neg ligente o dolosa". 

Art. 11 - Se modifica el Artículo 123 en todas sus partes, y los Ar­
tículos 129, 140, 148 y 149 de la Ley de Seguro s Privados de la Repú­

blica para que rijan del siguiente modo: 

" Art. 1 2J - Todo Ag ente General, Ag ente Local, Ag ente de Seguros Gene ­

rales y Agente de Seguros de Vida que sea destituido o sustituido sin 

causa justificada o por incumplimiento del Artículo lJ transitorio d e 

esta Ley que se refiere a las disposiciones establecidas en los artícu­

los 4 y 5 sobre aumento del capital y de las fianzas, o se le resuelva 

o termine injustamente su contrato por acción unilateral del Asegurador 

o Ag ente General, tendrá derecho a una reparaci6n equitativa y completa 
de los daños y perjuicios que por tal causa le sean ocasionados". 

" Párrafo - Para determinar el valor de las indemnizaciones previstas 
precedentemente, se tomará como base un valor que represente no menos 

de dos y media veces (2½) el promedio anual de las comisiones devenga­

das por el Agente General y por el Agente Local y una vez (1) por el 
Ag ente de Seguros Generales y el Agente de Seguros de Vida". 

"Art. 129 - La Superintendencia estará compuesta, principalmente por: 

a) Un Superintendente de Seguro s 

b) Un Intendente de Seguro s 

c) Un Departamento de Inspecci6n y Comprobaci6n 

d) Una Consultoría Jurídica 

e) Un Departamento Administrativo 

f) Un Departamento de Análisis y Estadísticas 

g) Un Departamento de Certif'icaciones 

h) Un Departamento de Presupuesto y Contabilidad 

"Párrafo - El Superintendente queda facultado para efectuar la creación, 

supresi6n o refundici6n de Departamentos y Secciones que justifiquen -

las necesidades del servicio, para mejor eficacia de sus actividades, 
así como para contratar los servicios actuariales necesarios". 
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"Art. 140 - La Junta Consultiva de Seguros se reunirá cuando lo soli­
cite su Presidente o dos de sus miembros". 

"Art. 148 - Toda persona que contrate seguros en violaci6n del Artícu­
lo 4 de esta Ley, queda sujeto a una multa igual al doble del valor de 
la prima que sobre el mismo riesgo le habría correspondido cobrar a 
una compañia autorizada". 

"Art. 149 - Las personas privadas, :físicas o morales que e:fectúen ope­
raciones de seguros, debidamente comprobadas por la Superintendencia, 
aun cuando no se identi:fiquen como Aseguradores o Reaseguradores y a ­
quellas que sin ser Aseguradores, Reaseguradores o Intermediarios usa­
ron las palabras "Seguro, Reaseguro" o sus derivados en violación a lo 
dispuesto en el Articulo 3 de esta Ley, serán sancionada$ con multas 
no menores de RD$200.00 (DOSCIENTOS PESOS ORO) ni mayores de RD$1,000 . 00 
(MIL PESOS ORO) que impondrá el Tribunal competente, sin perjuicio en 
uno y otro caso de las penas previstas en el Código Penal por el delito 
de esta:fa". 

Art. 12 - Se modi:fica el Párra:fo del Artículo 152 de la misma Ley para 
que rija así: 

"Párrafo - Las decisiones que conforme a esta Ley sean tomadas por el 
Secretario de Estado de Finanzas serán recurridas por ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo . Cuando se trata de la aplicaci6n de una 
multa, no podrá ejercerse el recurso de apelación sin antes hacer efec­
tivo el pago de la misma, de acuerdo con el procedimiento establecido 
por la Ley 540, del 16 de diciembre de 1964, que modificó el Artículo 
8 de la Ley 1494, del 2 de agosto de 1947, que establece la jurisdic­
ción Contenciosa-Administrativa". 

Art. lJ - Transitorio - Se concede un plazo de cinco (5) años para los 
Aseguradores y Reaseguradores Nacionales y tres (3) años para los Ase­
guradores y Reaseguradores Extranjeros , a partir de la vigencia de la 
presente Ley para que puedan cumplir con las disposiciones estableci­
das en los Artículos 4 y 5 de la presente Ley, relativas al aumento de 
capital y de la fianza. 

Iguales plazos se conceden a los Ajustadores y Corredores de Seguros 
que esten operando, para que cumnlan con los requisitos dispuestos por 
el Artículo 10 de esta Ley . 

Art. 14 - Transitorio - Se concede un plazo de 90 días a partir de la 
vigencia de la presente Ley para dar cumplimiento a la disposici6n del 
Art . J de la misma y un plazo hasta el 1 d~ enero de 1976, para cum-
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plir con lo establecido en el Art. 6 de la presente Ley, en lo rela ­

tivo a la nueva redacción del Art. 59 de la Ley 126 . 



ASOClACION DE A TUSTAOORES Y TASADORES INDEPENDIF.NTF.S DF. SEGUROS -

Señores 

DE LA REPUBLICA DO~UNTCANA 
(ASATlSE) 

Fundada el 21 de Agosto de l 9 7 1 
Avenida San Martín No.298, Santo Domingo, D.N. 

17 de Noviembre de 1975 

MIEMBROS DE LA CAMARA DE SENADORES 
DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 
SECRETARIA DE LA CAMARA DEL SENADO 
Ciudad 

Distinguido señores: 

~ 

JQ SLr-.:ADO 
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Gran consternación ha causado en el seno de nuestra Asociación la 
noticia aparecida en los periódicos matutinos del pasado dia 14 de 
Noviembre en curso, en el sentido de que la Honorable Cámara de Se 
nadores, aprobó en primera lectura un Proyecto de Ley proveniente 
del Poder Ejecutivo, que hace sustanciales enmiendas a la Ley 126 
que rige el Seguro Privado en la República Dominicana, entre cuyos 
artículos modificados se incluy e al NoollS que se relaciona c on l a 
Fianza a depositar por los Corredores o Ajustadores de Seguros pre 
vio examen para obtener la licencia que las permita operarº 

La enmienda que se hace al citado artículo y que aumenta la Fianza 
en cuestion de RD$ 3/5,000oOO a RD$ 10/ 25,000oOO para los Corredores 
y Ajustadores, podría ser muy atinada en lo que respecta a aquellos, 
toda vez, que dentro de sus actividades, por sus manos pasan gran­
des sumas de dinero perteneeientes a los Raaseguradores, Asegurado 
res y sus clientes, pero no así en cuanto al Ajustador de Seguros, 
ya que es da general conocimiento, que tanto aquí como en el Extran 
jero, dentro de nuestro campo, no se opera con valores en efectivo 
ni otros valores, sino con informaciones y recomendaciones escritas 0 

Es el criterio de nuestra Asociación, que el aumento señalado en -
cuanto al Ajustador de Seguros se refiere, seria ideal para sacar 
de la competencia a la mayoría de los Ajustadores Nacionales, que 
por su honestidad demostrada, no han podido ahorrar hasta ahora lo 
suficiente como para depositar una. fianza como la que se nos impo­
ne, salvo contadas excepciones e incrementar la formación de Compa 
ñias de Ajustadores Extranjeros, como ya está sucediendo, a cuyo= 
abrigo tendríamos que ceñirnos ya sin otra alternativaº 

Esta situación se presenta, en razón de que la Ley en cuestión nos 
endilga el calificativo de INTERMEDIARIO, el cual nos ata inmiseri 
cordemente a la suerte o mala fortuna de los Reaseguradores, Asegu 

00000 Sigueººººº 
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radores, Agentes Generales, Agentes Locales, Agentes de Seguros 
de Vida, Agentes de Seguros Generales y de los Corredores de Se 
guros, quienes sí desenvuelven sus actividades como talesº 

Con miras a solucionar lo antes expresado, nuestra Asociación , 
compuesta por más de treinta ciudadanos dominicanos, tenía ese 
mismo día una reunión con el Superintendente de Seguros, donde 
le trataríamos asuntos relacionados con nuestro criterio técni 
co legal, sobre todos los artículos que regulan la Actividad -
del Ajustador de Seguros en la República Domi nicana, la cual no 
pudo llevarse a cabo por enfermedad del mismo 0 Sin embargo, co 
molo que le trataríamos es competencia de las cámaras Legisla­
tivas hacer las correcciones de lugar, aprovechamos la ocasión 
para remitirles anexo, una copia fotostatica de la exposición -
que nos proponiamos entregarle, así como tambien para solicitar 
les que se oiga nuestra voz en todo lo concerniente al delicado 
aspecto socio-económico que se está tratando y que nos atañeº 

La Asociación de Ajustadores y Tasadores Independientes de Segu 
ros de la República Dominicana, espera de asa Honorable Cámara, 
se le invite a exponer sus puntos sobre este asunto, por lo cual 
nos manterdremos a la espectativa, en espera del correspondiente 
avisoo 

Muy atentamente, 

VAH/jdo 



17 de Noviembre de 1975 

Seftor s 
ll~ OS DE LA CA!•1ARA DE SENAOORES 

DE LA REPUJJLI CA 001".J:NIC.Ai.lA 
SECRí::TARI A DE LA CAMAR.A DEL SENADO 
Ci udad 

Diatinguido sefiores : 

,.....,.. 
d,'.\ $[NADO 
~ 1.U'UJUCA 00\.tlNll.ANA 

rau consternaci6n ha causado en 1 oe110 de nueatra Asoc iación la 
noticia ap arecida en l os pcri6dicoa matutino del p asado aia 14 de 
d1.,Vie:nbre en c urso, en el sentiao CJ.e que la Honorabl cámara es~ 
nado re e, apr ol.6 en pri. ,era lectura un Proyecto ae Ley provenient e 
a.el Poaer .t!jec utivo1 que hace SULtanciales e nmiendas a l a L~.l 12"' 
que ri Je e l Seguro Privado en la 1epública Dominicana entre cuyos 
artículos modificados s incl uye 1 No .115 que se r e l ciona con la 
Fianza a depositar pur lo CorreCJOr es o • j ustador es de Seguros pre 
vio examen para obtener la l i cencia que le permita operarº 

Le enmienda que se h ac al c itado artíc ulo y que aumenta la Fianza 
en cuestion de RD$ 3/ 5,000QOO a RD$ 10/2 , OOOoOO para los Corredor es 
y Aj ustadore , ¡,odrí ser muy atLlada en lo que respecta a aquellos, 
toda vez , que dentro de s un actividaáes, por s us o anos pasan gran­
des s · •as ó.e éiiner o pertenecientes a los Reaseguradores , Ase gurado 
res y s us clientes , pero no así e1 .. cuanto al Ajustador de Segur os, 
y a quG es de general conoc imient o que tanto aqui como en el Extran 
jero dentro de nuestro campo, nu se opera con valores en e f ectivo 
ni otros valor eti . s i nu con informaciones~ recomendaciones escritas. 

Es el c r i teri o de nues tra Asociación., que e l aumento oefialado en -
c uant o al Aj ustador tle seguros se refiere, seria i deal p ara sacar 
tle la competenc ia a l a mayoría de l oo Ajustadores Nacionales , que 
por su honestidad demostrada, no han podi do ahorrar hasta ahora lo 
suficiente coD'lO para depositar un a t ianza como la que se nos impo­
ne, salvo contaáas e xcepciones e incrementar la f o rmaci6n de Compa 
ft i as de Ajustadores Extran jeros , como y a está sucediendo, a c uyo -
abrigo tenaríamos que ceftirnos ya s i n otra alternativaº 

Esta situación se p resenta , en razón de que la Ley en cuestión nos 
endilga el calificativo de I NTERMEDIARIO, el cual nos ata imniseri 
cordemente a l a sue rte o mala fortuna de los Reasegurador es, Ase~ 
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RfM.. 81 ICA llOM N l A.~A 

2 

radores, Agentes Generales , Agenteo Locales , Agentes de Seguros 
de Vida , Agentes d Seguros Generaleo i de los Corredores de Se 
guros , quiene c sí desenvuelven sus activid~doa como talesº -

Con mirao a solucionar l o antes e ::cpre3ado , nuestra Asoc i aci6n , 
compu sta por más de tr inta ciu adanes domi:icanos , tenía ese 
mismo ía ~,a reuni 6n con e l Superintendente de Seguros, áondc 
le trataríamos asuntos r elacionados con nuestr o criterio técni 
co l e gal , oobre todos loa artículo s qu regulan la Acti vidaJ -
del AjustadOr de Se guros e ,1 la República Domi nicana , la c ual no 
p udo llevarae a cabo por enfer1.:.e da d del mi sco º Sin e mbargo , C.Q. 
co lo que le tratarÍa?'\Os e s competencia do las cámaras Legisla­
tivas hacer l as cor recciones de l ugar , a~rovechamos la ocasión 
para r emitirle s anem, una copia ~otostatica de la e xposic ión -
qu~ nos proponiarnos en tregarle , as í co~ tam.1.:>ien para solicitar 
l ee que se oiga nueatra voz en todo lo conc e r niente al del icado 
aspecto socio- económi co que se est á tratando y que nos atafte. 

La Asoc iación de Aj uatador es y Tasadores Independientes de Segu 
r o s de la República Dominicana , espera de esa Honorable cámara , 
se le i nvite a exponer sus puntos s obr e este asunto , por l o cual 
nos mantendre~~e a la espectativa , en eopera del correspond iente 
avisoo 

.1."11.ll-· atentamente , 

~/ 
Vº A.. Hansen Jr. 

Presidente 

VAH/jd~ 



ASOCIACIO:--.! DE A lUSTADORES Y TASADORES INOEPE.-,:DIF.NTF.S DF. SF.GUROS 
DE LA REPUBLICA DO;\Ui\lCA;-..:A 

(ASATISE) 
Fundada el 21 de Agosto de l 9 7 1 

Avenido Son Martín No. 298, Santo Domingo, D. N. 

Señor 
Su;:,erintcnd::r,tc de ~c-~cros de la 
Rcp,~bl icc. Do::::.nicana, 
Su ;)e s~~c'.:o , G:.x.daC: . 

!:list::..::1,7.:.ir' o scí1or : 

14 de lJo-::~e:-ibre, 1975, 

Anexo a la T)rescnte le esta--.o::; r e· ·i t iend o un .'.lnáJ.ici::; s6-:>re la -
~1 e-· ,., 2 ,(. e·,;, ri -,., Al • 'c-·.ro P1• º ---, ,'o en la ·,,..,y'·,1~ C " '•n~-' ...,, c..,.,.,,, • V _l _, ,:_., ..., J - _, .., ..., - - - • <,..,, •J - c:,.r. .... • .L.- <;....l 1.i.;.., 

en c tie.nto a los :\.rtJ cL1.lo::; ~ue rc--ulél.Il n.;.ectr.'. ac ..,i\"':..de.d. 

::J.. :--.is:-:o lo hc::-,os efpr-tuado, co!:..:'or·•.c a la Golic:.t:..!d e.e c.-.:.ficn"ia 
que ,tediantc co:n:.nicac::.0n de fcc>a l ó del pacado -:-'es de Cct• . .1.':.)re -
J.e el cvára,os . 

> 
D. ~-q_::-:::;3.n . ~·~TOS GL:l.".r:..:2-W. 

Vocal. 

A tent.-x-.cnte , 

•cncral . 

~,l-, ,.._ e Le 
.li.\LLO -1 - T 7 

.i}._,.u_L., 



ASOClAC'ION DE A lUSTAOORES Y TASADORES l~DEPE:--:OIF.NTP.S DP. SEGUROS 
DE LA REPUBLICA Dü:\11:--:lCA;-..:A 

(ASATISEl 
Fundada el 21 de Agosto d~ 1 9 7 1 

Avenida San Martín No. 298, Son to D_orningo, D. N . 

. 
fi, AJU ::,TA.JC'.l '.( T.:'1..3.i\..D'Yt D-:.:: SEJl,ROS 

~ 

f;J,n SFNAOO 
~ RfrUgllCA OOMl...,IC,\~A 

Cuando se J roduce u."1a pérdida, c~al q~e oca, con arrc:;.1o a un Contrato 

de Se:,i;.ros , para determinar las causas de la :r.1.isna, el grado de res?on­

sabilid.ad y tasarla, las E:-1.presao que se dedica.-ri a esa actividad, ta"1to 

en nuest:?:o País co:no en todas p2.rtes del nundo, utiliz.an los scr-.-icios -

de especialistas en la ~ateria. ~stos co~ccialistas, son denroinados Aju~ 

tadores o Tasadores de Se;;uros . l'lor eso, Ajustador 3' Tasador de Se _;~os -

es toda !)Grsona qc,c se dediq_uc a la Investi:;ación de 30...,uros y ~ccla.:acio 

nes , t.:>.sac:.ón de d.:l~os y necoc.:.e el acucr clo de la ej0c-.:cién de ~ontratos 

de 3e'-~o3, a ca:.:oio de lo c'l.:ol recibe :,>a__;'.)s de tonorar:..os por sus servi-

cios. 

Sn n 1cstro Pa::.s , hasta a'1ora, o:::-oran tres tipos de Aiustac.ores d8 1e_."U.r os, 

estos son: 

l ) Ajustador I ndcpendi en te ; 

2) Ajustador Inter::10 o I;-c.dado; y 

3) Ajn:::tador Público. 

A.TTJSTP.IJO¡ I.::JS::::::i':j .,:.IT'.G : Es la :,icrsona qy .. c con opinión t écnica i::.:¿ar:}i.21 y 

a ni~el :,rofesio:1.al , i~zesti.:;a lo~ hechos , dcter ."'l.ina la responsab:..J.i dacl , -

taca los c.affos :r c.isct,tG co:i l oz ?.0cl o:1antes , sus rc9resenta11tes o con l os 

Asegurados , las indc--.ru.z.:-..ciones a :::>a:;ar 0:1 :!.es e:(?cd.j.entes q¡_:e le con con-

fiados por las Com:9añias Asczu_ru.doras , las cuales, f:'..::1alrr.entc y a su l i'.Jre 

criterio, a:.,rueba-ri o deoaprucba.1 l as reco.~.endacio::1cs q_ue les sonete a consi 

deración el ;:,_;¡_:r..o. :stos e:~edientes pod:r:L:t."l pro-renir t.:ubién por desi3na -

ció::1 de los Tribunales de la República, To·ceras Personas o Ase:;urados inco::. 



ASOC!ACIO:-..! DE A TUSTAOORES Y TASADORES INDEPENDIF.NTP.S DP. SEGUROS 
DE LA REPUBLICA DO:\IJL'\JCA;-..:A 

(ASATISEl 
Fundada el 21 de Agosto de 1 9 7 i 

Aven ida San Martín Na. 298, Santo Pomingo, D. N. 

fon:cs con las Co.,1pañias .',.::;e~;t,radora:::; . 

las Ccx;,_)a~.::.as .'1.::;e::::,.·.ra.foras act{,a en Sl~ re::,re3entación :r clisct:tc con las 

do de sl· atcnció:i a las rocla-iacior~es que partes ir.tcresacz.s i:1.trodt:ce:1 

ante ac,~u.cl; y 

J'.J ti3T:Doi. p~·:;:;.';,.:!:CO : "::s la pcrso!la c:,ue en re:::,rc :::o,tacib de los in-::-Creses -

de les 3.ccla""'.a:1tes, diserte co::i los .'-j~s tadore:::; Independie;1tcs o los 2:ntcr 

nos o I:;uala.20s , las r ecla1·1ac:..ones c::;e na."1e~an, proven:.entcs de 'i'crcer~.s -

Perso::.as y a -.re:ces ce .. se -,•radas , l v.:,or a la ci.,cl sa dedic?_, c1e:i.tro de sus 

atribuciones lc~ales , lo::; .f:)o::;ados , entre otros . 

La pr....!'°',era Oficina de Aj"ctadores ·.l Tasadores de ,e::;1..-.ros csto."Jlcc:..c'a e::1 el 

Pa:::::; , t:..:xo ca ~o ncr.:":)re co."".ercial 11JX·:'.::.Al.í é., 00. 11
, y abrió ::.;"t.:.s pc:.erta::.; en el 

año 1947 , en la calle 30 de !·arzo (a:1t::.:-:-ua Jesé :Jolo!'es Al fonscca) csc::ii:-w. 

Padre r.:arci.a , en los al tos del edificio donde act·.ttlnento t::J-ssc:1vl:el,e sus­

activ.:..clades la Car:.bbean ::otors Co., C. !)O!' ;';.. , diri::;ida por los s c:íore::, i.~ 

GO A. 1-.. }.:..:3...2; (fol lecido) :' ~'CI3 Pill2TJ :-)r se nuk:.'.a de recla:-.1ac::.c~es ~)rCT-;e -

n:.e:1.tes de ~!_)resas .'.se:-;-uradoras ::'xtre.,jer a.s con ].e:_:,rese:it~tes en la 2epf.­

bl iéa Do::únicana (A.::;entes '1enerales), e:::-.presa e;_ne desapareció un aí"ío despi.:.és 

a::)ro::dnadaJ".ente , al ade;_'J.il'ir l os d.erecho::; operaci on:-.les de la r:i.is:-1a , la pr-i ­

Bera per sona, ~~e aso~iada con el se}or LUIS P.LJ,.,.tTO DL L03 ::A.TTOS, f u:-:idó a 

11H.IG3::J! e:. S..~J'I'OS11
, c on do::iicilio ccn:::ircial en la referioa calle 30 de :·arzo 

esquina Ieoert, sieI:1!_)re en esta Ciudad, fir::-.a qt:e se con::,ti tuyó varios a::os 

des:;?u.és en Co.:.paq::.a ,or .\ccio:-:ies , con sus puertas abiertas en la calle Cane-

- SIGU:::;; •• 



ASOC IACJOl\' DE A TUSTADORES Y T ASADOR ES INDEP ENDIENTF.S DF. SEGUROS 
DE LA REPUBLJ CA orn111 'ICA/\A 

(ASAT l SE) 
Fundada el 2] de Agosto de 1 9 7 i" 

Aveni d o Son Mo rtin No. 298, San to Domingo, D. N. 

.......... . 
f¡J,'0, SENADO 
~ RLrur.uCA Doi,,UNICAt.A 

l a , p:::-:i..,cro y poster ior:::cnte en l a antii::;ua A"rnnida ':i.'irac.cntcs esquina 

Pefía BatJ.le frente a l & .\ r.t:Ul a.TJ.a Co:-iGrcial e Industrial. , 8 . por A., -

asalariando c.lcsde U!l co::icn:?;o cOT:lo a;p.:dn.'1-t.ea de ajustes a los señoree -

d os de oficina :3I:1:VEiITDO J.\.TISTA y :~u;uJ • .:i!\.LV~80J. 7 ~\.$~L~:l , después . 

Pasado un buen ticn;:>0, reni.\!'!.ciaron d.e allÍ L-~I3 J03:: G(l...:;Z ;c::m::.AiIDSZ y -

i:A:!1I.L s ;J .V.l\:JCCl VA-3~1.J:~z , í'undanc'.o ol :iri:-1ero s·,·. oficina particular do aju~ 

tes y el se:;t.'.n do a A~ustadores Asociados, C. por A., en co.:,:).:i.fí::.a del D:: . -

do caci .:-l ;..:...s:-,o tie::t?O 11C.\.:'.O e~ CL'\. . 11
, entidad C;_t'.C desa9areció varios a:1os 

después y que en todo nonento e::rtuvo co:-:1::rt:.esta Dor :1.:-~I(D..:: C,'J!O :~JIA Y -

Di1. 113-S'.:'<1'1 3 .. \.:30_~\ P"J-:;i,T,O , eie::do hijos de l a pri! ,cra ccr,paf'J.a establ ecic~a, 

p or e onsi ~:;.en J:,e , todas l as ;¡ers ona3 :-~cnci onadas , porte e.e las cual.e::, la -

boran aú:i. ceno .~,justado::-es ~r Tasadores de 3e,::-c1.ros , aoi. co:-:o ta:·1bién el D::.. 

( f alleci d o) J j . ¡\L3~tTO co:TT!i.l '.T.) 1,-ü:IClO :\. iJ\:lC::~IA GOICO, :la.J'P~ iG.!I-

FIJ\LLO :? -1,IZ, Tl C':'O:.l T:é:J.AJl~ , etc ., q·,1ienes subsi::;;t:.ientc:-:entc e:.1pezaron a -

l ab orar en ese ca-,:::-> o del sa.;u.=o . tanto a través de Oficinas ce Aiu.stadores 

y Tasado::-es , ccr..o en Dcpart..,-..-:entos de rtecl ana cio"".es de Sa:~paf'Úas Ase;;·,,.::-.:i.­

dor a c . 

La :7a.11 nayoría de l as :9er co!1.él.s ~:1enci onadas , e!l_tre o-tr ae , constituyeron 

l a Asociación de A~ust ado:::-es y Ta s ado::ces Independizntes e.e 0c~t~os de l a -

Repúbl ica Dor.!i.112.cana (i..SA'D:SI.;) , en r eunión e::traórd::..nar:..a pro- fonnación cio 

- SI3ü"E -
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(ASATISE) 
Fundada el 21 de Agosto de 1 9 7 1 

Aven ido Son Mor11n No.298, Sonro Domingo, D.N. 

.......... 
t.1.'h SFN,\00 
~ Rll lJf;LICA DO.\UNICANA 

(21) de A:o::,to del a"'o :--.il novcc::.ent.o::; setcnt.s. -,,r uno (1'.:71) , en el 
., ... e:;-

z~o.1 a l.::.oorru.· en m .. cst:-a act::..·.--:..6C:. 0csc.e ae:,-.:ella ocas::..~", t.:lcs co;-.:o ~~ 

:r.,;~ co:mE, co .. o :!otar.:o ?.iblico. 

80. .o se ha !)Oclido ob::,crvc..r , en n~estro ?a.is h:n e::;ta,·o o:--cra.""l::'lo t::-os t::..-

q) dcJ. a.rtictlc lro., est..:.::c:: ?lc!'!.:-.. .11 .... -~ de ac··.crc.o con cc..c:1.::. le:- cr~ c::;e 

nir.. .... -.~::1.: de las partes e!lvucJ tas er: \;.na recla .a::..ón. . .r. lo --·,•e no esta· 03 

de e.c-..:crdo con dicha le~r es con el calii'icat:..vo C:e !.ntc::.~. 1.ediar. o c;,u.e se 

nos otor.:;a en el acá"Jitc 1 ~ ci.::::l c::.t.cclo art~.ctlo. l:o ::,c.r:os ~:1tcr .:cclic.rio, 

en razén de c;,ue el Aj~stac.o~ de Se:;c:ros es la persona r-"t:e :-:celia en la so-

es el acto dcst::.r:ado a prot'.::cir un ac-.;.c::-do e:1'.:,re dos T,>o.rte::; o :-:.á.s cn-r.·cl-

tas 0:1 t•n conflicto . Co:.fo:n :e a nuestro criterio sería ,·t::- e.tinado extraer 

é!l .\justac1.or de Je:t:ros de los :::ntcr::cc.:.ario::,, ct,e son cierta-.entc 103 -

A:;cY1tes Goncrales, .:.::;ontc::; Locales, ::c?':.•::dorec de :: ... _;uros , .'.._;~~:,es de 3e-

- SI'.1r: -
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ASOCIACIO:--.: DE A lUSTAOORES Y T ASADORES INDEP ENDIF.NTF.S OF. SEGUROS 
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~ 

f.!,h sFNAno 
~ RFPl!!LICA OOMINICANI\ 

sur os de 'Jida , A3cntes de 3e::,'11ros Gene1·alcs , etc., ciuicnes sí cuardan -

r elación directa con l o qi;.e se nos end.:i.J. :;a . A continuación tcxtuaJ.;,1entc 

11.'\.j..,;.stador, toda pcrc():'1a fi f:i ca ó nor al c::,'e nea a t: t o­
:dzada coi:o tal por la S:.:.?cr ::.?Y~cndc'.'lcia ";/ <;_ne , ce. w 
contra 'i::,i ::, ta i::1der:ienc.l:i.e!1tc , nor ho:1orarios , i:1•.resti -
;;ue y cieter:-.ine l a -.-~uac:;. ér. de los da''ios ocasionados 
por s:;.n:..estros ~r ne:,ocie el a~~1erdo de las recla,2.i::io 
ncs que s1:r ja.'1 de la cjccuc:.é,:1 ele con-t",ratos e.e se.::,-l.!ros11 • 

Ar t :::.c\8..o 11 5 : 

11 Si el solic::.. ta'1tc de Liccr.cia r1.e Cor redor de Sc--;tt -
ros o cie .\justador :"..'.:.)ierc :::: c'lo a :robad.o c,1 el e:-:.Í>; "m, 
l a St.t:,er::.:1tcnd:::ncia T0c:_,:.cr-.i.r.i del :-::.:::::o, ante::: e.e ex­
?Cd.irlc l.:: J .. ::.cc~c:!...:-.. ., ~:.!~ : r-c t. "te ~ s~:t.:L:::'~~c¿ .. 6~ -:i~ d.i­
c.1a s~·.::,cr-i.1tcndencia y , dentro de un tér-.::...r,o de trein-

( ')/"'\, • , "' • , ·• TT ? • :••"\ , ..,:, r (J ,., 3 ta .Jv I c•:.~s , u."la .,__. "-"1Sa oc ~ ~..:, :> ,,_,_.... - .,,,_ ..:;•~ ::> ...,~,u _..J)._, , 

000 . CC), :.;i se tl·~ta c1o tm~ r)e:::':::o:1a f' sica -.: •.no. :'üm-
• ,.. .. : ~0 . TT '.- . J . ~-,Q (-,~ .. ,-,, OC,... Qn' . . -1- - ' za o.e v_, .. · • ._, - _.,..:,, J v.i ~ :-i , , .. .- • • , s1 se 1:,ra vd. ce 

rna per::;ona ::.or al , a los e:'.:'e~toJ de res:)o:1dcr ::,or el -
i .nporte ele l os fo,1dos ~t:.e rcci:,a 7 p or l os c:.o.fios o !)e~ 
juicios cr..:.e "?ncie:i.·an. c '.0.frir l o.s 9artes i:1te:::-c :;aclc.s co­

FlO r est·l t.:1-:io de st• a c tuació:1 r~egliecntc o dolosa 11
• 

Artícul/ lló : 

./ 
11J:,a s fim1zo.s a pr est::?.r por l os 8crreo.orcs de Se;uros y -
les Ajusta~o1·es y (J_t;.C• deberán :::antener ,1ientr as o:ier cn 
p odrán ser d.e::, osi tauas en cutlrn .. ·.ier a de l as si·;1.~i entes 
for:nas : 

a ) Depósito en eiect~~c en pesos oro en 
un Banco del 3 s t.acJ.o; y 

b) DcDÓsi to en l a Teso:cería Hacior~al de 
vaiorec e- ,j_ti dos o ,;ar ant ::.s aclos p or­
el :Sstacl.o , a sati s::'acción de l a Su -
per2.n-wndc:1cia. 

A .. 11alizando e s t es 00s ar tic1Jlos , nen os arribado c. l.:'.. concl1,;.s ión de que 

- SI GUE -
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~ 

:fif }f\ $[NADO 
~ Rll'UWLA Oó."1INICANA 

n-:iestra actj:,ridad nada t~.cr.e ~,,e Ydr con el aaejo de fo~dos . Los :.j_S -

mos son a:üicablcs a lo3 Corredores y sus scr1cjaates . Zsto así , por:iuc 

ellos en to.lo r:o .ento r~_,::-ese:-rt::1.."l el ic1tcrés r·.e las Co.~:::,a~.::.as Asegura -

doras , el su:.~o y el oc sus clic11tc::: . Tanto . aú , que c·1a"1do ;,aterial.iza.'1 

l!n ne.::;oc~o rcc~ben e~ efectivo o e, c~c~ue el inicial d~l is:-!o y :oct.~ 

nan a veces el pa:o de l~ ciifcrc--icia, cte . 'Ln e;-:b~.::;o, nosotros ero .:e 

diadores solo nos lin:.. t.:.·:::::; a ;'!.c.r:0j~ papelee :r '1acer rocor.cnclacio~cs e.e 

acuerdo co:-i rr .. ·c:::tro ptuto oc vi.:;ta técnico, 

Conf'or .'1.e a tcdo l o antes ex::mesto, nuestra :,sociac:i.ón tie:1e el c:-:. t,erio -

de que la :::'.'ia.,:::a a de:9osi tar po:!' to-~as las po:·:::cr.as ~~e o_...,era.11 c.en~ro de 

a ::;;: or e:~ la .3l! er.i.nte:1de.:.cia .:~antl:za.11.do lo ;-:i~o q_uc persi::;ue cü Ar-

t::.c'.llo ll5. 

Una dis?osici6n de esa J . .1~0::-intc:1dencia en 1 5.nJa con m:ostro p1.:nto c:e v-is 

ta t~c:iico S;)::-::a lo :-.ás c...,ro~:..ado ~, e.:;tar.:a ~:::c-ric con los pr::.:::ci?ios del 

so~ur o ac~ptados en l a ~ra.11. r.ayor.:a de los países y terr:tor~os donde O?e-

Una Fian~a en el'cctivo prese;1ta el inconve:1ie;1~ de q_ue si un Ajustador pcr 

ne3l i:encia o dol o :::a~sa perju:_~~c::; ~ tl~ien, l ~ parte pcrjudicaca r ccoora 

r ía dol total rlc:'ositaCo el da'."o st.i'::-ido, c o:-1 l o cual ésta q_•,cdarí a ce -
f ici tar ia :1üsta el nonto pa..:;a'io --;: el Ajustador en .i'.:ü ta ~ndría q_ue r e?o -

ner el valor dea.ucicio , l as ~'eces ~u9 ::;ea nece::;.:ir:.o, c o::1'T.! - tib1C:o:Je en su -

pr opi o a fia"'l::: ador . ?or eso, r e;iet:., ,o::; , 11!: 3ecuro de ?ianza ?Or l os valo -

r es q::.e esta°?le~e lü. Ley o l os que caca Aju.sta::.or esti,.e r..::,ro::,:.ado, otor-

.:;aC::.o por una Co.,,pafiía del rc...,o, tener.:.: u...11.a e;:'oct:.vidad co::-ttratada de t:..."1 -

a,o y si el ~j~0tador caDsare un perjuicio, el intere ~ado re~obr ar.:a de 

- SIGUE -



ASOCf¡c\CJO:--.: DE A lUSTADORES Y TASADORES 1:--:0EPEi\DIF.:'-!TP.S OF. SEGUROS 
DE LA REPUBLICA DO;\H;--:JCAi'\A 

(ASA TI SE) 
Fundada el 21 de Agosto de ] 9 7 1 

Avenido San Martín No. 298, Santo Domingo, D.N. 

su PÓJ.iza l a totalidad del ¿a~fo recibido ·:/ la rlisn::i. no sufriría altera­

ción al~a durante s.1 -vi.::;enc~.a. 

Para cstai.)lecer si realr.ente hn habido ne-;li~encia o dolo en dcter:üna­

do caso, las ~rueoas c:ue sustenten la recla."'ación presentada, cle"üerán -

ser po:1deradn.s ? Or una cord.sión desi3naoa por la 31. ;1erintende:1.cia , donde 

estará re?rcsentada la .:iisr.a, la Cá.~ara de Ase~radores y la Asociación-

de Ajustadores :.r T2.s&dores da 3e:;uros de ln ].e::,·.'ialica Dcr..ri.r.icana . :2sto -

así, porque el i:1teresado no puede ser J uez :,r .Parte . 

En lo tocante a la o".)tención de le Licor.cia, artic\'lo 108 , esto.r:-.os total­

mente de ac.:.erdo en caa-YJ.to a los acápi tes a : e) a: :r 0, pero sostcnerr.os -

criterios di=ere:-i.tcs sobre ciertos a spe,tos de l es b) e) y f . 

A continuación se~tl~~os nuestras diferencias: 

.'\cá:>i te b) Ser e c;-..i:r..icano o ha.)er re,;io.do efcc·0::.·,a:·,ente en 
l a Rcn{·.:üic"- ;;o~:ir.icana dt,raI,te los fl t~·:os tres 
(3) afies irr.:ediata?~.ente anteriores a la solici -
tud de la Licencia; / 

e ) lio S-c·r f\mcionax::.o o e:1:::ilca:::o de ent.:.dacles o ins­
ti tucio:i.es de rJc.::;i.:ro:::; , ]ar.carias, Sréditos, C[l:oi­
taJ.i.zac:. ón o o.e ~':.11.orr os ; y 

f) Sa1etcrsc a exár :en pre!)araclo por una Ct.r..isión cons 
ti tl'..icla por le. ~·:~crintenc~ .. ,n:cia de 3c·:-•.TOS, la. cú--: 
nar3. e.e .\::::es-.:racl.ores :,' l a .'.:::oc:.a.:i é:1 de Ajnstaó.o -
res v Ta~a óores :no.enendie:1tes de ~;e~, ro::; de l.:i. ~e 
Pú"olica I:c:::.:ri.r,an3. , de a.et crdo a l o prov:.sto en los 
Art:.ctlos 112 y 113 de la citada Ley, ?ara deter:-:i ­
nar los cc::oci:...,:i.entos técn:.cos y prácticos del as::ii 
rante en el Aj uste de Se~1.1.ros . 

Hemos reYisado el art:.culo 121 e!l su párra.fo l ro. :r cons:Ldera--:lCS c:.ue en r e -

- SIGü~ -



ASOCIACJOi\' DE A TUSTADORES Y TASADORES INDEPENDIF. TF.S DE SF.GUROS 

~ 

~SENADO 
Rf tJf; ll A. í)O~U~I( A NA. 

. ' DE LA REPUBUCA DO;\lli'\ICAi\'A 
(ASATISE) 

Fundada e l 21 de Agosto de 1 9 7 1 · 
Aven ido Son Mortin No.298, Santo Domingo, D.N. 

l ación al !,ju3tador ele Se.zuros deberá ser nodi::icado para q_1.:.e exprese -

l o siguiente : 

Párrafo l : La Licencia c:medida n or la &.1ryerintcndenc.ia a favor 
de una :,:>ersona- :!loral , - ta:-ibién contendrá la infor..a -
ción referente a cada uno de los socios y L\·.nciona 
rios q_v.e la r c"._Jresent~n, c:_1-ienes deberii.:i ester pro -
,-::..::,tos de la corrcs_")onili.ente licencia per::;onal . 

Los artículoc , acá,itcs o párrafos de artict-los de la Ley l26 que se refie­

r en al Ajustador de ~e:;i.:ros ql'..e no h~os analizado en este C:ocur.ento , e:ta­

rían correctos cuando se nos califiq~c d9bida~ente . 

COl íCLll ::D.:O!T 

Ln D-!1 el pro?Ósito de nuestra Asociación es qce ccr.w no scnos .Inter;-,.edia -

rios que todo lo ~ue se ref iera al .'l.jt•s tac.or y Ta:::ador de Scsi:ros , sea con­

signado aparte de los !"i::,nos, as:. cor-.o ui:-,bién c:\.1e se reconozca que noso -

tros can.enza-.os a lab orar en nuest.i:-o p¿s en el é'ío l?!.:.7 , a-..:nc:_ue lo. Ley -

nos ijloró cuando e:-itró en ,-:i.::.;cncia . 

/ 
:Sn Sa.Ylto :!)o::-.::..n:;o, Distrito l'!acio:ial , Ca?i tal de la :te_?Ú1.:>lica D<r..inicana , a 

l os 'A ... '0:1CE (l h) días del :".es de uov_::.: 3R.E del afio ::il Novecientos 3etenta 

y Cinco (1975, ) . 
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tJ,!l SFNADO 
~ RErÚRI ICA f)()\,IINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Slmto DoEin. ·o o.e Guzm ' n , D . .. ; ., 

.u.rt . lc3 .- I árrafo .- Los d entes de be uro.., Generales y 

A nte~ úe e uros de Vida tendrtn el ierecho ce r cibir una 

I ensión .., ~ubilaciór. c0ntré.<.c tu&: "'~' iJart de la ... co , 
a 1E...S 

a quien re ten servicio~ cuando t e-tt!: lan la edad d€ 65 

a.ü.os y eetfn bajo c-0-ntrat0- y hayan e..;Lad<, vinculauos con 1 

Co a~ía or los Últi· o .. ?l- P e, , co o mín'r.o .-
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f;J,'f\, SFNADO 
~ Rl:rú8LICA l>OMINICANA, 

SE AGREGA AL ARTICULO NUM. 12~ LOS PARRAFOS SIGUIENTES: 

PARRAFO I.- Cuando un inter medi ario que represente exclusi­

vamente a un a segur ador en el ramo de vida, conforme lo dispone 

el Artículo 123, resulte incapacitado permanentemente o haya cum­

plido veinte ( 20) años de servicio , tendrá der echo al r etiro, con 

una pensión vitalicia mensual , que nunca será menor a la mitad 

del salario mínimo mensual de un obr ero agrar io por cada año de -

servicio prestado . 

PARRAFO II.- Para el cálcul o de l a pensión se tomarán s iem­

pr e en cuenta los cambios l egales que sufra el salario mínimo de 

los obreros agr arios. 

PARRAFO III.- En caso de muerte del benefici ario, se pagará 

a l a viuda un Cincuenta por Ciento (50%) de la pensi6n, en caso 

de que hubier e hijos menores se pagará el otro Cincuenta por Cien­

to (50%) hasta cuando éstos alcancen su mayoría de edad. 

PARRAFO IV.- Se declara solidariamente re sponsable del pago 

de la pensi6n y/o indemnizaci6n a que hubiere lugar, a l a casa -

principal del asegurador, sea cua l fuere su domicilio, así como 

a sus agentes o representantes en el país y a quienes los susti­

tuyan 
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REPUBLlCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 

A~O DE LA MUJER 
,--~ti\' r,'\o, D~SARROLLO y PAZ 

Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado de la 
República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

-~ S[NADO 
RiPUH CA DOMINICANA 

Para complacer el deseo externado por el señor Virgilio 
Alvarez Bonilla, Presidente de la Cámara de Aseguradores 
de la República, le referimos, cortésmente, la comunicación 
que con fecha 31 de octubre ppdo., nos dirigiera dicho 
señor , manifestando la aspiración de que no se tome una 
determinación sobre el proyecto de modificaci6n a la Ley 
No . 126 , del 10 de mayo de 1971, de Seguros Privados de la 
República , que estudia en la actualidad la Comisi6n de 
Finanzas de ese Alto Cuerpo Legislativo , hasta tanto no 
se logre l a redacción definitiva del artículo 59 de la refe­
rida Ley . 

SAM/MJVC 
pb . 

Muy atentamente le saluda , 

~:j / 

~:d:.?_~ 
~ DR. SM.VADOR AYBAR MELL~ 

Superintendent e de Seguros 

,-----



Doctor 
Adriano A. trribe Silva, 
Presidente del Senado de la 
República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

~ S[NADO 
RfPU6UCA 00MINICANA 

Para complacer el deseo externado vor el señor Virgilio 
Alvarez Bonilla, Presidente de la Cámara de Aseguradores 
de la República 1 le referimos, cortésmente, la comunicaci6n 
que con fecha 31 de octubre ppdo., nos dirigiera dicho 
señor, manifestando la aspiraci6n de que no se tome una 
determinaci6n sobre el proyecto de moélifioaci6n a la Ley 
No. 126, e.el 10 de mayo dE: 1971, de Seguros Privados de la 
Reptiblica, que estudia en la actualidad la Comisión de 
Finanzas de ese Alto Cuerpo Legislativo, hasta tanto no 
se logre la redacción definitiva del articulo 59 de la refe­
rida Ley. 

Muy atentarr.ent9 le saluda, 

/l 
J---

DR. S~~ AYBAR MELLA 
Superintendente de Seguros 
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~t~ 1 SENADO 
~ R.EPUBLICA DoMINICANA 

Doctor 
2 NO .1975 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado de la 
Reptíblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Para complacer el d seo externado por el señor Virgilio 
Alvarez Bonilla, Presidente de la Cámara do ABcguradores 
de la Repfiblica, le referimos, cortésmente, la comunicaci6n 
que con fecha 31 de octubre ppdo., nos dirigiera dicho 
señor, manifestando la aspiración de que no se tome una 
deterroinaci6n sobre el proyecto de modlificaci6n a la Ley 
No. 126, del 10 de mayo de l971, de Seguros Privados de la 
Rep1llilica, que estudia en la actualidad la Comisi6n de 
Finanzas de ese Alto Cuerpo Legislativo, hasta tanto no 
se logre la redacci6n definitiva del articulo 59 de la refe­
rida Ley. 

~ /4 / JVC 

Muy atentaitcnte le saluda, 

DR. SALVADOR AYBAR. MELLA 
Superintendente de Seguros 
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' CAMARA DE ASEGURADORES DE LA REPUBLICA DOMINICANA, INC . 

Edificio Central - 1 a. planta 
Av. Winston Churchill esq. Callc;1Lt 

Teléfono No. 566-2600 " 
Santo Domingo, República Dominf(na IU ..i2 Ali '15 

31 de octu.b1te de 1975 

S eñ.oJt 
V1t. Sa.lva.do1t Ayba.Jt Mella 
Su.pe1tintendente de Segu.Jtoó 
Su. Vupacho 
Ciudad.-

E.6tima.do Señ.oJt Su.peJtin.tendente: 

Como e.6 de .6u. conocimiento, polt habe1tno.6 .6ido gil.ato 
comu.n.ica1t.6elo en. la nue.6tJta 6echada. en. 28 de lo.6 que cu.Jt 
.6a.n., é.6ta CámaJta. de.6ign6 u.na Comi.6i6n paJta qu.e e.6tu.die ~ 
todo.6 lo.6 c1tite1tio.6 exteJtnado.6 polt nu.e.6tJto.6 miemb1to.6, .60 
b1te la 601tma en. que ha de qu.edaJt Jtedactado el A1ttlcu.lo ~9 
de la Ley NE 726 en. el pltoyecto de que conoce el Cong1te.60 
de la República. palta. rnodi6icaJt la citada Ley NE 726. 

E.6ta Comi.6i6n e.6tá a.6e.601tada. polt técnico.6 de 1tecon.o 
cida capacidad en. mateJt,i,a de .6egu.1to.6 plt,i,vado.6, en.tite lo~ 
que cu.en.ta el In.g. Pé1tez Montá.6, Actu.a1tio de ua Su.pe1tin. 
tendencia, polt lo qu.e con..6ide1tamo.6 qu.e la 1teda.cci6n. de6Z 
nitiva que .6e dé al a.1ttlculo en cu.e.6ti6n e-0ta1tá enma1tcaaa 
dentJto de u.n ab.6oluto Jt,lgo1t cien.tl6ico y .6e1tá .6ati-06acto­
u a. pa.Jta. lo.6 alto.6 in.te1te.6e.6 de nu.e.6t1ta naci6n. 

Polt la.6 Jtazon.e.6 con.6ignada.6, no.6 pe1tmitimo.6 .6u.plicaJt 
a u..6ted, qu.e inteJtponga .6U..6 buen.o.6 o6icio.6 ante la Com,i,-­
.6i6n de Finan.za.6 del Senado, palta qu.e no emita. dictamen -
.6ob1te el p1toyecto que mod,¿6,lca la Ley N2 126 , ha.6ta tanto 
no ob1te en pode1t de la mi.6ma el 1te.6ultado del e.6tudio que 
/tea.liza la ta.n.ta.6 vece . .6 cLtada Com,i,.6i6n e.nca1tgada de daJt 
u.na. nedacci6n de6initiva. al A1ttlcu.lo 59. 

Al a91ta.dece1tle l a.ten.c,i,6n que .6e .6i1tva d,i,.6pen.6aJt al 
JtuegQ que antecede, a.cemo.6 pJtop,i,c,la. la opontun"dad pa.1ta 
1teite1ta1tle el te.6t,¿m io de nue.6t1ta. má.6 alta. on ide1ta.ci6n. 

VAB:lmd1t 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERI NTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D, N. 

ARTICULO II. - Se modifica el artículo 123 

en todas sus partes, el 129, el literal b) 

del artículo 135 y los artículos 140, --

148 y 149 de la Ley de Seguros Privados de 

la República para que digan del siguiente 

modo: 

-- Art. 135 .............. . 

-- b) Conceder, suspender, cancelar o 

revocar la autorización otorgada para 

operar en la República Dominicana en 

uno o más ramos de seguro , así como 

denegar , si lo cree conveniente , previas 

las investigaciones de lugar , cualquier 

solicitud de autorización para operar -

en el país a cualquier compañía que se 

proponga a operar como Asegurador o 

Reasegurador. 

(Incluir esta clasula después de 

la reforma al artículo 129 y antes de l a 

reforma al 140. 



~ u S[NADO 
RE IUCA O\)MI~ \.AMA 

~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D, N. 

Artículo ) .- Se modifica el artículo 73 de la Ley No . 

126, del 10 de mayo de 1971 , de Seguros Privados de la 

República , para que rija de la manera siguiente : 

Artículo 73.- La Superintendencia hará publicar en la 

Gaceta Oficial , siempre que sea posible , o en un periódico 

de amplia circulación nacional , antes del 30 de junio de 

cada año y a expensas de los Aseguradores y Reaseguradores, 

el Balance General al 31 de diciembre de cada uno de éstos . 
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fl!,!\ SCNADO 
~ RE.PUBLICA J)OMJNICAr,,A 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPER INTENDENCIA DE SEGUROS 

SA NTO DOMINGO, D. N. 

Artículo ) .- Se modifica el artículo 73 de la Ley No . 

126, del 10 de mayo de 1971, de Seguros Privados de la 

República , para que rija de la manera siguiente: 

Artículo 73.- La Superintendencia har& publicar en la 

Gaceta Oficial , siempre que sea posible , o en un ~eri6dico 

de amplia circulaci6n nacional, antes del 30 de J~nio de 

cada año y a expensas de los Aseguradores y Reaseguradores , 

el Balance General al 31 de diciembre de caa~ uno de éstos . 
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ti SENADO 
RH• UIC.A. DOMINICANA ,. 

~ 
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\; , 
REPUBLlCA DOMl NlCANA 

SECRETARIA OE ESTADO OE FINANZAS 
SU PERINTEND E N CIA DE SEGURO S 

SANTO DOMINGO, O. N. 

S e mod i f i ca e l I i ter a l (b) de l Art í cu l o 135 de l a c i tada 
Ley pa r a que ri ja as í: 

Art í c u lo l35.-

b) Co nceder , denega r, suspender , cance l a r o r evocar 
l a autori zación oto r gada para opera r en l a Repú b li ca Dom i­
n i cana a c u a l qu i er Asegurado r o Rea segu r ado r, e n uno o más 
r amos de segu r os . As i mi smo pod r á negar o s u spende r l a a ­
p r obac i 6n de l as so li c i t udes de a utor izac i 6 n de comp añ í as 
q u e p r etendan oper a r como Asegurado r es o Reascgu r ado r es en 
e l P a í s , c u a ndo se co mp ruebe po r med i o de l os info r mes ac­
tuari a I es co r respond i entes que hay u n a satura< i 6 n en e 1 
mercado q u e puede inc i d i r n egat i v a mente sob r e e l negoc i o de 
seguros y ot r as act i v i dades eco nómicas de l Pa í s . 



~ 

tVJsE~ADO 
Rl:PUSllCA OOMlNICANA 

Se modifico el literal (b) del Artrculo 135 de la citada 
Ley paro que rija os r: 

Artfculo 135. -
b) Conceder, denegar, suspender, cancelar o revocar 

la autorización otorgadc pare operar en la República Domi­
nicana a cualquier Asegurador o Reasegurador, en uno o más 
ramos de seguros . Asimismo podrá negar o suspender l.a a­
probaci6n de las e~licitudes de autorizaci6n de compañías 
que pretendan operar como Aseguradores o Reasegurodores en 
ol Pars, cucndo se compruebe por medio de los in-formes ac­
tuariales correspondientes que h~y una saturaci6n en el 
mercado que puede incidir ncgativllmente sobre el negocio de 
seguros y otras actividades eeon6micas del Pars . 



Se modifica el literal (b) del Artículo 135 de la citada 
ley para que rija aar: 

ArtFculo 135.-

b) Conceder,. denegar, suspender, cancolar o revoc r 
la autorizaci6n torgod~ poro operar en la RepGblica Domi­
nicana a cualquier Asogur doro Reasegurador, en uno o más 
ramos de seguros. Asimismo podrá negor o suspender lo a­
probaci6n de lea $olicitudes de autorización de compañras 
quo pretendan operar como Aseguredores o Reasegurndoree on 
el Pars, cuando se compruebe por medio de los informes ac­
tuarieJea correspondientes que hey una satureci6n en el 
mercado que puede incidir negativamente sobre el negocio de 
seguro• y otras actividades econ6micas del Pars. 
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t;J!l SENADO 
~ REPUl!.UCA DOMINICANA 

Se dific 1 1 it rol ( ) 1 Artículo 135 d cH: d 
Y P r ue rijo r: 

Art culo 13S.-
b) C ne d r, 

1 utoriz • n o 
r o v e r 
(fol ica O i-

nic n e i r n u 

r 
pr 
q1.10 protcn 
ol P r , cu 
tu ri toe e r 

re do 
e r 

odr'- no r usp n or 
o ,Jicitu utoriz ci6n d e 
?erar e o ros o R cour on 

o co. b dio de I inf- e-
cr,on i ¡ n 

o inc r el o cio d 
ctivid i s. 
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~J.'!\ SENADO 
~ REPÚBLICII. DOMINICANA 

Se odifica el literal (b) 
Ley para ue rij sf: 

1 Artreulo 135 d le citad 

A~fculo 135.-
b) Concedo .• dcnooo~. suaDcn vr, cnnccl r rov~c r 

lo utorizoci6n otoro ~:fo p re opcr ,,. en I Re i:ibl ico Domi­
nie n cual ior Aacgur d o Rcascaur d r, n uno o c6o 
r os de scour s. A irnist:10 p:;:,dr6 na9 r suo;,on c.r 1 -
pr h ci6n d IMs s,licitu e do utori~aciGn de co pa1ros 
que prvtend n operar~ r.;o As our dores o Rooscguri?d res en 
el P rs,. cu,ndo so compruebe por r.odio do los infor • ac­
t:uarlol s co, .. rcopondientes c¡uo h y una e tu~ c16n en el 
r.:crcadi> que puc o incidir- ne. ti V6 nto s !>s~ o I ncg:.c i o de 
segur s y atr s octivido con6olc:as d I Pro. 



~ 4~~ SENADO 
RfMIBI <.:A [OM N CANA. 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 

PRO~ECTO MODI FICACION A LA LEY 12 6 , DEL 10 DE MAYO DE 1Q71 , 
DE SEGUROS PRIVADOS DE LA REPUBLICA. 

Artículo 3. - Se agrega un Párrafo V al Artículo 4 de la Ley 
126, con el siguiente texto : 

"Artícul o 4. - Párrafo V.- La Direcci6n General de Adua­
nas exigirá para el retiro de cualquier mercancía de sus 
depósitos , el correspondiente certificado de seguro marítimo 
emitido en el país por un Asegurador autori zado para operar 
en dicho ramo " . 
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SECRETARIA DE ESTADO OE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SA !S7'0 DOMINGO, D. N. 

PROYECTO MODIFICACION A LA LEY 126 , DEL 10 DE MAYO DE 1 971, 
DE SEGUROS PRIVADOS DE LA REPUBLICA . 

Artículo 3 .- Se agrega un P&rrafo V al Artí culo 4 de la Ley 
126 , con el sigui ente texto : 

"Artículo 4 .- Párrafo V.- La Direcci6n 1...1eneral de Adua­
nas exigirá para el retiro de cualqui er m~~ci~cía de sus 
depósitos , el correspondiente certificado <le ~eguro marítimo 
emitido en el paí s por un Asegur ador aut0ri¿aao pa r a oper a r 
en dicho r amo ". 
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SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 
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PROYECTO MODIFICACION A LA LEY 126 , DEL 1 0 DE MAYO DE 1 9 71, 
DE SEGUROS PRIVADOS DE LA REPUBLICA . 

Articulo 3 . - Se agrega un Párrafo V al Artículo 4 de la Ley 
126 , con el siguiente texto: 

"Artículo 4 .- Párrafo V.- La Direcci6n General de Adua­
nas exigirá para el retiro de cualquier mercancía de sus 
depósitos , el correspondiente certificado de seguro marítimo 
emitido en el pa í s por un Asegurador autorizado para operar 
en dicho ramo". 
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SE AGREGA AL ARTICULO NUM. 12S LOS PARRAFOS SIGUIENTES: 

PARRAFO I .- Cuando un intermediario que represente exclusi­

vamente a un asegurador en el r amo de vida, conforme lo dispone 

el Artículo 12j , r esulte incapacitado permanentemente o haya cum­

plido veinte (20) años de servicio, t endrá derecho al retiro, con 

una pensión vitalicia mensual, que nunca será menor a la mitad 

del salario mínimo mensual de un obrero agrario por cada año de -

servicio prestado . 

P4RRAFO II.- Para el cálculo de la pensión se tomarán siem­

pre en cuenta los cambios legales que sufra el salario mínimo de 

los obreros agrarios. 

PARRAFO III.- En caso de muerte del beneficiario, so pagará 

a la viuda un Cincuenta por Ciento (50%) do l a pensión, on caso 

de que hubiere hijos menores se pagará el otro Cincuenta por Cien­

to (50%) hasta cuando éstos alcancen su mayoría do edad . 

PARRAFO IV.- Se declara solidariamente responsabl e del pago 

do la pensión y/o indemnización a que hubiere lugar, a la casa -

principal del asegur ador, sea cu13l fuere su domicilio , así como 

a su s agentes o representantes en el pa í s y a quienes los s usti­

tuyen 
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AV ENIDA MEXICO No. 108-A APARTADO POSTAL 2315 

SEGUROS d I CARIBE S A TELEFONOS 566-9722 - 566-9732 , e f • • SANTO DOM INGO. REPUBL ICA DOMINICANA 

Noviembre 13 de 1975. 

Sr. Reinaldo Bisonó 
Presidente de la Comisión de 
Finanzas del Senado de la República 
Cámara de Senadores 
Ciudad .-
Distinguido Señor : 

Le incluyo una fotocopia de mi carta dirigida a los miembros de la -
comisión nombrada por la Cámara de Aseguradores para el estudio del 
Artículo 59 de la Ley 126, bajo la consideración del Congreso para -
su modificación . 

Nuestra total adhesión a la propu_esta de "La Universal " , se basa en 
dos sentimientos claramente expresados en la aludida carta , 

En primer lugar , no existen dudas que la modificación 
auspiciada por "La Un iversal" detiene la evasión de -
divisas al extranjero , por l a vía de pago de primas a 
reaseguradores . Esto , efectivamente, propende a for ­
talecer al país , aumentando sus reservas en divisas . 
En segundo lugar , interesadamente , nosotros , las com­
pañías aseguradoras más modestas, estaríamos partici­
pando obligadamente por Ley, de una proporción de to­
dos los negocios producidos en el país , que de otr o -
modo, se nos haría muy difí cil , s i no impos i ble , par­
ticipar de ese mercado. 

Tomando como ejemplo precisamente nuestro caso , hemos tratado de es­
tablecer relaciones de "reciprocidad " en la cesión de negocios en el 
pleno local , entre otras , con las compañías aseguradoras "Seguros -
América", " La Nacional", "La Real ", "San Rafael" y "La Colonial". 

No hemos recibido nada a cambio de tal reciprocidad , por lo cual , en 
la práctica , no funciona . Las empresas más grandes , por e l volúmen 
de primas que mueven , buscan intercambiar en la misma pr opor c ión en­
tre lo que ceden y reciben . 

Para l as empresas más pequeñas , la propuesta de "La Universal ''• en -
nuestra modesta op i nión , nos garantiza una par ticipac i ón j us t a de t Q 
do el mer cado nac ional. 

CONT •.. 
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Nos protege además , de la competencia desleal de las empresas más po­
derosas , si no se respetan los tipos y ~ vulneran las tarifas y acue~ 
dos entre compañías. 

En otras palabras , al dirigirnos a nuestros colegas en demanda de apQ 
yo y adhesión a la propuesta de "La Universal", lo hacemos con el más 
sano criterio de que estamos luchando por nuestra supervivencia a la~ 
g o plazo . 

La dilación para que la Comisión nombrada por la Cámara para dictar -
su informe sobre este importante asunto del Artículo 59 , no se justi­
fica, y en interés de todos , debemos propender a que se tome una ráp1 
da decisión sobre el caso . 

Con sentimientos de consideración y estima , 

Muy Atentamente , 

DEL CARIBE, S . A. 

JUAN PEDRO GONZALE 
· e-presidente Te 

JPG/gk.-
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de 1975 . 

. .; .. t.o:a'ó 
.... \:,'.i;jros de la Cámara de Aseguradores 
e.e .. a púolica Dominicana 
, : ... - ,.;¡ 
"-"--"""''-"C::..U o -

~~ti~acos amigos y compañeros: 

.. ve~diendo solicitud para expresar opinior. respecto de la :orrr.~ 
~~ c ~ a debe quedar redactado el Art!culo 59 de la Lay ~o. 126 -
u : Seg~ros ?rivados de la República Dowinicana , áctualmer.~e ~ ~ 
~- ~or.z reso oajo estudio para su modificación, me li~ito ~ r~~~ 
: _car a ~o~o~e de r.uas~ra Com~añía, el ~otal apoyo y acó~sior. a 
: _ p:09osiciór. presentada a la consideración de :a Cimara, po~ 
-e:.. Coi:,pañia " i.a Universal " • 

• ,c...CG a2.gunos días , al someterse a vo·.;ac ión er.tre l os cor::pa:--.eros 
e~ :c... Cámara dicha propuesta, llamó poderosamente mi ater.cior., 
t ~o q~ienes ~~s interesados debían estar , por q~e se ?rG¿u~esu 
~~o~tamer.te ur. acuerdo para llevar a: Congreso las recome~uac~_ 

- ~~ ~a los miembros Aseguradora~se acep~ara una prórrog~ ua ~ vw 

. ~ vvS, para que una Comis ión r.ombrada al efecto rindiera sus lL 
lo:mes , desaprovechár.dose un tiempo precioso . 

~~~a~os ~Jestro apoyo a la propues~a ¿e la Compañía de Seg~ro~ 
"...,a j:¡iversal", porque la entendemos beneficiosa a los más a:.1.0s 
-~~er~ses de: pafs, ya que evidentemente frena la evasi6~ ¿a e~ 
v:sas, tan necesaria al desarrollo d~l mismo . 

~damis, robustece y solidifica a las más modestas empresas asa ­
~w~adoras nacionales, las que con esta f6rmula de distribucio~ 
~ ~ ~ reaseguro en el mercado local, obtienen una participaciór. -
... ::--> J~sta del mismo , que de otro moco se haria m~y dificil o .. 
_t10SL>:e . 

~odos nos veríamos forzados a r espe~ar los tipos y tarifas ofi­
c - ~les , que de ser vulnerados , no ser!ar. aceptados por e:. re3to 
2~ :as compañías participantes del arreglo . Esto evitaría la -
co~pe~encia desleal, que sería sufrida más crudamente por : as -
e~;resas más modestas . 

CONT ••••.• 
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J.' : :-,::....1,r.e~ ~0 , el tr,anten :..rnier,c o de 103 c~p.:. -:r..lcs pag&c oG :'i ~'4d o . ., 
pe~ :u ~0y, as~ co~o la garan~ía d~: rnan~en~~ie~~o 0e :23 rc­
s~rv~s . J de :os contra~os de reaJ~ 0 ~ro~ y c&~as~r6::co~, o~~~ 
t,'-• -~~,. ;-, a '"':1á. oOserva~cia rr.i.s cstr:..c·ca. de par--ce Ce :.os .:\.-,~w":z·~­
~v:~..i, C:o :..-c.s rjo~r:ias ou0 regulan ia o~áctica de léi ::--,dus~~.:.. ~ 
:~: Je~~ro , independi~nte~ente , de c~mplirsa con lo es~~~~:~o 
.-:;e-...."" .,;,.Jcy. 

•J ~, ... (......, ~ ;,:::n, ra~ificaf':",os ::~est::-a ad;";.asión a.:. p=oyec-co Ce :::o'"'": ... ~~ . . ' , , 5·9 " ~ • • 2 ,, • 1 • C-C-~~ e~. ~~~lc~~o ~~ .a -ey. o , ~a- CO~O ~o ~a pc~s~ .. w -

e.o ,. ... "¿_ V~r,iva=sal ", po~q~e ent0r.C0r:,o~ el misrr.o :Cé::Ún'-,; toces :..v~ 
~ :o~u~~o~ in~ispensables, que bene~ician al pa!s y a los AQ~ -
'""-.::-... ~~º~"s b~an ir,i;encio:--,z..c:os . · · 

~~CJROS DEL CARIBE , S . A. 

JJL · P.2DRO GO:\lALEl 
Vic0presidente Tesorero 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

SANTO DOMINGO, D. N. 

Artículo 134.- El Departamento de Inspección 

y Comprobación tendrá a su cargo, entre otras 

funciones que le asigne el Superintendente, 

efectuar, previo requerimiento de éste , todas 

las comprobaciones , inspecciones e investiga­

ciones necesarias o convenientes para deter­

minar el cumplimiento de las disposiciones 

de esta Ley. 
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REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTADO DE FINANZAS 
SU P ERI NTENDENC I A DE SEG U R O S 

SANTO DOMINGO, D. N. 

PROYECTO MODIFICACION A LA LEY 126 , DEL 10 DE MAYQ DE 1971 , 
DE SEGUROS PRIVADOS DE LA REPUBLICA . 

Ar tículo 3 . - Se agrega un Pár rafo V a l Artí culo 4 de la Le y 
1 2 6 , con el s i guiente texto : 

"Ar tícul o 4 . - Párrafo V. - La Dir ecci6 n General de Adua­
na s exigirá para el retiro de cual quier mercancía de s u s 
depósitos , el correspondiente certificado de seguro marítimo 
emitido en el país por un Asegurador autorizado para operar 
en dicho ramo ". 
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Fecha -~:u:i:_,WAl)º 
-----~REPÚB,LJCADOMINICANA 

Hora de depdsito ____ _ 

Pa~bras ______ _ 

Clase _______ _ 

Tasa ________ _ 

TELEGRAMA DIRIGlílO A SALV.AJ)OR _4"Ym..R~ME_L_LA~,------------­
SUPERI NTENDENTE GENERAL DE SEGUROS , 
C.lUDAD. -

---------=LA==--=C=--=0=?1ISIO.N PERMANENTE DE FIN.ANi:tS DEL :.::.i~1.D0 DE LA RE­

PUBLICA LE INVITP. A UN CAMBIO DE IMPRESIONES CON RELLCIO:fi A LA LEY N6 . - -
126 , SOBRE SEGUROS PRI'EADOS 9 EL DIA 18 DE LOS CORRIENTES A LAS 9:30 AM. 

CORDI.ll LJ\IBNTE, 

____________ ____,_:h 

"' ' - -
REY O ANTONIO BifONO, 

MISION PERMANEJi!lfl2 
S DEL 8E~ADO. -

1 w,11 tso [N CS T AOI STI c .. 



Fecha ______ 1:lhi!ri~~~>H ...... ,._.,., 
~ il,;.. JllL K.A 00MJNICANA 

TELEGRAFO NACIONAL 
Hora de depdsito ___ __ _ 

PambmS--------
Cmse ________ _ 

Tasat----------

TE LE GRAMA DIR ICIDO A_--:Se::--ñ_o_r---:-_s_a_l_v_a:-d_o_r_A~yb_a_r_M-:e:--1-1.,,..a_,..,.,,.... ____ _,!. ___ _ 

Superintendente General de Seguros , 

CIUDA D .-

La Comí ·ión 
a un c - mbio 

Permamente de Finanzas del Senado de f'::-io le invita 
de i~presiones con relaciona la Ley' ~ .126 sobrl> beguros 

v' 

~

} 

• ' 1 

·~- , . /: , . I 
Firma responaable P'lrl.S C. Goicó H., 

Oireccidu gpa.do de J S Bep1SbJ j ca , 
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